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Introducción 
 

La razón de ser de este trabajo de investigación es principalmente mi apego por 

el arte, el cual fue inculcado por mi padre desde mis primeros años. Él, restaurador 

de profesión, se encargó junto con mi madre de llevarme a conocer todos los 

museos de la ciudad, allí podía yo ver toda clase de cuadros y esculturas y me 

maravillaba con ese espacio majestuoso, silencioso y pulcro, que exaltaba con 

sus colores y la iluminación lo magnifico del arte. Crecí viendo a mi padre en su 

estudio modelando en plastilina e incluso llegué a posar para que él reprodujera 

un busto de su pequeña hija a la edad de seis. Los años pasaron sin que yo 

olvidara la experiencia que me brindaron mis visitas a los museos, y siempre 

pensé que yo deseaba algún día trabajar en uno. Llegó el año 2014 y para mí la 

oportunidad de colaborar en el Museo del Palacio de Bellas Artes, en una 

exposición dedicada al octogenario del nacimiento del poeta Octavio Paz.  La 

experiencia marcó mi vida, miraba dentro de las oficinas del edificio “La Nacional”, 

ubicado en avenida Juárez, a muchísimas personas ir y venir, teléfonos sonando 

todo el día, algunos compañeros pegados frente a la computadora y otros al 

teléfono conversando en inglés y francés; no lo sabía, pero se estaba trabajando 

en los contenidos para la muestra y se gestionaban las solicitudes de préstamo 

de obra para la exposición. Pasaron así un par de meses en el piso 9 del citado 

edificio, mi función mientras tanto era llevar una relación de las facturas de la 

muestra. Pasando el periodo de gestión nos avisaron que era necesario apoyar 

en salas, fue ese el momento de mayor emoción, en las salas del Palacio de Bellas 

Artes reposaban cajas de embalaje de diferentes tamaños. A lo largo de un mes 

aproximadamente, tiempo que duró el montaje, comenzaron a llegar al museo en 

diferentes horarios personas de otros países, eran los couriers, comisarios que 

acompañan la obra durante su traslado. Entonces, de una manera sumamente 

protocolaria los couriers comenzaron a abrir las cajas y la magia comenzó. La 

primera caja que sé abrió ante mis ojos semejaba a las matryoshkas rusas, una 

caja grande de la que comenzaron a sacar cajas cada vez más pequeñas. No 

sabía si sentía impaciencia o conmoción, hasta que finalmente sacaron una 

pequeña jaula de metal, lo que creía era una esponja, muchos cuadros pequeños 

que parecían pequeños turrones de azúcar y un termómetro. Era la obra: ¿Why 

Not Sneeze Rose Sélavy? de Marcel Duchamp (1921). En otra sala reposaba una 
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enorme caja que los comisarios y museógrafos del museo no lograban abrir 

porque las instrucciones se limitaban a un diagrama muy abstracto en un acetato, 

trajeron todo tipo de herramientas, pero debían actuar con cautela pues se trataba 

de la escultura Solar bird de Henry Moore que viajaba directo desde el Museo de 

Arte de San Diego. Al día siguiente, en una de las salas más frías, de la cual 

teníamos que salir por momentos debido a la baja temperatura, se encontraba una 

caja de embalaje blando que contenía una pieza de arte prehispánico. El protocolo 

para su extracción fue uno de los más estrictos y en la sala sólo podían entrar tres 

personas, una de las cuales era el comisario del INAH: se trataba nada menos 

que de un incensario del periodo clásico de la cultura maya. Así transcurrieron las 

semanas que duro el montaje de la muestra. Cada caja guardaba en una obra de 

arte: una maravilla, una pieza en el rompecabezas de la historia del arte, un 

espacio en la vida del poeta Octavio Paz y cada una un viacrucis en su viaje con 

destino a México. Esta exposición es parte de mi inspiración para la realización 

de este trabajo, mi deseo de compartir lo que he aprendido en mi trayectoria de 

labor en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y lo que aprendí en el 

Museo del Palacio de Bellas Artes. Todo esto vinculado con los conocimientos 

que adquirí en mi paso por mi querida casa de estudios, la Universidad Autónoma 

de la Ciudad de México.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

Pues bien, entrando en materia diré que las implicaciones en torno a la 

movilidad del patrimonio cultural mueble en los museos públicos para su 

divulgación es un tema necesario dentro de los estudios de Arte y Patrimonio 

Cultural. Primeramente, porque si departimos sobre arte, patrimonio y cultura, la 

práctica museística es algo que no podemos ignorar. En segundo lugar, porque la 

cantidad de objetos culturales que se mueven anualmente con propósitos de 

difusión constituyen una suma considerable si tomamos en cuenta que, por 

ejemplo, tan solo en los 18 museos de la Ciudad de México pertenecientes al 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se realizaron en promedio 134 

exposiciones temporales anuales en 2021 y 2022 (INAI, 2023), de manera que la 

importación y exportación de bienes culturales en México y a escala mundial con 

dichos fines es una labor importante. Finalmente, porque a lo largo de mi 

formación académica en la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, noté 

un hueco sobre este tema en las materias relacionadas a la gestión de la cultura, 
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las cuales tratan específicamente los proyectos culturales, limitando el campo de 

acción de los egresados de la institución. Dado que, aunque la autogestión de 

proyectos es una de las vías de la gestión cultural, los museos son los espacios 

en los que recae con mayor peso la producción y reproducción cultural, además 

de ser importantes espacios educativos.  

 

Cuando cavilamos en la movilidad del patrimonio museístico para su difusión 

ésta nos dirige a pensar que se trata puramente de una cuestión logística, sin 

embargo, si ahondamos en este proceso podemos observar que existen 

intrínsecamente un conjunto de implicaciones no solo necesarias para que suceda 

este evento, sino previas al mismo. Preguntas como ¿qué motiva el movimiento 

de un objeto cultural? ¿Cómo se asegura su protección? ¿Cuáles son los riesgos 

que involucra el traslado de un bien?, son cuestionamientos que nos dirigen a 

preguntarnos ¿Qué importancia tiene la interconexión de factores de protección, 

difusión y conservación en la movilidad de los bienes patrimoniales? A lo largo de 

este trabajo trataremos de responder esta pregunta mediante el análisis de la 

movilidad del patrimonio museístico con fines de difusión, para demostrar que ésta 

es una labor multidisciplinaria en la cual se involucran tres temas que es 

imprescindible entender: legislación, difusión y conservación, mismas que aunque 

parecen estar desvinculadas, en la práctica conforman una sinergia sin la cual los 

monumentos arqueológicos, artísticos e históricos corren el riesgo de perderse en 

el olvido. El análisis sobre este tema se centrará en los museos públicos ya que 

son los entes en los que recae principalmente la conservación y difusión del 

acervo histórico nacional, además porque son por antonomasia los principales 

difusores de la cultura.  

 

La investigación inicia respondiendo al porqué del patrimonio, qué lo define, 

cómo surge, por qué es importante para la sociedad, cómo ha ido evolucionado 

su percepción a través del tiempo, de qué manera se vincula con la economía y 

una vez que un bien es considerado patrimonial, cuáles son las obligaciones que 

adquiere el Estado para su protección, difusión y conservación. Después, se 

desarrollará la correlación que se da entre la legislación-protección, la 

investigación-difusión y la conservación-restauración, implicadas en su movilidad, 

misma que es un ejercicio necesario de difusión, que involucra a toda una red de 
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agentes culturales, principalmente al Estado y sus instituciones, museos públicos 

y privados, especialistas en áreas de gestión cultural y de conservación, e implica 

el conocimiento de leyes nacionales e internacionales. Sin embargo, para que se 

acceda a la movilidad de los bienes patrimoniales debe existir una justificación 

que impulse a todo este entramado de agentes culturales para que una obra de 

arte o una pieza histórica sea trasladada a un espacio de exposición, y una vez 

que se ha decidido aceptar su traslado, una parte medular en el proceso será 

asegurar su protección. De manera que en esta praxis existe una importante labor 

colaborativa; inicialmente un trabajo de investigación del cual emana un discurso 

curatorial que justifica la movilidad de un bien artístico, histórico y/o arqueológico, 

posteriormente los procesos de gestión, medidas jurídicas, de protección, logística 

y durante el evento de traslado una serie de medidas que aseguren la 

conservación y pervivencia del bien. Este trabajo además nos deja ver la 

significación, valoración histórica y económica de los bienes culturales, tema 

medular de la licenciatura en Arte y Patrimonio Cultural ya que cualquier persona 

dedicada a la gestión o promoción de la cultura debería tener nociones de las 

implicaciones de la movilidad de los bienes culturales muebles. 

 

En este trabajo de investigación se hará una introducción al tema con 

perspectiva histórica. El contenido se presentará estructurado en cuatro capítulos, 

en el primero se abordará el tema del patrimonio, con la intención de reflexionar 

sobre las nociones de este. Inicialmente, se dará un breve panorama histórico de 

las primeras colecciones que se gestaron en territorio nacional, y, posteriormente, 

un análisis conceptual de los valores más relevantes que históricamente se le han 

atribuido, así como la clasificación más reciente del término y una brevísima 

explicación sobre los bienes muebles.  

En el segundo capítulo se revisará lo relativo a su legislación, el marco histórico 

de las leyes encaminadas a su salvaguarda en los diferentes momentos políticos 

de la nación mexicana y la legislación actual, una breve revisión de las leyes 

antiguas y leyes vigentes nacionales, de los principales tratados internacionales 

que lo tutelan y la figura jurídica más común que soporta el préstamo de los bienes 

patrimoniales con fines expositivos.  

El tercer capítulo está dedicado al museo como espacio de difusión. Se hurgará 

en el surgimiento del museo nacional, su auge y la ruptura generada a partir de la 
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crítica de los movimientos de vanguardia, esto para abordar la influencia histórica 

del discurso curatorial y del acto expositivo como generador de nuevas 

perspectivas de pensamiento.  

 

El cuarto capítulo está dedicado al tema de la conservación, como parte 

teórica se dará un breve recorrido por las cartas y acuerdos internacionales en 

dicha materia. También se hablará sobre la vinculación entre la conservación y la 

restauración para asegurar la pervivencia material de los bienes muebles 

culturales (y dentro de su praxis) los documentos y protocolos técnicos más 

generales para su protección durante el proceso de movilidad y los que tienen 

lugar in situ. 

 

Finalmente, en el capítulo quinto se realizará un estudio de caso en el cual 

se verán reflejados los cuatro temas vistos, el apartado se enfoca en la muestra 

En esto ver aquello. Octavio Paz y el arte. Primero, veremos la estructura 

institucional del Museo del Palacio de Bellas Artes, sede de la exposición, después 

cómo se configura un proyecto expositivo a partir de una causa que lo motiva, en 

este caso el aniversario del natalicio de Octavio Paz y el aniversario del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura. Observando de manera muy breve el 

discurso curatorial de la muestra, la importancia de dos obras artísticas para el 

guion, mismas que servirán para ilustrar la gestión para su préstamo.  En una 

segunda parte se abordará el tema de la movilidad de las dos obras antes 

referidas que formaron parte en el guion curatorial de la muestra, donde de 

manera general pero ilustrativa se reconocerá la gestión para el traslado de una 

obra nacional: el tríptico “Nuestros Dioses” de Saturnino Herrán y una 

internacional: “Reclining figure: Arch leg” de Henry Moore, además de los costos 

derivados de su movilidad. Finalmente se realizará un breve análisis sobre el 

costo, la afluencia, la crítica, la aceptación y la memoria que dejó esta exposición.   
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1El patrimonio cultural  

 

1.1 Antecedentes históricos y legales de la formación de los primeros acervos en México  
 
Algunas de los primeros acervos que fueron atesorados en territorio 

mesoamericano se gestaron a partir de la riqueza de la biota y de la fauna 

endémica de la zona. Se tienen antecedentes de que en el México antiguo 

existieron los jardines botánicos, cuyo interés era la conservación de especies de 

plantas que tenían importancia ornamental, ritual y medicinal (Heyden, S/F).  

 

“En 1524, en el mapa de Nüremberg quedó registro del vivario de Moctezuma, el 
cual también es mencionado en el Códice Florentino con el nombre de Totocalli 
(casa de las aves o casa de las fieras). En este vivario se mantenían en cautiverio 
y bajo especial cuidado distintas especies de animales destinadas a su sacrificio 
ritual. Este vivario estuvo ubicado en la manzana en la que se edificó en 1525 el 
Convento de San Francisco y en 1956 la Torre Latinoamericana” (Bautista y Yáñez, 
2022:36).   
 

Posteriormente, en la Nueva España se comenzaron a formar algunos de los 

primeros acervos a partir de las exploraciones que con fines científicos autorizó la 

monarquía española, aunque su finalidad no fuera estrictamente la concepción 

moderna de guardar registro y memoria. A principios del periodo novohispano 

principalmente por interés del clero se comenzaron a conservar vestigios de la 

antigua civilización mesoamericana, es por este motivo que algunas de las 

primeras crónicas y registros en lengua hispana que tratan sobre la diversidad 

natural y cultural de Mesoamérica se las debemos a personajes como Fray 

Bartolomé de las Casas (1484-1566) y Fray Bernardino de Sahagún (c. 1499-

1590). Por ejemplo: la Historia de las Indias de Bartolomé de las Casas supone 

un registro documental etnocultural incomparable. Estos trabajos científicos 

generaron tal interés de la Corona Española, que, en 1552, por encargo de 

Francisco de Mendoza (1523-1563), hijo del primer virrey de la Nueva España, 

fue escrito por el médico nahua Martin de la Cruz el primer tratado sobre plantas 

medicinales, conocido actualmente como el Códice Cruz-Badiano. En 1570, por 

orden del rey Felipe II se organizó la primera expedición científica en territorio 

mesoamericano con la finalidad de recopilar información sobre plantas, animales 

y minerales, dicha expedición duró alrededor de siete años y dio como resultado 

la obra: La Historia natural de la Nueva España, escrita por Francisco Hernández. 

En 1575, la Corona Española, por medio del Consejo de Indias, estableció que las 
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ruinas de los edificios prehispánicos, además de santuarios, adoratorios, tumbas 

y los objetos que allí se encuentren, pertenecían a la Corona (López Camacho, 

2008).  A principios del siglo XVIII, Don Carlos de Sigüenza y Góngora (1645-

1700) pionero en la arqueología mexicana, realizó una de las primeras 

excavaciones en Teotihuacán, también se encargó de reunir documentos antiguos 

de los pueblos mesoamericanos, entre los que se destacan los que pertenecieron 

a Don Juan de Alva Ixtlixóchitl, bisnieto del último tlatoani de Texcoco ( -1648), 

originario de Texcoco quien conservó un buen número de documentos de sus 

antepasados (López y Maier, 2021). Destaca la labor realizada por Lorenzo 

Boturini Benaducci (1702-1751), quien durante su estancia en la Nueva España 

llevó a cabo una labor de investigación en archivos y bibliotecas donde encontró 

códices, mapas y pinturas indígenas, entre estas localizó en la biblioteca del 

Colegio Máximo de San Pedro y San Pablo, heredada a los jesuitas, la nutrida 

colección que un siglo antes había formado Don Carlos de Sigüenza y Góngora,  

todas,  piezas de gran valor que dieron lugar a una colección que él denominó 

Museo Histórico Indiano, dicha colección fue compilada por Boturini entre 1736 y 

1742 (León-Portilla, 2009).  En 1743 Boturini fue expulsado a España y los códices 

que había recopilado fueron expropiados por la Corona1. Francisco Xavier 

Clavijero (1731-1787), jesuita criollo, también tuvo interés por crear un museo que 

mostrara la esencia de América, sin embargo, este no se llevó a cabo ya que 

durante el periodo virreinal no era la intención exaltar el pasado prehispánico. 

Clavijero, con otros jesuitas fue expulsado de Nueva España trasladándose a vivir 

a Italia. Fue hacia el año 1788, que se inauguró uno de los primeros espacios 

dedicados a la educación y la ciencia: El Jardín Botánico, una colección de 

plantas, animales y minerales compilada por un grupo de naturalistas españoles 

que fueron enviados por el rey Carlos III. Sin embargo, fue el hallazgo de los 

grandes monolitos en 1790 en la Ciudad de México lo que atrajo grandes 

expediciones al territorio mesoamericano. En 1803, Carlos IV giró instrucciones 

sobre el modo de recoger y conservar monumentos antiguos, bajo la inspección 

 
1 Alexis J. Aubin robó parte de la colección de Lorenzo Boturini. Uno de los muchos documentos que 

sustrajo se conoce como Códice Aubin 1576 al documento de 96 páginas que relata la historia mexicana 

desde la salida de Aztlán año ce técpatl (que corresponde a 1116 en el calendario gregoriano) hasta la llegada 

de los españoles. El códice se divide en tres partes: calendario mexicano, anales mexicanos y anales de las 

dinastías. El Códice Aubin se conserva en la Biblioteca del Museo Británico, en Londres, Inglaterra. Fernández, 

R. (2014). Códice Aubin 1576. Arqueología Mexicana. 54(32), 32-35. 
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de la Real Academia de Historia, aunque años atrás, en 1799  había autorizado a 

Alexander von Humboldt para realizar exploraciones científicas en la región de 

dominio español en América  (Puig-Samper, 1999), mismas que abrieron una 

brecha hacia la investigación del territorio y de la cultura mesoamericana, fue a 

partir de sus estudios realizados de 1799 a 1804 que viajeros, científicos y 

antropólogos extranjeros, principalmente alemanes e ingleses, se interesaron en 

Latinoamérica, no solo por su riqueza natural y mineral, sino fascinados por la 

complejidad de las culturas mesoamericanas, pues Humboldt quedó impresionado 

por algunos rasgos de dicha civilización y a través de sus publicaciones dio a 

conocer en Europa el resultado de su investigación: desde el sistema calendárico 

de los nahuas, los códices Boturini, la Coatlicue, las pirámides de Mitla y 

Xochicalco, y la Piedra del Sol, solo por mencionar algunas. 

 

“El impulso inicial por estas culturas amerindias lo dio Alejandro de Humboldt. 
Podría decir que hay una clara línea de investigación antropológica y arqueológica 
alemana, que arranca de Humboldt y que culmina en los trabajos de Eduard Seler 
y Konrad Theodor Preuss” (Labastida, 2004:32).  
 

 
Lamentablemente, a la par de dichas investigaciones comenzó el saqueo de 

piezas arqueológicas (Labastida, 2004). Humboldt dejó el país un poco antes de 

que iniciara la Guerra de Independencia que tuvo lugar de 1810 a 1821, sin 

embargo, para 1822 llegó al México independiente el escoces William Bullock, 

quien se interesó principalmente por visitar zonas arqueológicas. El momento 

histórico a su llegada fue de constitución nacional, de manera que había un 

descontrol general, quizá sea este el motivo por el cual se le autorizó la toma de 

moldes de piezas tan importantes como la Piedra del Sol y la Coatlicue, 

descubiertos ambos en 1790. William Bullock fue el primer hombre en montar una 

exposición de arte mexicano en el extranjero, en Inglaterra en 1823, la cual tuvo 

lugar en las salas del Egiptian Hall de Londres, donde se exhibieron, además de 

algunas reproducciones, piezas originales que el viajero había adquirido durante 

su estancia en México; también publicó el libro Six Months Residence and Travel 

in Mexico. With plates and Maps (Seis Meses de Residencia y Viaje por México. 

Con láminas y Mapas), editado en 1824. A partir de entonces y hasta finales del 

siglo XIX, se dieron una serie de expediciones en México y en otros países, en la 

mayoría de estas sucedió el saqueo de piezas arqueológicas, ya que museos 
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como el Louvre comenzaron a interesarse en la exhibición de objetos de culturas 

supuestamente “primitivas”, esto fomentó el coleccionismo de este tipo de piezas 

que más adelante fueron exhibidas en Francia, Viena, Alemania e Inglaterra, 

principalmente (Fernández,1988). 

 

Entre 1836 y 1841, el americano John Lloyd Stephens y el inglés Frederick 

Catherwood realizaron dos expediciones, la primera a la zona de Copan y en 

Chiapas a la zona de Palenque; la segunda a Yucatán a las zonas de Uxmal, 

Labná, Sayil, Kabah, Chichén Itzá y Tulum, donde efectuaron una labor de 

investigación y registro muy importante ya que visitaron estas ciudades antes de 

ser tan exploradas, y aunque cubiertas en parte por la naturaleza, aun mostraban 

parte de su esplendor, lo cual lograron documentar en varios libros, uno de éstos 

Views of Ancient monuments in Central America, Chiapas, and Yucatan (Vistas 

de monumentos antiguos en Centroamérica, Chiapas y Yucatán), publicado en 

1844, gracias al cual se guarda memoria de sitios y monumentos.  Sin embargo, 

al partir se llevaron valiosos mapas y un buen número de piezas originales y 

copias en yeso de las esculturas; y los ornamentos más representativos que 

habían encontrado (Morató, S/F). Los siguientes años continuaron las 

excavaciones y el saqueo principalmente por viajeros y arqueólogos europeos, ya 

que la mayoría de ellos editaron textos académicos derivados de su estancia en 

nuestras tierras, hecho que les dio prestigio y fortuna en sus lugares de origen.  

 

En 1853, surge el decreto de Antonio López de Santa Anna referente a 

monumentos y antigüedades, que dicta en su artículo 103: 

 

“se prohíbe bajo la pena de comiso, la exportación de oro y plata en pasta, piedra 
y polvillo…los monumentos y antigüedades mexicanas …siempre que su 
exportación en pequeño tenga por objeto enriquecer los gabinetes de historia 
natural, á ciencia y juicio del gobierno general, con cuya licencia podrán exportarse” 
(López Camacho, 2008:191). 

  

En 1862, el presidente Benito Juárez encomendó a la Sociedad Mexicana de 

Geografía y Estadística, un proyecto de Ley de Monumentos, que en su capítulo 

IV, articulo 2, decía: “todas las autoridades políticas y judiciales, vigilaran 

cuidadosamente, dentro de su respectivo territorio, sobre la conservación de los 

monumentos”. En 1896, el Congreso de la Unión, estableció los requisitos que 
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deberían satisfacer los particulares para obtener concesiones relativas a la 

exploración de los monumentos arqueológicos, que estarían sujetas a la vigilancia 

de la Inspección de Monumentos. En 1897, se expidió por primera vez una ley que 

reconocía que la nación era la propietaria de los inmuebles arqueológicos, cuya 

custodia estaba bajo el gobierno federal y gobiernos estatales (López Camacho, 

2008). Estos fueron los primeros intentos legales para proteger los objetos 

antiguos.  

 

Desafortunadamente, estas acciones no frenaron el saqueo. Uno de los 

casos más atroces del robo de piezas arqueológicas sucedió entre 1885 y 1926, 

lapso que duró la estancia en México del estadounidense Edward H. Thomson, 

quien, fungiendo como cónsul del gobierno de Estados Unidos en Puerto Progreso 

Yucatán, tenía en realidad la encomienda de explorar los sitios arqueológicos del 

estado, financiado por la American Antiquarian Society (Sociedad Americana de 

Anticuarios). Thomson exploró Labná y Uxmal. En 1894 compró la Hacienda de 

Chichen Itzá cuyo terreno contenía las ruinas de la zona arqueológica y varios 

cenotes, entre estos el Cenote Sagrado. El explorador utilizó técnicas 

rudimentarias, extrajo con una draga de excavación industrial una gran cantidad 

de objetos de oro, jade y cobre. El robo de Thomson se calcula en 30,000 piezas 

de la cultura maya, que actualmente se encuentran en el Museo Peabody de 

Arqueología y Etnografía de la Universidad de Harvard y el Museo Field de 

Chicago (Cedillo, 2018). 

 

El siglo XIX se caracterizó por investigaciones arqueológicas aisladas u 

ocasionales por parte del gobierno nacional, dejando este campo abierto a los 

extranjeros, a falta de instancias oficiales que se abocaran no solo al estudio de 

dichas zonas, sino a su protección (Morató, S/F). A principios del siglo XX y a 

finales de la dictadura de Díaz, este buscará atraer al capital extranjero eligiendo 

la zona arqueológica de Teotihuacán como proyecto de impacto histórico,  

 

“…tanto en el gobierno de Díaz como en los de los presidentes Francisco 
Ignacio Madero, Venustiano Carranza y Álvaro Obregón queda reconocido y 
formalizado el valor histórico y social del pasado prehispánico y se consolida 
el concepto que vendrá a dar la pauta social, ideológica y legal de los restos 
arqueológicos, esto es, su estatus como patrimonio cultural” (Rodríguez, 
2016:77).  
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A inicios del siglo XX la cultura mesoamericana se convierte en símbolo de 

identidad y riqueza nacional, de manera que se impulsa el estudio antropológico, 

siendo uno de los primeros estudiosos mexicanos de la antropología y la 

arqueología mexicana el antropólogo Manuel Gamio (1883-1960), quien 

proporciona un sustento ideológico para la reivindicación de las comunidades 

étnicas. Sin embargo, es a partir del periodo Cardenista que las investigaciones 

arqueológicas realizadas por Gamio, cuyo enfoque humanista y desde el 

particularismo de Franz Boas (1858-1942), mueve una vez más el interés de 

instituciones extranjeras por realizar estudios de las comunidades, y ante la 

reivindicación del indigenismo se funda en 1939 el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia. Treinta cuatro años después, en 1972, se crea la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos en la 

que se regula y se brinda protección al acervo arqueológico, y en ese mismo año 

México se incorporó a la Convención sobre las Medidas que Deben Adoptarse 

para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de 

Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales, por la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura firmada en 1970 (Rodríguez, 

2016), no obstante las medidas antes mencionadas, el saqueo continuó.  

 

Cabe anotar que existen algunos casos como el del arquitecto americano 

Harald Wagner en los cuales se ha logrado recuperar parte del patrimonio perdido. 

Wagner, quien residió en México en la década de los sesenta, sustrajo un total de 

85 fragmentos de murales teotihuacanos entre 1963 y 1968, mismos que a su 

muerte heredó al Museo de Bellas Artes de San Francisco, el caso fue de gran 

controversia dado que entró a debate una cuestión ética. Pues durante su vida 

intentó montarlos y venderlos a varios museos en los años setenta, incluso en 

Medio Oriente y Japón, sin embargo, nunca encontró un comprador. A su muerte, 

en 1976, se dio a conocer que legó dichos murales al museo de Young de San 

Francisco, por lo cual el INAH inició un proceso para su repatriación. 

Desafortunadamente, dado que se demostró que Wagner tuvo en su poder los 

murales desde 1970 y debido a lo no retroactividad de la ley es que no se pudo 
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ganar ese litigio. No obstante, gracias a la negociación entre el INAH y el museo 

de Young, se lograron repatriar el 50% de los murales perdidos. 

 

Lo anterior nos ofrece un panorama general sobre la conformación de 

algunos de los primeros acervos en México, permitiéndonos ver cómo influyen el 

panorama político y las circunstancias históricas en la formulación de los 

documentos legales primarios encaminados a la protección del patrimonio. 

También se observa una diferencia en la valoración histórica de los bienes a partir 

de la exaltación del indigenismo y de los trabajos de investigación, recopilación y 

de las expediciones realizados por los personajes antes mencionados; si bien la 

información aquí detallada es mínima en comparación con la cantidad de acervos 

y colecciones que se formaron a partir de un número significativo de expediciones 

realizadas durante la época imperialista, esta breve introducción nos permite 

entrever lo vasto del objeto de este estudio. Elementos naturales, códices, piezas 

arqueológicas y artísticas de origen mesoamericano, así como del periodo 

novohispano, entre muchos otros. Esto también nos da un panorama de como las 

leyes se fueron transformando para proteger nuestra nación del saqueo y del 

tráfico ilícito. En este capítulo se mencionan algunos casos significativos que 

denotan que el problema derivado del saqueo que tuvo lugar en siglos pasados 

han dado como resultado una problemática contemporánea: el hecho de que hoy 

en día se sigan comercializando piezas arqueológicas de culturas 

mesoamericanas.  

 

1.2 Nociones y valores del patrimonio cultural y su clasificación contemporánea 
 

La concepción de patrimonio ha ido cambiando a través del tiempo, sin embargo, 

es importante detenernos a pensar cómo surgió su primera noción, qué significado 

tuvo en sus inicios y cuál es su significación contemporánea a partir del desarrollo 

del término. Lo anterior, nos ayudará a dilucidar las implicaciones teóricas, 

políticas y sociales en el uso y la dinámica del concepto en su devenir histórico.  
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Sobre el surgimiento del término, el doctor Casado Galván, considera:  

 

“El concepto de patrimonio es producto de la aparición de la Historia como disciplina 
autónoma en la primera mitad del siglo XIX. Su origen, se remonta al siglo anterior, 
cuando se desarrolla una nueva filosofía de la historia. La Ilustración continuó 
profundizando en la renovación de la ciencia histórica, dotándola al mismo tiempo 
de sus contenidos más característicos como el desprecio por algunas épocas 
consideradas oscuras y una concepción uniforme de la naturaleza humana. Serán 
Rousseau y Herder los encargados de relativizar esos conceptos y, de esa manera, 
sentar las bases del nuevo edificio histórico del romanticismo cuya más completa 
configuración es la filosofía de la historia de Hegel y cuyos dos pilares 
fundamentales serán el historicismo y el nacionalismo” (Hernando, 1995 en Casado, 
2009).  

 

Sobre el historicismo, Casado Galván dice, los hechos pasados justifican los 

presentes, los cuales conforman el último eslabón evolutivo de una sociedad, que 

es coherente en su estructura política, social e ideológica, apoyada en el 

nacionalismo, que constituye una unidad indivisible, basada en su historia, en su 

lengua y en su raza (Casado, 2009). La historia busca entonces consolidar el 

nacionalismo, la identidad, el sentido de pertenencia y con este argumento, los 

objetos como memoria del pasado legitiman la historia misma, de ahí el valor 

histórico que damos a los objetos, como legitimadores de los acontecimientos que 

generan una memoria colectiva nacional. Por su parte, García Cuetos reflexiona 

que: 

 

“…la mayoría de los autores tienden a establecer una conclusión común: el sentido 
moderno de patrimonio nace con la Ilustración, junto con el concepto de cultura y la 
creación de una conciencia de la existencia de un pasado y de la historia como un 
proceso diacrónico” (García Cuetos, 2012:21).  

 

Sin embargo, hemos de considerar que las categorías del patrimonio nacional y 

mundial, así como sus clasificaciones, que en la actualidad abarcan lo tangible y 

lo intangible son monumentos o memorias que constituyen un símbolo y les 

otorgan una significación a las sociedades en virtud de sus raíces culturales, en la 

búsqueda por supervivencia. De ahí que, siguiendo a José Ortega Valcárcel 

(1997), el interés por el patrimonio histórico en Europa surge de manera paralela 

al desarrollo del interés por el patrimonio natural en Estados Unidos (Casado, 

2009), pues es debido a las particularidades de cada Estado que se le confiere un 

valor distinto, es por esta razón que su conceptualización se ha ido reconfigurando 
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conforme a la diversidad cultural mundial exaltando las raíces culturales y los 

bienes monumentales o naturales en cada territorio. De manera que resulta muy 

ilustrativo analizar por qué en las viejas ciudades europeas vastas en arquitectura 

se atribuye el valor histórico y estético, y  en los Estados Unidos, país con grandes 

territorios naturales resultado de su historia de despojo de los pueblos nativos y 

de una nueva especie de gentrificación del espacio territorial, se otorga mayor 

valor a lo natural; o bien, por qué los países latinoamericanos otorgan valor 

patrimonial a los saberes procedentes de culturas tradicionales transmitidos 

oralmente. En este contexto, la evolución de sus nociones se va adaptando de 

acuerdo con ciertos rasgos, y estos se dan en razón al valor que le otorga la 

sociedad misma, en torno a su proceso histórico, mismo que como lo menciona 

Casado, va del valor en el campo de lo estético, lo bello y lo clásico en el siglo 

XVII, como una herencia de la ideología renacentista; al valor de antigüedad, 

como resultado de una nueva era que se generó a partir del desarrollo de la 

industrialización a finales del siglo XVIII y principios del XIX; y finalmente, a lo 

largo del siglo XX, una serie de valores atribuidos en razón del reconocimiento de 

la diversidad cultural existente a nivel mundial.  

 

También es importante considerar ¿en qué momento un objeto, una ciudad, 

una tradición o un espacio territorial es considerado patrimonio? Como vimos, hay 

ciertas atribuciones que ya están reconocidas como lo bello, lo antiguo o lo clásico, 

sin embargo, no todo lo bello, lo antiguo o lo clásico es clasificado como un bien 

patrimonial, de manera que lo que le da a un objeto, ciudad o un edificio dicha 

atribución no solo son sus características, sino su contexto, su historia, su 

significado y su uso. Al respecto, analizaremos algunos atributos que algunos 

autores han aportado en relación con este, debemos, sin embargo, considerar 

que, aunque contemporáneos, su perspectiva difiere en tanto los cambios 

históricos y contextuales de la primera y la segunda mitad del siglo XX. 

Comenzaremos con el historiador de arte austrohúngaro Aloïs Riegl, quien en su 

obra El culto moderno a los monumentos, publicada en 1903, analiza los valores 

que como sociedad “moderna” se otorgaron a los monumentos, él comienza 

diciendo que en el sentido más antiguo y primigenio, un monumento era 

considerado toda obra creada por la mano humana ex profeso para exaltar 

hazañas y empresas vivas y presentes para la conciencia de generaciones 
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futuras, es decir, que identifica primordialmente los monumentos rememorativos 

intencionados, y diferencia estos de los monumentos históricos y artísticos no 

rememorativos intencionalmente, estos podrían considerar los monumentos 

reconocidos por el hombre moderno, los cuales no fueron originalmente creados 

con esta intención, sino para otras funciones, siendo la sociedad moderna la que 

les atribuye el valor de monumento, atendiendo a ciertos criterios que esa misma 

sociedad reconoce. Riegl identifica cuatro tipos de valores, por una parte, en los 

monumentos rememorativos reconoce el valor de antigüedad y el valor histórico; 

y como valores contemporáneos, reconoce el valor artístico e instrumental.  Al 

respecto hace los siguientes señalamientos:  que todo monumento artístico está 

contenido dentro de los monumentos históricos, ya que toda obra que precie de 

ser una obra artística posee un valor histórico, por lo tanto, señala que la distinción 

entre ambos: monumentos históricos y monumentos artísticos, es inexacta. El 

valor de antigüedad se evidencia por su apariencia no moderna y su oposición al 

presente, manifestado en la imperfección, en las formas erosionadas o el 

desgaste del color, es decir, características que le distinguen de lo recién creado 

o moderno. El valor histórico se determina porque representa una etapa temporal 

específica y a diferencia del valor de antigüedad, las alteraciones causadas por el 

tiempo afectan su valor, sin embargo, el valor histórico, dice, será rememorativo, 

pues todo lo que ha existido constituye un eslabón imprescindible en la cadena 

evolutiva y si se conserva dará testimonio del pasado, no obstante postula que es 

necesario hacer una selección porque es imposible preservar todo; sobre el valor 

de antigüedad, que es el valor histórico transfigurado por el proceso evolutivo, y, 

por tanto, precede al mismo, dice que es capaz de producir en quien lo contempla 

una impresión del paso del tiempo, este tiene validez general debido a la 

percepción sensorial que genera, la cual puede llegar a las masas fácilmente, sin 

necesidad de que el público necesite una formación intelectual especial para 

poder percibirla (Riegl, 1999). Sobre los valores contemporáneos, señala que el 

valor instrumental reside en la utilidad del bien, en su vida física, refiriéndose en 

especial a los monumentos edificados. Respecto del valor artístico, reconoce dos 

concepciones del mismo, una antigua y una moderna: la antigua indica que una 

obra tendrá valor artístico si responde a las exigencias de la estética clásica; 

mientras en la moderna, tendrá valor solo si se aproxima a las exigencias de la 

voluntad moderna del arte, es decir, que este será un valor de contemporaneidad, 
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dinámico en relación a los estándares artísticos de temporada; de manera que 

existe un valor artístico según su concepción moderna, si responde a las dos 

exigencias del Kunstwollen (la voluntad del arte). La primera se refiere a que toda 

obra de arte moderna como algo reciente resulta novedosa, por tanto, se le 

atribuye un valor de novedad. La segunda exigencia es su valor artístico relativo, 

definido como “lo que está en boga” ya que no existe un valor artístico absoluto 

que se precie en todas las épocas.   Para este autor la evolución de la apreciación 

del patrimonio es muestra de la emancipación del ser humano moderno, el cual a 

finales del siglo XIX “se dispone a sustituir paulatinamente los fundamentos 

clásicos tradicionales de la cultura por otros completamente distintos” (Riegl, 

1999:39) 

 

En 1936, Walter Benjamin publicó La obra de arte en la época de su 

reproductibilidad técnica la cual observa valores muy diferentes a los de Riegl, 

mismos que, aunque están muy encaminados hacia las artes, como la plástica, el 

cine y la fotografía, nos dan luz sobre un aspecto que es necesario tomar en 

consideración en cuanto al patrimonio se refiere, esto es al valor de exhibición. 

Walter Benjamin diferencia el valor de culto y el valor de exhibición, además trata 

el valor eterno. El valor eterno lo atribuye singularmente al arte griego, y se refiere 

a la imposibilidad de la reproducción técnica de aquellas obras de arte que no 

admitían ser reproducidas en serie debido principalmente al estado de su técnica, 

obras que, por el tiempo y dedicación destinados a estas, son prácticamente 

imposibles de volver a producir, especialmente se refiere a la escultura clásica de 

la cual dice: fueron hechas para la eternidad.  El valor de culto lo sitúa en el 

misticismo de la imagen, cuya razón de ser es su existencia misma, pues según 

la interpretación de este autor, su importancia radica en que sea vista por los 

espíritus. Benjamín pone como punto de referencia las pinturas prehistóricas, 

creadas como parte de un ritual, quizás sin la intención artística que el hombre 

moderno le dio a partir de su descubrimiento; finalmente, el valor de exhibición, 

que es precisamente el valor que toman las imágenes, las esculturas, los objetos 

e incluso las ruinas fuera de su contexto original, fuera de su contexto ritual, “con 

la emancipación que saca a los diferentes procedimientos del arte fuera del seno 

ritual, aumentan para sus productos las oportunidades de ser 

exhibidos” (Benjamin 2003:53), por esto sitúa ambos tipos de valor en polos 

http://portal.amelica.org/ameli/jatsRepo/251/2511354001/html/index.html#redalyc_2511354001_ref1
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opuestos, porque el valor ritual (pensemos en la cuevas de Altamira) que tuvieron 

los hombres que se representaron así mismos con lanzas, en la 

contemporaneidad perdieron el sentido mítico, religioso, creativo o cualesquiera 

que haya sido su causa, ya que al transformarse en “arte prehistórico” se le dotó 

de funciones completamente nuevas. Dichas funciones, sean estas cognitivas, 

educativas, económicas, históricas, sociales, artísticas, políticas o incluso 

turísticas son posibles debido a su materialidad, en este caso la roca sobre la cual 

yacen las pinturas rupestres que adquieren un valor como testimonio del pasado.  

 

En dicha materialidad de los bienes patrimoniales que los hace objeto de 

exhibición y que les permite ser apreciados como huellas del pasado, prevalece 

la esencia de su devenir histórico. Nunca se comparará la Pietà de Miguel Ángel 

en un libro o en una imagen digitalizada en internet con la original, poder verla por 

sí mismo en el Vaticano, con toda su carga histórica, con la esencia del genio 

creativo del artista y en el contexto para el cual fue esculpida, de ahí que exista la 

necesidad de su difusión, para el goce de esta obra única que permanece y 

pervive a través del tiempo, esa misma obra realizada por el artista hace más de 

500 años que en su originalidad sin lugar a dudas está cargada de cierta aura, 

motivo por el cual ninguna reproducción se podrá comparar con la experiencia 

vívida de poder apreciarla y/o contemplarla. Esto sucede con todo objeto o 

monumento arqueológico, artístico e histórico.   

 

El tercer historiador que realizó un análisis sobre los valores del patrimonio 

es Josep Ballart (1954), quien en su obra El patrimonio histórico y arqueológico. 

Valor y uso publicada en 1997, categoriza los valores atribuidos a este en valor 

de uso, valor formal y valor simbólico o significativo, y al respecto analiza: 

 

“…esta tríada da mucho juego por su simplicidad y carácter formalista, de manera 
que admite incluir y categorizar todas las posibilidades razonables de atribución de 
valor que los individuos pueden llegar a otorgar a nuestros objetos. Así, podríamos 
pensar en diversos subvalores en función de las circunstancias concretas, que 
rápidamente adjudicaríamos a algunos de los tres tipos de valores propuestos” 
(Ballart, 1997 :65) 
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Sin embargo, señala que cada uno de estos valores deberán enmarcarse en un 

contexto económico, ya que es una circunstancia que le da un sentido de realidad, 

pues cada uno de estos valores a su vez, son estimados en dinero.  

 

El valor de uso responde a la utilidad para la cual fue creada el objeto en su 

origen, en este sentido la materialidad del mismo es su propiedad más importante 

(cabe hacer mención que este texto de Ballart se enfoca en el patrimonio material, 

objeto de estudio de este trabajo), pues es lo que nos permite hacer uso del 

mismo, este valor es inherente al objeto y si pensáramos en los objetos utilitarios 

hechos por la humanidad, de manera inmediata vienen a nuestras mentes un 

sinfín de objetos, tales como herramientas, mobiliario, armas o joyas. No obstante, 

debemos ser cuidadosos de esto, ya que el valor de uso inherente a cada objeto 

no se considera una atribución, sino una característica que tienen los bienes 

culturales desde su origen y que parten de su propia historia, es decir que, “un 

bien cultural es un objeto que ha acumulado teoría, práctica, experiencia e 

investigación, en definitiva, es el resultado del conocimiento humano acumulado” 

(Ballart, 1997 :68). Cabe anotar que este valor de uso también puede ser 

instrumental, es decir, una iglesia de arquitectura gótica o barroca también tiene 

su uso como lugar de culto. Dentro de este tipo de valor, Ballart incluye el saber 

que el objeto proporciona y que llama utilidad inmaterial. El valor formal de un 

objeto está relacionado con su calidad o trabajo incorporados; los materiales de 

factura, la genialidad, su genuinidad, el tiempo y dedicación en su proceso 

formativo, la cualidad de unicidad, su rareza y, por lo tanto, su perfección. Este 

tipo de valor lo encontramos, principalmente, en las obras de arte, o en objetos 

únicos e irrepetibles por su singularidad, pensemos en las obras de arte más 

valoradas, como David de Michelangelo, o bien en objetos únicos como el así 

llamado “Penacho de Moctezuma” o la cámara mortuoria de Tutankamon, en 

estos bienes el valor no solo es histórico, debido al paso del tiempo, sino que 

desde su momento de creación fueron bienes extraordinarios en sí mismos, 

creados exprofeso como objetos únicos. Finalmente, Ballart se refiere al valor 

simbólico o significativo, y para comprender este es necesario tomar en cuenta la 

semiología, en este sentido propone la teoría del filósofo norteamericano Charles 

Sanders Peirce, quien clasificó los signos en relación al objeto al cual remiten, 

diferenciando el icono, el indicio y el símbolo, sobre el último dice Peirce que 
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expresa una relación normativa o convencional, de carácter arbitrario, entre un 

objeto y aquello que representa (Ballart, 1997:85). Para entender este concepto, 

debemos tomar en cuenta las raíces culturales y los hechos socioculturales y 

políticos de un grupo social, pues estos determinaran una serie de conocimientos 

significativos para la comunidad, y será debido a este contexto cultural que la 

representación de un hecho histórico, político, social o religioso se cargará de un 

significado único, así mismo, al tratarse de un objeto que ha pervivido del pasado 

aumentará su carga significativa. Sin embargo, estos valores propuestos por 

Ballart, como él mismo analiza, estarán sujetos a una serie de convencionalismos 

sociales, políticos, religiosos y económicos, por ejemplo, respecto de la obra de 

arte, la valoración de la misma ha cambiado con el tiempo y mientras en el 

renacimiento se valoraba la perfección en su ejecución, en el periodo de la 

posguerra se valoró más la connotación crítica de la misma; y si pensamos en lo 

que se valora en una obra de arte en la actualidad, no podríamos dejar de lado 

las influencias de la moda y del mercado, resultado de nuestra  sociedad de 

consumo, en la cual la obra de arte no puede ser sino un objeto superfluo cuyo 

único fin es dar una satisfacción de posesión o estatus social2. Respecto del valor 

significativo, la contemporaneidad ha traído consigo nuevas estructuras de 

pensamiento. Por ejemplo las teorías decoloniales han generado un cambio en la 

percepción histórica, de manera que en algunas sociedades latinoamericanas las 

esculturas monumentales de conquistadores como Cristóbal Colón o Hernán 

Cortés, que antes fueron valoradas,  han sido derribadas física o ideológicamente 

como resultado de un cambio en el imaginario social, ya que dichos monumentos 

dejaron de tener un valor significativo para la colectividad o bien adquirieron una 

valoración negativa como símbolos de conquista y aniquilación de culturas 

originarias, de manera que como menciona Ballart, “el potencial de los bienes 

patrimoniales como recurso cultural debe ser considerado a la luz de contextos 

específicos, porque la atribución de valor —cómo son apreciados y hasta qué 

punto— sólo puede producirse en función de situaciones reales históricas y 

socialmente determinadas” (Ballart, 1997:64), en este sentido, se observa una 

revaloración histórica y significativa en relación a valores éticos.  

 
2 El sociólogo francés Pierre Bourdieu hace este señalamiento en su estudio La distinción, publicado en 

1979 sobre la cultura y el gusto en Francia.  
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Otro aspecto importante en torno al patrimonio es el económico, y en el contexto 

que nos compete es menester tomar en cuenta las siguientes consideraciones: 1. 

La economía, dicho de manera muy llana, es la ciencia que se encarga del estudio 

de las relaciones de producción, dichas relaciones se dan entre individuos, unos 

como poseedores de los medios de producción y los otros, los poseedores de 

fuerza de trabajo, esto hace que cada uno tenga un nivel jerárquico dentro de 

dichas relaciones de producción, lo que da lugar a los modos de producción. 2. 

Esta ciencia económica hace una valoración económica de todos los bienes 

producidos por el hombre, es decir, determina el valor de cambio de un bien, que 

no es otra cosa que la cantidad de dinero que alguien está dispuesto a pagar por 

dicho bien.  3. Que todos los bienes patrimoniales, a excepción los intangibles, 

presentan un valor de cambio regulado por el mercado, de manera que cualquier 

bien patrimonial que venga a nuestra mente tiene un valor de cambio, aunque éste 

solo sea un estimado debido a la complejidad para determinar un valor real. En 

este sentido, en un principio  algunos economistas se plantearon la cuestión de 

cómo debía abordarse el estudio económico a los bienes culturales, he aquí los 

que Ballart rescata: Arthur Pigou (1877-1959), economista inglés, concluyó que 

los bienes culturales tenían un valor per se independiente de su valor en el 

mercado, y, por tanto, no podían ser tenidos en cuenta por los economistas 

(Ballart, 1997:114), por otra parte, economistas de principios del siglo XIX, como 

John M. Keynes, pensaban que tanto la producción cultural como las políticas en 

torno a la cultura eran un asunto ajeno a la economía; sin embargo, en la 

actualidad la cultura y por lo tanto el patrimonio cultural, que son los bienes 

tangibles que dan certeza del pasado y de la historia, son fuente de grandes 

ingresos y por supuesto ahora son un asunto de los economistas.  

 

En este sentido, Ballart identifica dos modelos adoptados por el Estado en 

referencia a los bienes patrimoniales: el primero, que llama modelo ilustrado 

tradicional, este permite una administración autónoma de los bienes culturales por 

los propios agentes culturales; el segundo, es aquel que considera a los bienes 

culturales como una categoría económica más, y, por lo tanto, sujeta a la 

intervención estatal (Ballart, 1997:118). Al respecto, no podemos olvidar que “el 

patrimonio” como pertenencia nacional, como medio de conocimiento y como 

objeto de culto siempre será estimado económicamente.    
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Un componente que respalda la noción del patrimonio es su clasificación, ¿qué 

consideramos patrimonio y por qué? Es evidente que para llegar a un consenso 

nacional e internacional alrededor de este asunto fue necesario contar con cierto 

tipo de dictamen, es decir, de un ente con suficientes facultades para determinarlo, 

pues existen un cúmulo de aspectos legales, políticos, sociales y económicos que 

derivarán de esta decisión, es así que entramos en los alcances de la United 

Nations Educational, Scientific and Cultural Organization UNESCO (Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura).  

 

La UNESCO fue constituida en 1945, en el periodo posterior a las dos 

guerras mundiales, como una organización cuyo objetivo de creación fue lograr la 

paz mundial a través de acuerdos políticos y económicos entre los Estados 

miembros, su visión se encaminaba a fomentar el diálogo entre diferentes culturas 

fortaleciendo las relaciones a través de la ciencia, la filosofía, la educación y el 

arte. Una de las primeras declaraciones de la UNESCO con la finalidad de 

proteger el patrimonio cultural fue la Convención para la Protección de los Bienes 

Culturales en Caso de Conflicto Armado, que tuvo lugar en La Haya, Países Bajos 

el 14 de mayo de 1954. Sin embargo, fue en 1959, cuando Egipto y Sudan piden 

ayuda a este organismo para proteger una serie de complejos arqueológicos 

amenazados por las crecidas del río Nilo en la región de Nubia, los cuales estaban 

en peligro de destrucción debido a la construcción de la presa hidráulica de Asuán. 

Un año después el director de la UNESCO llamó a los Estados miembros para 

realizar excavaciones logrando salvaguardar los templos Abu Simbel edificados 

durante el periodo de Ramsés II, siendo este uno de los actos más representativos 

de colaboración entre naciones (Villarruel Vázquez, 2019). Es a partir de entonces 

que la organización internacional comienza activamente a tomar acciones para 

proteger bienes culturales por otros motivos que no fueran de origen bélico; en 

1970, por iniciativa de países de África y Asia, preocupados por el saqueo de sus 

bienes culturales, se realiza la primera Convención sobre Tráfico Ilícito de Bienes 

Culturales destinada a proteger el patrimonio cultural en tiempos de paz y en 1972 

se realiza la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 

Natural, la cual ha sido muy importante ya que no solo impulsa la cooperación 

internacional, sino que gestiona y da financiamiento para la preservación del 
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patrimonio cultural y natural del mundo. La UNESCO emitió tres convenciones 

más sobre la protección del patrimonio; en 2001 la Convención sobre la Protección 

del Patrimonio Cultural Subacuático, la Convención para la Salvaguarda del 

Patrimonio Cultural Inmaterial en 2003 y la Convención sobre la Protección y 

Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales en 2005. Cabe anotar 

que México es uno de los países miembro fundadores de la UNESCO y fue el 

primer país latinoamericano en adherirse en el año 1946 (UNESCO, s/f).  

 

La UNESCO clasifica el patrimonio cultural y natural de la siguiente manera:  

 

“Patrimonio Natural: los monumentos naturales constituidos por formaciones 
físicas y biológicas o por grupos de esas formaciones que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista estético o científico, - las formaciones 
geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que constituyan el 
hábitat de especies, animal y vegetal, amenazadas, que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista estético o científico, - los lugares naturales o 
las zonas naturales estrictamente delimitadas, que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la belleza 
natural “ (Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural, 
París, 1972). 

 

“Patrimonio Cultural Material: los monumentos: obras arquitectónicas, de 
escultura o de pintura monumentales, elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia, 
- los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, 
unidad e integración en el paisaje les dé un valor universal excepcional desde el 
punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia, - los lugares: obras del hombre 
u obras conjuntas del hombre y la naturaleza así como las zonas, incluidos los 
lugares arqueológicos que tengan un valor universal excepcional desde el punto de 
vista histórico, estético, etnológico o antropológico” (Convención sobre la protección 
del patrimonio mundial, cultural y natural, París, 1972). 

 
“Patrimonio Cultural Inmaterial: Son el conjunto de manifestaciones culturales, 
tradiciones que se transmiten de generación en generación. Este incluidas las 
lenguas, los relatos y cuentos populares, la música y la danza, las artes marciales, 
las fiestas, las artes culinarias, la artesanía” (Convención sobre la protección del 
patrimonio mundial, cultural y natural, París, 1972).   

 
Cabe anotar que la lista del Patrimonio Mundial y la Lista del Patrimonio Mundial 

en Peligro se elaboraron en 1978 como resultado de la Convención de Paris, 

mientras que la Convención de 2003 produce como consecuencia tres tipos de 

listas: 
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o 1) Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad 

o 2) Lista de Salvaguardia Urgente del Patrimonio Inmaterial 
o 3) Registro de Mejores Prácticas de Salvaguardia.  

 
 

Actualmente, la UNESCO se conforma de 193 países miembros, si tomamos en 

cuenta que en el mundo existen alrededor de 201 países, vemos la relevancia y 

envergadura de este organismo internacional.  

 

En torno al patrimonio nacional, resulta conveniente tomar en cuenta los 

aportes que Enrique Florescano analiza en su texto “El Patrimonio Nacional: 

valores, usos, estudios y difusión” publicado en 1997. Florescano identifica cuatro 

factores que inciden en su noción. La primera es que en cada época se da un 

proceso de reconocimiento del pasado desde la contemporaneidad y con base en 

ésta se hace una selección de bienes patrimoniales; la segunda es que el rescate 

de los bienes patrimoniales se realiza conforme a los valores de los grupos 

sociales dominantes y en este sentido, tienen un carácter de exclusividad;  el 

tercero es que los Estados-Nación lo conciben a partir de la particularidad, es 

decir, la exclusividad del bien patrimonial como un valor de identidad y, el cuarto, 

es que la noción de nacional es producto de un proceso histórico que se va 

configurando a partir de los intereses políticos y sociales de una nación, es decir, 

que no es un hecho dado, sino una construcción histórica (Florescano, 1997).  

 

En estos cuatro aspectos que analiza Florescano, podemos llegar a ciertas 

reflexiones:  la primera es que, aunque una nación determine ciertos bienes como 

patrimoniales, buscando generar una identidad y, por lo tanto, un nacionalismo en 

la sociedad, dicha selección de bienes patrimoniales identitarios es hegemónica, 

pues no son consideradas la totalidad de etnias o subculturas que cohabitan 

dentro de una nación. Otra reflexión es que su noción es tan dinámica y cambiante 

como la sociedad misma; por ejemplo, en países como México actualmente 

hemos estado experimentando un cambio político y un cambio ideológico, una 

parte de la sociedad comienza a deconstruir ciertos conceptos y a re concebir 

nuestra historia, así que, ya no estamos de acuerdo con concepciones históricas 

como “el encuentro de dos mundos” o la “alfabetización de los indígenas que eran 

pensados como salvajes e ignorantes”, incluso, calles y avenidas con nombres de 
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conquistadores están siendo renombradas, todo esto obedece a un cambio 

intelectual de la colectividad y a un rechazo a la hegemonía discursiva implantada 

durante la colonización; en este sentido, algunos monumentos antes erigidos 

como legitimadores de nuestra historia, al pasar por un revisionismo histórico, han 

sido objeto de rechazo. 

 

Estas son solo algunas nociones que existen acerca del patrimonio, pues 

cada periodo histórico, cada cultura, cada nación y cada grupo social cimenta a 

partir de su contexto y experiencia una noción propia, ya que, aunque la 

concepción del concepto aquí tratado es una construcción occidental, a través del 

tiempo se ha ido modificando constantemente debido a la discusión internacional, 

de manera que será siempre importante detenernos a pensar y tomar en cuenta 

las diferentes corrientes de pensamiento que pueden emerger en cada sitio del 

territorio global, países africanos, asiáticos y de Medio Oriente, que 

lamentablemente no son usualmente estudiados por los países latinoamericanos, 

pese a su concordancia con organismos como la  UNESCO; seguramente, de 

acuerdo con su propia historia tienen formas diferentes de pensar el patrimonio. 

En este contexto es importante considerar que “el patrimonio más que un conjunto 

de bienes es una construcción social (Prats, 1997 en García Cuetos, 2012:117), 

porque es la sociedad, es decir, somos nosotros los que damos sentido, 

reconociendo determinados edificios, lugares, objetos, costumbres y personas 

como señas de identidad colectiva” (García Cuetos, 2012:117). Finalmente, 

podemos decir que el patrimonio está conformado por todos aquellos bienes 

materiales, inmateriales y naturales, pasados y presentes que apreciamos, que 

reconocemos, que nos distinguen como sociedad, que narran nuestra historia, que 

honramos y estimamos como un legado, y por lo tanto estamos interesados en 

preservar. Así mismo, que, debido a sus particularidades conforma parte del 

eslabón en la historia de la humanidad y, por lo tanto, necesario que sea divulgado 

como parte del conocimiento universal. Esto es parte del acuerdo y compromiso 

asumido por los países miembros de la Organización de las Naciones Unidas, de 

modo que como parte de éste resulta imprescindible conocer los fundamentos 

legales de los acuerdos firmados por estas naciones relativos a su difusión y 

protección, que, por sus características es susceptible para su movilidad y, por lo 

tanto, que puede ser trasladado y exhibido fuera de su contexto original, como es 
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el caso del patrimonio cultural mueble, que por la naturaleza de su origen está a 

cargo de las instituciones gubernamentales, aunque no debemos olvidar que una 

parte pertenece a la propiedad privada y otro es de origen comunitario, el cuál es 

especialmente valorado, protegido y gestionado por las comunidades.  

 

1.2.1 Patrimonio Cultural Mueble  

 

Una vez que comprendemos qué es patrimonio cultural, detengámonos a conocer 

un poco más sobre los bienes muebles, una clasificación que se ubica dentro del 

patrimonio material. Inicialmente será necesario conocer la etimología de la 

palabra “mueble”, que es la acepción que lo diferencia. “Mueble” proviene del 

latín mobilis, forma sincopada de movibilis, del verbo movere ‘mover’, derivado 

del indoeuropeo meu ‘empujar lejos’, ‘mover de un lugar’3, es decir, que su 

característica principal es que puede ser movible, transportado, y puede ser 

sacado de su contexto original, pese a sus dimensiones, no está fijo a algún 

sustrato o bien, aunque anclado, este anclaje no compromete la estabilidad del 

bien para su traslado. Pensemos por ejemplo en enterramientos prehispánicos 

que, a pesar de su antigüedad pueden ser sustraídos y trasladados para su 

estudio, a diferencia del inmueble, cuya propiedad principal es que no puede ser 

trasladado o separado del lugar en el que se encuentra, como las casas y los 

edificios.  

 

El patrimonio cultural mueble son todos aquellos bienes u objetos de carácter 

no monumental: objetos arqueológicos, históricos, artísticos, etnográficos, 

tecnológicos, religiosos y objetos de origen artesanal o folklórico, documentos, 

fotos, películas, etcétera, que tengan gran importancia para la conservación de la 

diversidad cultural de un pueblo, una nación y el mundo entero. Estos no están 

considerados en la lista de Patrimonio Mundial de la UNESCO, pero están 

protegidos por las legislaciones de cada país y por algunos acuerdos 

internacionales (Castañón, s/f). De acuerdo con lo anterior, vemos su magnitud e 

importancia ya que abarca una amplia diversidad de manifestaciones culturales. 

 

 
3Soca, R. (2002-2007). El Castellano.org. La página del idioma español. Diccionario etimológico. 

Recuperado de: https://www.elcastellano.org/palabra/mueble#google_vignette 
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2 Legislación del Patrimonio Cultural  
 

2.1 Marco Histórico de la Legislación en Torno al Patrimonio Cultural 
 

La divulgación del patrimonio y su protección no podrían ser la una sin la otra, 

pues para que todo bien patrimonial pueda ser visto, apreciado y valorado, este 

debe existir, permanecer y pervivir en el tiempo, la existencia de su materialidad 

es intrínseca para su difusión, sin embargo, para entender y valorar cualquier obra 

humana no basta con su simple observación, sino que, alrededor de su existencia 

debe haber un contexto histórico que nos permita conocer su origen, esto nos 

lleva a la labor de investigación, importante para saber el uso del bien en su 

contexto original y también el porqué de su significación contemporánea; de esta 

manera, este objeto podrá aportar conocimiento.  Cada objeto mueble o inmueble 

reconocido como patrimonio cultural es fuente de conocimiento universal, por este 

motivo es importante su difusión, ya que, si éste se guardara para asegurar su 

preservación, perdería su razón de ser. Es importante observar que la difusión de 

un bien está ligada a su protección de manera circular, ya que, si éste no 

permanece, no podrá ser difundido.  

 

Dicha protección está principalmente, bajo la responsabilidad del Estado (no 

hay que olvidar que también hay quien se encarga de éste en el sector privado y 

la sociedad civil), encargado de crear las leyes que aseguren su pervivencia y, en 

este sentido, como hemos visto, existen organismos internacionales preocupados 

por la protección del patrimonio mundial. Cada una de estas leyes y acuerdos, ya 

sean nacionales e internacionales, se han ido adaptando con el tiempo, 

atendiendo a las necesidades de cada época; pero no solo eso, pues debemos 

recordar que su espectro se ha ido ampliando y adaptando a los diferentes 

contextos político-culturales, y de ahí emanan las diferentes disposiciones legales 

en torno al mismo, es decir, que a la vez que cambian las sociedades, cambia su 

percepción y se ajustan las leyes, pues las medidas de protección cambiarán en 

la medida del bien de que se trate, así que no serán las mismas para una pieza 

de arte olmeca, un edificio de la época colonial, una reserva natural o una pintura 

del siglo XX; así mismo, respecto de las leyes, éstas fueron cambiando de acuerdo 

con su periodo histórico, y de igual manera, difieren las emanadas de la Corona 
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española en la época novohispana, de las producidas durante los gobiernos 

liberales como el de Benito Juárez, de las del Porfiriato o las decretadas por 

presidentes revolucionarios, de ahí la importancia de comprender el panorama 

que motivó la creación de cada una de las leyes en sus contextos políticos e 

históricos. 

 

 A continuación, hacemos un recorrido por algunas de las disposiciones 

legales que a partir de 1803 se fueron generando con el objetivo de salvaguardar 

lo que en sentido contemporáneo entendemos por patrimonio. 

 

LEGISLACIÓN ANTIGUA SOBRE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL 

AÑO DE EXPEDICIÓN LEY 

1803 Real Cédula de su Majestad y Señores del 

Consejo, por la cual se aprueba y manda 

observar la Instrucción formada por la Real 

Academia de la Historia sobre el modo de 

recoger y conservar los monumentos 

antiguos descubiertos o que se descubran 

en el Reino. Expedida por el Rey Carlos IV 

 

1822 Se establece el Conservatorio de 

Antigüedades por petición de Lucas 

Alamán, durante el imperio de Agustín de 

Iturbide. 

 

1825  El 18 de marzo de 1825, el primer 

presidente, Guadalupe Victoria, fundó el 

Museo Nacional, establecido para “reunir y 

conservar cuanto pudiera para dar el más 

exacto conocimiento del país, de sus 

orígenes y de los progresos de la ciencia y 

de las artes”. 4 

 
4 Museo Nacional de Antropología. (sf). Historia del Museo. Historia y orígenes del Museo Nacional. 

Recuperado de:  https://www.mna.inah.gob.mx/historia_detalle.php?id=1 
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1827 El 16 de noviembre de 1827 aparece un 

arancel para las Aduanas Marítimas y de 

Frontera de la República Mexicana, 

encaminado a la prohibición de exportación 

el cual dicta: “Se prohíbe bajo la pena de 

comiso la exportación de monumentos y 

antigüedades mexicanas”. 5 

1831 Decreto del 21 de noviembre de 1831, para 

la formación de un Establecimiento que 

comprenda Antigüedades, Productos de 

Industria, Historia Natural y Jardín 

Botánico, promulgado por el vicepresidente 

de la República Anastasio Bustamante.  

1833 El 21 de octubre de 1833, como parte de la 

Reforma Educativa, se creó la Dirección 

General de Instrucción Pública, presidida 

por el vicepresidente Valentín Gómez 

Farías, dicha dirección estaría a cargo de 

los conservatorios de artes.  

1853 Decreto de Antonio López de Santa Anna 

referente a Monumentos y Antigüedades, 

que da continuidad al arancel aduanal de 

1827 y dicta: en su artículo 103. “Se 

prohíbe bajo la pena de comiso, la 

exportación de oro y plata en pasta o en 

piedra y polvillo, y las de oro y plata labrada 

sin quintar, los monumentos y 

antigüedades mexicanas" 

1859 

 

El 12 de julio de 1859 se crea la Ley de 

Nacionalización de los Bienes del Clero, 

decretada por el presidente Benito Juárez  

1861 El 28 de agosto de 1861, el presidente 

Benito Juárez encomienda a la Sociedad 

Mexicana de Geografía y Estadística un 

 
5  Artículo 41, de Dublán y Lozano 1876-1912 (Monnet, 2014) 
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proyecto de Ley de Monumentos, en éste 

destaca la definición de monumentos 

antiguos y dicta en su artículo 2 “Todas las 

autoridades políticas y judiciales, vigilaran 

cuidadosamente, dentro de su respectivo 

territorio, sobre la conservación de los 

monumentos” 

1885 El 8 de octubre de 1885, se creó la 

Inspección y Conservación de 

Monumentos Arqueológicos, dependencia 

de la Secretaría de Justicia e Instrucción 

Pública. 

1896 El 3 de junio de 1896 se publicó la Ley 

sobre Exploraciones Arqueológicas, cuyo 

único artículo faculta al ejecutivo federal 

para conceder permiso a personas 

particulares para hacer exploraciones 

arqueológicas.  

1897 El 11 de mayo de 1897 se emite por 

decreto la primera Ley Federal sobre 

Monumentos Arqueológicos 

1914 El 6 de abril de 1914, se promulgó la Ley 

sobre Conservación de Monumentos 

Históricos y Artísticos y Bellezas Naturales.  

1916 En enero de 1916 se declara la Ley sobre 

Conservación de Monumentos, Edificios, 

Templos y Objetos Históricos o Artísticos  

1930 El 29 de enero de 1930 se emite el decreto 

para expedir la Ley sobre Protección y 

Conservación de Monumentos y Bellezas 

Naturales 

1934  El 19 de enero de 1934 se expide la Ley 

sobre Protección y Conservación de 

Monumentos Arqueológicos e Históricos, 

Poblaciones Típicas y Lugares de Belleza 

Natural (Deroga la ley de 1930) 
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1939  El 3 de febrero de 1939 se crea el INAH 

mediante la Ley Orgánica del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia  

1946 El 31 de diciembre de 1946 se crea el 

INBAL mediante la Ley Orgánica del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura 

1963 Se crea el Centro Nacional de 

Conservación de Obra Artística (CNCOA), 

En 2007 se extienden sus facultades y su 

nomenclatura cambia a Centro Nacional de 

Conservación y Registro del Patrimonio 

Artístico Mueble (CENCROPAM).  

1966 El 13 de enero de 1966 se adiciona al 

artículo 73 constitucional la fracción XXV 

que faculta al Congreso a legislar sobre 

monumentos arqueológicos, artísticos e 

históricos.  

1970  Ley Federal del Patrimonio Cultural de la 

Nación (Deroga la ley de 1934) 

1972 (vigente. Ultima reforma el 16 

de febrero de 2018)  

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos Históricos 

(Deroga la ley de 1970) 

 

Las leyes del siglo XIX, aunque nacidas de diferentes entes políticos, tuvieron 

como objetivo principal la recopilación y conservaciones de antigüedades y 

monumentos. Sin embargo, se destacan el arancel aduanal de 1827 en el cual 

aparece por primera vez la prohibición de exportar monumentos y antigüedades 

mexicanas. En 1859 a través de la Ley de Nacionalización de los Bienes del Clero, 

se incautan, como dicta en su artículo 12 “los libros, impresos, manuscritos, 

pinturas, antigüedades y demás objetos pertenecientes a las comunidades 

religiosas suprimidas, se aplicarán a los museos, liceos, bibliotecas, y otros 

establecimientos públicos”. En 1896 es relevante la Ley de Exploraciones 

Arqueológicas, que facultaba al ejecutivo para otorgar permisos a particulares 

para realizar exploraciones arqueológicas, esto como respuesta a diversos casos 
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de saqueo, robo y tráfico de bienes arqueológicos. En 1897 la Ley de Monumentos 

Arqueológicos dicta que los bienes arqueológicos son propiedad de la nación y 

nadie puede explorarlos, removerlos o restaurarlos sin autorización expresa del 

ejecutivo de la nación, que la destrucción y/o deterioro de los monumentos 

arqueológicos constituye un delito y que para identificar dichos monumentos se 

mandará formar una “Carta Arqueológica de la República”. Cabe anotar que esta 

ley no omite la protección de los bienes muebles, ya que en su artículo sexto. 

dicta: “Las antigüedades mexicanas, códices, ídolos, amuletos y demás objetos o 

cosas muebles que el Ejecutivo Federal estime como interesantes para el estudio 

de la civilización e historia de los aborígenes y antiguos pobladores de América y 

especialmente de México, no podrán ser exportados sin autorización legal”. Sin 

embargo, según la apreciación de Bolfy Cottom; 

 

“El modelo jurídico que regula la protección de los monumentos no solo 
arqueológicos, sino históricos, artísticos e incluso paleontológicos, empieza en 
sentido estricto en este periodo. Es en el siglo XX cuando hay más producción de 
leyes sobre esta materia, debido al impulso por parte de un ámbito especializado 
de la ciencia, la antropología, la historia, el derecho, la arquitectura y el arte, todos 
de corte nacionalista” (Cottom, 2008:181).  

 

La primera ley del siglo XX, la Ley sobre Conservación de Monumentos Históricos 

y Artísticos y Bellezas Naturales, fue pronunciada por el presidente Victoriano 

Huerta en 1914, de esta ley se destacan varios aspectos, el primero, como se ha 

analizado ya en muchos textos previos, es la enunciación de los monumentos 

históricos y artísticos; y la división de los bienes muebles e inmuebles de 

importancia artística e histórica; sin embargo, considero importante subrayar la 

parte en que menciona que no solo debe impedirse la destrucción de los 

monumentos, sino también su restauración, ya que ésta les quita su fuerza 

probatoria y su carácter original; en esta ley se reconoce que a menudo han sido 

exportados a museos extranjeros importantes objetos que deberían ser 

conservados en territorio nacional, que autoridades civiles e individuos han 

enajenado las obras de arte y los edificios artísticos e históricos, así mismo, 

demolido y transformado dichos bienes y que con frecuencia han desaparecido 

objetos destinados al culto, por lo cual se declara en su artículo primero, “es de 

utilidad pública nacional la conservación de monumentos, edificios, templos y 

objetos artísticos e históricos que existen actualmente y los que llegasen a existir 
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en territorio nacional”, y en su artículo segundo se faculta a la Secretaría de 

Instrucción Pública y Bellas Artes a cuidar de dichos monumentos, edificios y 

objetos, para lo cual se hará un inventario riguroso que los tenga clasificados. En 

la citada ley también se crea la “Inspección Nacional de Monumentos Artísticos e 

Históricos” que en su artículo 30 dice que las bellezas naturales, que sean dignas 

de permanecer inalterables serán clasificadas y por lo tanto sometidas al mismo 

estatuto.  Cabe anotar que, si bien esta legislación reconoce la importancia 

nacional de los monumentos y también la pérdida de patrimonio a causa del 

saqueo, robo y el tráfico ilícito. En ésta no se manifiesta la prohibición del daño a 

dichos bienes.  

 

En cambio, la  Ley sobre Conservación de Monumentos, Edificios, Templos 

y Objetos Históricos y Artísticos, proclamada en 1916 en la presidencia de 

Venustiano Carranza, se destaca la prohibición de la destrucción total o parcial, 

de la restauración, de la enajenación y la exportación, aunque sean de propiedad 

pública o privada y que la infracción de esta disposición constituye un delito; así 

mismo reconoce como monumentos, edificios, templos y objetos de interés 

artístico e histórico a todos aquellos que hayan sido inventariados por la Dirección 

General de las Bellas Artes. Igualmente, se menciona que los bienes 

inventariados serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico oficial del Estado de la República en donde se ubique el bien patrimonial. 

Otros aspectos que se mencionan en dicha legislación son que, en caso de 

descubrimiento de monumentos por excavaciones u obras de albañilería, se debe 

avisar a la autoridad municipal y se debe asegurar la conservación de los bienes 

encontrados.  

 

La Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos y Bellezas 

Naturales de 1930, destaca en su artículo primero que dicha ley no será aplicable 

a los monumentos a que se refieren los artículos 1º y 2° de la Ley Federal de 

Monumentos Arqueológicos de 1897, por lo tanto, la citada legislación diferencia 

a los monumentos arqueológicos inmuebles de los demás, tampoco considera 

como monumentos las obras de artistas vivos y aquellas que tengan menos de 50 

años de haber sido ejecutadas. Esta ley se refiere a la conservación y protección 

del aspecto típico y pintoresco de las poblaciones y lugares de belleza natural, las 
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cuales serán declaradas de acuerdo con la Secretaría de Educación Pública y 

dicha declaratoria se hará por decreto expedido por el ejecutivo de cada Estado. 

Finalmente, cabe resaltar que esta es la primera ley que incluye un artículo con 

disposiciones penales.  

 

Por otra parte, en la Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos 

Arqueológicos e Históricos, Poblaciones Típicas y Lugares de Belleza Natural 

publicada en 1934 se destaca en su artículo 2° la aplicación de carácter general 

en lo relativo a: 

 

I. Monumentos arqueológicos.  

II. II. Exportación de monumentos arqueológicos o históricos.  

III. III. Monumentos históricos de propiedad nacional.  

IV. IV. Lugares de belleza natural de propiedad de la Nación sujetos a la 

jurisdicción federal.  

 

En esta legislación también se define la diferencia entre monumentos 

arqueológicos e históricos. Los monumentos arqueológicos se consideran los 

vestigios de las civilizaciones aborígenes anteriores a la consumación de la 

conquista y los monumentos históricos son aquellos muebles e inmuebles 

posteriores a la consumación y cuya conservación sea de interés público: 

 

“Articulo 13 a) Por estar vinculados a nuestra historia política o social. b) Porque su 
excepcional valor artístico o arquitectónico los haga exponentes de la historia de la 
cultura” (Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos Arqueológicos e 
Históricos, Poblaciones Típicas y Lugares de Belleza Natural publicada,1934) 
 

En este estatuto igualmente se establece el Registro de la Propiedad Arqueológica 

Particular.  

 

En 1939 se creó el Instituto Nacional de Antropología e Historia, con personalidad 

jurídica propia y dependiente de la Secretaría de Educación Pública con las 

siguientes facultades: 

 

“Artículo 2° - I. exploración de las zonas arqueológicas del país. II. Vigilancia, 
conservación y restauración de monumentos arqueológicos, históricos y artísticos 
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de la República, y los objetos que ahí se encuentran. III. Investigaciones científicas 
y artísticas que interesen a la arqueología e historia de México, antropológicas y 
etnográficas, principalmente de la población indígena del país. IV. Publicación de 
obras relacionadas con las materias antes expuestas y V las demás que la 
República le confieran” (Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, 1939) 

 

Con las facultades conferidas a un organismo creado expresamente para la 

salvaguarda de los monumentos arqueológicos e históricos, el Estado aseguró la 

ejecución de las leyes creadas para dicho fin, lo cual fue un gran avance en esta 

materia.  

 

En 1946 se creó el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, y aunque 

este organismo no fue creado propiamente para la salvaguarda de los bienes 

artísticos, se le concedieron como parte de su patrimonio 

  

“Artículo 4° - IV. Las pinturas y esculturas que integran la colección de la antigua 
Academia de San Carlos, que depende actualmente de la Secretaría de Educación 
Pública; y las que forman la colección del Palacio de Bellas Artes, así como todas 
las pinturas y objetos que constituyen el Museo de Arte Popular; todas las obras de 
arte que el Estado destine para la exhibición pública y difusión estética” (Ley de 
creación del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 1946).  

 

En 1966 se adiciona al artículo 73 constitucional la fracción XXV que faculta al 

Congreso General para legislar sobre monumentos arqueológicos, artísticos e 

históricos cuya conservación sea de interés nacional, con esta acción se otorgó a 

los monumentos una tutela jurídica de ámbito federal. 

 

En 1970 se publicó la Ley Federal del Patrimonio Cultural de la Nación, 

antecesora de la vigente ley publicada en 1972. En el título de dicha ley ya se 

hace referencia a que ésta es de carácter federal y que su ámbito de competencia 

concentra a todo el “patrimonio cultural nacional”, siendo más especifica que las 

anteriores. Como ejemplo de esto, en su primer capítulo clasifica los bienes 

considerados de valor cultural, señala la facultad de Estados y Municipios en su 

aplicación con la asistencia técnica de los institutos de antropología e historia y de 

bellas artes. En esta ley ya hay una clasificación de los monumentos artísticos y 

se crea la Comisión Técnica de Bienes Culturales y subcomisiones facultadas 

para emitir dictamen sobre declaratorias de monumentos y las relacionadas con 
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la remoción, ejecución, expropiación, elaboración de proyectos y normas técnicas 

y cualquier otro asunto a que sea sometida por la Secretaría de Educación 

Pública.  

 

En este breve desglose hemos podido observar cómo se fueron 

conformando los ordenamientos jurídicos en el pasado, sin embargo, en el 

siguiente capítulo abordaremos lo referente a la legislación mexicana vigente.  

 

2.2 Legislación Actual del Patrimonio Cultural 
 

Actualmente, la estructura jurídica vigente del Estado mexicano para protección 

del patrimonio cultural se conforma con las siguientes leyes, reglamentos, 

acuerdos y tratados. En la clasificación del siguiente cuadro podemos observar 

las leyes vigentes nacionales (de observancia general), los reglamentos de dichas 

leyes, las leyes federales en la materia (que son únicamente de competencia 

federal), las leyes supletorias (que aplican cuando el ordenamiento no es claro o 

preciso), los acuerdos publicados en el D.O.F. mediante los cuales se da 

instrucción a dependencias de administración pública federal, e igualmente, 

algunos de los tratados internacionales que aplican al presente tema de estudio:  

 

LEGISLACIÓN ACTUAL SOBRE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL  

LEYES NACIONALES FECHA DE EXPEDICIÓN 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de febrero de 1917 

Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicas, Artísticos e Históricos (ley 

vigente) 

Publicada el 6 de mayo de 1972 y 

reformada el 23 de diciembre de 1974, 31 

de diciembre de 1981, 26 de noviembre 

de 1984, 13 de enero de 1986, 13 de 

junio de 2014, 28 de enero de 2015 y el 

16 de febrero de 2018.  

Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública 

Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de diciembre de 2015 
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Federal, así como de otras leyes para 

crear la Secretaría de Cultura. 

 

Ley Orgánica del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia  

1939 

Ley Orgánica del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura 6 

1948 

REGLAMENTOS  FECHA DE EXPEDICIÓN 

Reglamento de la Ley Federal Sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicas, 

Artísticos e Históricos 

Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de diciembre de 1975 y 

reformado el 3 de diciembre de 2020.  

 

Reglamento de la Ley Orgánica del 

Instituto Nacional de Antropología e 

Historia  

Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de mayo de 2021 

LEYES FEDERALES  FECHA DE EXPEDICIÓN  

Ley Federal de Protección del Patrimonio 

Cultural de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afro mexicanas  

Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de enero de 2022 

LEYES SUPLETORIAS  FECHA DE EXPEDICIÓN  

Código Civil Federal (de acuerdo con el 

artículo 19 de la Ley de 1972) 

Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación en cuatro partes los días 26 

de mayo, 14 de julio, 3 y 31 de agosto de 

1928 

Código Penal Federal (de acuerdo con el 

artículo 19 de la Ley de 1972) 

Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de agosto de 1931 

OTROS ACUERDOS FEDERALES RELACIONADOS AL TEMA 

Acuerdo que establece la clasificación y 

codificación de los bienes considerados 

monumentos históricos o artísticos, cuya 

exportación está sujeta a autorización 

previa de exportación por parte del 

Instituto Nacional de Antropología e 

Publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 8 de julio de 1993.  

 
6 El INBA solo cuenta con un anteproyecto de reglamento con fecha del 22 de octubre del 2012. 
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Historia, o del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura. 

Acuerdo que establece la clasificación y 

codificación de los bienes considerados 

monumentos históricos o artísticos, cuya 

exportación está sujeta a autorización 

previa de exportación por parte del 

Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, o del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura. 

Publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 10 de julio de 2007 

(abroga al acuerdo de 1993) 

Acuerdo por el que se delegan en el 

subdirector General del Patrimonio 

Artístico Inmueble, Diversas Facultades 

en Materia de Protección al Patrimonio 

Artístico.  

Publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 23 de abril de 2010, 

emitido por Teresa Vicencio Álvarez, 

directora general del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura 

TRATADOS Y ACUERDOS 

INTERNACIONALES 

FECHA DE EXPEDICIÓN  

Convenio sobre la Protección de 

Instituciones Artísticas y Científicas y 

Monumentos Históricos (Pacto Roerich) 

Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de agosto de 1837 

Tratado Panamericano sobre la 

Protección de Muebles de Valor Histórico 

Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de enero de 1940. 

Convención para la Protección de los 

Bienes Culturales en caso de Conflicto 

Armado 

Adoptada el 14 de mayo de 1954 en la 

Haya, Países bajos, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de 

agosto de 1956. 

Primer Protocolo de la Convención para la 

Protección de los Bienes Culturales en 

caso de Conflicto Armado  

14 de mayo de 1954 

Segundo Protocolo de la Convención para 

la Protección de los Bienes Culturales en 

caso de Conflicto Armado de la Haya de 

1954 

Adoptado el 26 de marzo de 1999 

Convención para la Protección del 

Patrimonio Mundial, Cultural y Natural 

Adoptada en Paris, Francia el 23 de 

noviembre de 1972, aprobado en México 

por la cámara de senadores del H. 
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Congreso de la Unión el 22 de diciembre 

de 1983 y publicado en el D.O.F. el 2 de 

mayo de 19847 

Convención sobre la Protección del 

Patrimonio Subacuático Cultural 

Adoptada en París, Francia el 2 de 

noviembre de 2001, aprobado en México 

por la cámara de senadores del H. 

Congreso de la Unión el 25 de abril del 

2006 y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 2008.  

Convención para la Salvaguardia del 

Patrimonio Cultural Inmaterial 

Adoptada en Paris, Francia el 20 de 

octubre de 2005, aprobado en México por 

la cámara de senadores del H. Congreso 

de la Unión el 27 de abril de 2006  

Convención sobre la Protección y la 

Promoción de la Diversidad de las 

Expresiones Culturales 

Adoptada en Paris, Francia el 17 de 

octubre de 2003, aprobado en México por 

la cámara de senadores del H. Congreso 

de la Unión el 27 de octubre de 2005 y 

publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 28 de marzo de 2006 8 

 

La tabla anterior desglosa las leyes vigentes, iniciando por la Constitución 

Mexicana y seguida por la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos que es la ley general de carácter federal en dicha materia y 

dicta en su artículo 19: “A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán 

supletoriamente: “I.- Los tratados internacionales y las leyes federales; y II.- Los 

códigos civil y penal vigentes”; en la parte de abajo se encuentra el decreto por el 

cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, así como de otras leyes para dar paso a la 

creación de la Secretaría de Cultura, misma que asumió las facultades que 

anteriormente detentaba la Secretaría de Educación Pública y quedó al frente del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, institutos competentes en la conservación, difusión y 

 
7 Decreto de promulgación del Convenio para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural 

adoptado en París el 23 de noviembre de 1972. Dato obtenido del D.O.F.  
8 Ibidem 
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protección de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; debajo de 

éstas aparecen los reglamentos de dichas leyes, que marcan su ámbito de 

aplicación; también se incluyen otras leyes federales sobre el tema, las leyes 

supletorias y los acuerdos federales que afectan directamente en la diligencia de 

la citada legislación. 

 

A continuación, se extraen los artículos relacionados directamente con la 

movilidad del patrimonio cultural mueble dentro y fuera del país: 

 

Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos 

Artículo 16.- Los monumentos históricos o artísticos de propiedad particular 
podrán ser exportados temporal o definitivamente, mediante permiso del Instituto 
competente, en los términos del Reglamento de esta Ley.  
Se prohíbe la exportación de monumentos arqueológicos, salvo canjes o 
donativos a Gobiernos o Institutos Científicos extranjeros, por acuerdo del 
presidente de la República. 
 
Artículo 29.- Los monumentos arqueológicos muebles no podrán ser 
transportados, exhibidos o reproducidos sin permiso del Instituto competente.  
 
Artículo 44.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia es competente en 
materia de monumentos y zonas de monumentos arqueológicos e históricos.   
  
Artículo 45.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura es competente en 
materia de monumentos y zonas de monumentos artísticos.   
 

 

Reglamento de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e 
Históricos 

 
CAPITULO III De los Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
 
Artículo 32.- Queda prohibida la exportación definitiva de los bienes artísticos de 
propiedad particular que de oficio hayan sido declarado monumentos.  
 
Artículo 33.- Queda prohibida la exportación definitiva de los siguientes 
monumentos históricos de propiedad particular:  
I.- Los señalados en la fracción I, II y III del artículo 36 de la Ley9; II.- Los que no 
sean sustituibles; y III.- Aquellos cuya integridad pueda ser afectada por su 
transportación o por variarse las condiciones en que se encuentren. 

 
9 I.- Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus anexos; arzobispados, 

obispados y casas curales; seminarios, conventos o cualesquiera otros dedicados a la administración, 

divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; así como a la educación y a la enseñanza, a fines 

asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las autoridades civiles y militares. Los 

muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de 

carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX inclusive.  
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Artículo 34.- Queda prohibida la exportación temporal de los monumentos 
artísticos o históricos de propiedad particular cuya integridad pueda ser afectada 
por su transportación o por variarse las condiciones en que se encuentren. 
  
Artículo 35.- Para tramitar permiso de exportación temporal o definitiva de un 
monumento artístico o histórico de propiedad particular, el interesado deberá 
satisfacer los requisitos que exijan en la forma oficial de solicitud que 
proporcionará el Instituto competente 
. 
Artículo 36.- En caso de exportación temporal de los monumentos artísticos o 
históricos a que se refieren los artículos 32 y 33 de este Reglamento, deberá 
otorgarse por el interesado fianza a favor y a satisfacción del Instituto competente, 
que garantice el retorno y conservación del monumento.  
 
Artículo 37.- El plazo de la exportación temporal de monumentos artísticos o 
históricos, será determinado por el Instituto competente tomando en consideración 
la finalidad de esta. 
  
Artículo 37 bis. - Queda prohibida la exportación definitiva de monumentos 
arqueológicos, salvo canjes o donativos a gobiernos o institutos científicos 
extranjeros, por acuerdo expreso del presidente de la República. La exportación 
temporal de monumentos arqueológicos sólo podrá llevarse a cabo para su 
exhibición en el extranjero, siempre y cuando la integridad de éstos no pueda ser 
afectada por su transportación, y de conformidad con lo siguiente: 
I.- Se requerirá permiso previo del titular del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia quien, para otorgarlo, tomará en consideración la opinión de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores y de las áreas técnicas competentes del propio Instituto; 
Fracción reformada DOF 08-07-2015  
II.- La Secretaría de Relaciones Exteriores adoptará las medidas necesarias para 
que los monumentos arqueológicos sean trasladados e instalados en los lugares 
de las exhibiciones y, al concluir éstas, se retornen a nuestro país, así como 
aquéllas para su debida protección, y  
III.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia realizará el embalaje de los 
monumentos para su transportación, así como el avalúo de estos, para efectos de 
los seguros que se contraten, los que deberán cubrir todo tipo de riesgos. Artículo 
adicionado DOF 05-01-1993  
 
Artículo 37 ter.- La Secretaría de Cultura, previo acuerdo con el Presidente de la 
República y con la opinión favorable de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
podrá celebrar Acuerdos Interinstitucionales con órganos gubernamentales 
extranjeros u organizaciones o instituciones internacionales que tengan por objeto 
el traslado temporal, al territorio nacional, de bienes muebles que, de conformidad 
con la Ley y el presente Reglamento, se consideren o pudieran declararse como 
monumentos arqueológicos, artísticos o históricos, con fines de estudio o 
exhibición pública en el país. Dicho traslado temporal deberá llevarse a cabo de 

 
II.- Los documentos y expedientes que pertenezcan o hayan pertenecido a las oficinas y archivos de la 

Federación, de las entidades federativas o de los Municipios y de las casas curiales. Fracción reformada 

DOF 19-01-2018  

  

III.- Los documentos originales manuscritos relacionados con la historia de México y los libros, folletos y 

otros impresos en México o en el extranjero, durante los siglos XVI al XIX que, por su rareza e 

importancia para la historia mexicana, merezcan ser conservados en el país. 
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conformidad con los instrumentos y disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia. 

 

Acuerdo por el que se delegan en el subdirector General del Patrimonio 
Artístico Inmueble, Diversas Facultades en Materia de Protección al Patrimonio 
Artístico. 
 
 
Artículo primero  

V. Autorizar el préstamo temporal de obra artística y bienes muebles relacionados 
con las mismas que sean propiedad del Instituto y formen parte de su acervo; 
VIII. Incrementar cuantitativa y cualitativamente las actividades de cooperación e 
intercambio artístico, en el ámbito de las artes plásticas, con otros países, 
coleccionistas y organismos internacionales; 
IX. Otorgar permisos de exportación temporal de obra declarada monumento 
artístico o histórico competencia del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 
y su Reglamento; 
X. Fijar el monto de la fianza requerida para el otorgamiento de permisos de 
exportación temporal de obra declarada monumento artístico o histórico 
competencia del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y su Reglamento; y 
XI. Coordinar las funciones y actividades relativas a las siguientes áreas 
administrativas del Instituto: 
a)    Centro Nacional de Conservación y Registro del Patrimonio Artístico Mueble 
(CENCROPAM). 
b)    Coordinación Nacional de Artes Plásticas. 
c)    Museo Nacional de Arte. 
d)    Museo de Arte Moderno. 
e)    Museo de Arte Contemporáneo Internacional Rufino Tamayo. 
f)     Museo Nacional de San Carlos. 
g)    Museo de Arte Alvar y Carmen T. de Carrillo Gil. 
h)    Museo del Palacio de Bellas Artes. 
i)     Museo Nacional de la Estampa. 
j)     Museo Casa Estudio Diego Rivera y Frida Kahlo. 
k)    Laboratorio Arte Alameda. 
l)     Sala de Arte Público Siqueiros. 
m)   Ex-Teresa Arte Actual. 
n)    Galería José María Velasco. 
o)    Museo Mural Diego Rivera. 
p)    Salón de la Plástica Mexicana I y II. 
q)    Museo de Arte e Historia de Ciudad Juárez. 
r)     Centro Cultural "El Nigromante". 
s)    "La Tallera" Casa Estudio de David Alfaro Siqueiros. 

 

Para que las leyes surtan efecto, estas deben ser aplicables y para ese fin se 

crean los reglamentos, que son los ordenamientos jurídicos emitidos y publicados 

por la autoridad ejecutiva con la finalidad de facilitar el cumplimiento de una ley. 

En este sentido, aunque la Ley de Monumentos menciona en sus dos artículos 

referentes al tema que los bienes históricos, artísticos y arqueológicos pueden ser 
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exportados temporalmente y los de propiedad particular de manera definitiva, esto 

debe ser con autorización expresa de los institutos competentes, el reglamento de 

la ley en comento es más específico y menciona que los monumentos de 

propiedad particular no pueden exportarse definitivamente si por oficio han sido 

declarados monumentos, y que queda prohibida la exportación temporal en caso 

de que se comprometa la integridad del bien. Por ejemplo, en el año 2018 la obra 

“Las dos Fridas” de Frida Kahlo fue considerada una pieza inamovible debido a la 

inestabilidad pictórica de la pieza10, por ese motivo no pudo ser movida de su lugar 

sede por algún tiempo e incluso su préstamo fue negado en algunas ocasiones. 

Así mismo, el reglamento dice que, para la exportación temporal de los 

monumentos, se debe obtener previamente un permiso por parte de los institutos 

competentes y que estos realizaran los avalúos y el embalaje correspondiente 

para el traslado de los monumentos. En el caso del INAH la facultad de autorizar 

la exportación está contenida en el reglamento de la Ley de Monumentos y en el 

caso del INBAL, en el acuerdo en el que se delegan facultades en materia de 

protección al patrimonio artístico al subdirector general de patrimonio artístico de 

la misma institución.  Respecto a la temporalidad, es decir, el periodo de préstamo 

del bien se menciona que será conforme al motivo de la exportación y que el 

interesado deberá pagar una fianza a favor (en la práctica se realiza el pago de 

una cuota que se denomina con el anglicismo fee) y además se deberá garantizar 

el retorno y la conservación del monumento. Por otra parte, el acuerdo que 

establece la clasificación y codificación de los bienes considerados monumentos 

históricos o artísticos vigente publicado en el año 2000, otorga una clasificación 

arancelaria (un número de identificación que se usa con fines de importación-

exportación en la aduana) para cada tipo de monumento artístico, histórico y 

arqueológico, esto permite identificar en la revisión de aduana, antes de la salida 

del país, que se trata de un monumento, por lo tanto, que están sujetos a una 

autorización previa de exportación  por parte del Instituto Nacional de Antropología 

e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, y que, por lo tanto, 

no pueden ser exportados de manera definitiva, sino solamente de manera 

temporal por un tiempo determinado. En el artículo 37 ter del reglamento, 

 
10 Ecos del estado. (2019, junio 3). Las Dos Fridas, el cuadro que Frida Kahlo pintó en 1939 es el más 

emblemático del arte mexicano. Recuperado de: https://www.ecosdelestado.com/2019/06/las-dos-fridas-

el-cuadro-que-frida.html 
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adicionado el 3 de diciembre del 2020 se determina que la Secretaría de Cultura 

podrá celebrar acuerdos interinstitucionales con órganos gubernamentales, 

extranjeros u otras organizaciones e instituciones extranjeras, que tengan por 

objeto el traslado temporal de bienes muebles que conforme con la ley y su 

reglamento, se consideren o puedan considerarse monumentos arqueológicos, 

artísticos e históricos, con fines de estudio o exhibición pública, y que dicho 

traslado temporal deberá llevarse a cabo mediante los instrumentos y 

disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

 

2.3 El Instrumento Jurídico para la Movilidad del Patrimonio Cultural Mueble  

 
Los préstamos de obra artística de los museos adscritos al Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura, que se generan a solicitud de museos externos, privados 

y de otras entidades, deberán, según la normatividad vigente, sustentarse a un 

contrato que elabora la Dirección de Asuntos Jurídicos del INBAL y de forma 

complementaria un formato de préstamo. En dicho contrato se deben especificar 

los bienes objeto del préstamo, las obligaciones y derechos de ambas partes, la 

vigencia del préstamo y demás consideraciones legales que valoren como 

necesarias por parte de la dirección jurídica. Sobre la vigencia, esta no será mayor 

a un año, según se estima en el manual de procedimientos vigente, y en caso de 

solicitar una prórroga, esta deberá autorizarse de manera expresa por el director 

(a) general de la institución. Otros aspectos importantes que se estipulan en el 

instrumento jurídico es que los bienes patrimoniales no podrán reubicarse o 

trasladarse a otro lugar distinto al autorizado para su exhibición, es decir, que no 

podrán moverse del lugar preciso de su ubicación, en caso de ser necesaria su 

reubicación y/o traslado, será necesaria la intervención de personal del Centro 

Nacional de Conservación (CENCROPAM).  

 

La dirección jurídica del instituto recurre a la figura del comodato para el 

préstamo de obra artística patrimonial, ya que, mediante este, uno de los 

contratantes se obliga a conceder gratuitamente el uso de una cosa no fungible, 

mientras el otro contrae la obligación de restituirla individualmente. El comodato 

es un contrato gratuito, consensual, bilateral y traslativo de una cosa no fungible. 

Es gratuito debido a que no hay provechos ni gravámenes recíprocos, sino que el 



49 

 

comodante sufre los gravámenes y el comodatario percibe los beneficios, para 

que se de este tipo de contrato la gratuidad tiene que ser esencial. Es consensual 

porque la entrega de la cosa constituye la obligación principal del comodante a 

partir del consentimiento del comodato. Es bilateral porque de él derivan derechos 

y obligaciones para ambas partes; por un lado, el comodante se obliga a conceder 

el uso de una cosa no fungible y el comodatario contrae la obligación de restituirla 

individualmente. Es traslativo de uso porque no transfiere el dominio ni el goce del 

bien; el comodatario solo recibe la cosa para usarla, con la obligación de 

devolverla oportunamente (Código Civil Federal, articulo 2497) Cabe anotar que 

el objeto de este tipo de contrato debe ser sobre un bien no fungible, es decir, de 

un bien mueble o inmueble que no puede ser reemplazado por otro de la misma 

especie o calidad (Código Civil Federal, articulo 763), un  bien que no puede 

sustituirse porque es único en su género. En este tipo de contrato la fungibilidad 

del bien no se permite, pues siendo el pago in natura, no admite la entrega de una 

cosa por otra, como es el caso de una obra de arte o de un bien patrimonial. En 

este tipo de préstamo, el comodatario está obligado a la restitución de la cosa 

recibida en su idéntica individualidad y a poner toda la diligencia en la 

conservación de la cosa, siendo responsable de todo deterioro que ella sufra por 

su culpa (Código Civil Federal, articulo 2502).  
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3 El Museo, espacio de difusión del patrimonio cultural mueble 
  

3.1 Antecedentes del museo moderno  

 

La gestión de la movilidad del patrimonio cultural mueble por su acepción de 

“patrimonial” está principalmente bajo resguardo y vigilancia del Estado y por lo 

tanto de instituciones y museos públicos. Es por esto qué dedicaremos este 

capítulo para referirnos a los museos como espacios para su difusión, sin 

embargo, antes es conveniente conocer el origen etimológico de la palabra 

“museo”. Museo proviene del latín museūm, mūsēus, mūsǣus, cuyo significado 

es: “relativo a las musas”, quienes eran divinidades que presidian a la poesía, a 

la música y a las demás artes liberales. Las principales eran nueve: Melpòmene, 

diosa de la tragedia; Talia, de la comedia; Caliope, de la epopeya; Erato, de la 

poesía lírica; Clío, de la historia; Euterpe, de la flauta; Tersicore, de la danza; 

Polimnia, de la danza y Urania, de la astronomía (De Miguel y De Morante, 1867).  

Desde su origen la acepción del vocablo museûm estuvo relacionado con las 

artes y las ciencias, sin embargo, su uso como recinto de conocimiento y 

enseñanza lo encontramos en la antigüedad. En el siglo III a. C. existió la gran 

biblioteca y el museo de Alejandría, que fue un espacio de encuentro entre 

filósofos, científicos y poetas. En el siglo XVI, alrededor de 1537-1538 fue Paolo 

Giovio (1483-1552) quien utilizó el término “museo” para referirse a sus 

colecciones de arte, edificando un lugar destinado para su exposición en lo que 

más tarde se convirtió en el museo Gioviano o Museo del Giovio en Borgovico a 

orillas del lago de Como, en Italia. Para algunos historiadores este fue el primer 

museo, “en el sentido de usar tal nombre, que alude a musaeo, consagrado a 

estas diosas y puesto bajo sus auspicios y protección, que no dejaba de ser una 

colección de obras de arte reunidas y expuestas, de manera muy especial y 

sofisticada desde luego, en un edificio adecuado a tal efecto” (Quevedo, 

2010:89).  

 
Fue durante el siglo XVIII cuando iniciaron los estudios museográficos. En 

1727 fue publicado en Leipzig el primer tratado sobre museografía realizado por 

el comerciante Caspar Friedrich Neickel de Hamburgo, titulado Museografía u 

orientación para la adecuada presentación y conveniente ordenación de los 
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museos o cámaras de curiosidades11 en este, a lo largo de 474 páginas dicho 

texto indicaba como inventariar y cuál era la forma más adecuada para la 

presentación de las colecciones. En 1774, Charles Claude Flahaut, Conde D’ 

Angiviller (1730-7809) comienza a trabajar en un proyecto de investigación y 

planeación destinado a exhibir obras de las colecciones reales (anteriormente 

conservadas en la Galerie du Luxembourg) en la Grande Galerie du Louvre, 

dicho proyecto prefiguraba el futuro Musée du Louvre.  

 

No obstante, los museos como los conocemos en su forma moderna 

tuvieron su origen a finales del siglo XVIII y la primera mitad del XIX, aunque 

hubo algunas colecciones que fueron abiertas al público con ciertas restricciones 

a principios del XVIII. 

 

“Para la Ilustración, las colecciones debían tener una utilidad pública. Los templos 
de las artes y las ciencias, que eran las academias y sus museos, así como las 
galerías de arte de los poderosos debían abrirse a la sociedad para provecho de 
las gentes corrientes. Francia es el país donde los valores del siglo XVIII iban a 
ser más importantes. La Ilustración, la Enciclopedia y el propio Diderot creyeron 
en la idea de que el pueblo era capaz de apreciar las obras de arte” (Poveda, 
2018:92).  

 

La siguiente tabla vierte las colecciones y los museos que fueron abiertos 

durante el siglo XVIII y XIX: 

 

 

COLECCIONES Y MUSEOS ABIERTOS AL PÚBLICO DURANTE LOS SIGLOS XVIII Y 

XIX 

AÑO MUSEO 

1720 

Después de que la colección que 
albergaba el Cabinet des Médailles fue 
trasladada del Palacio de Versalles a la 
Biblioteca Nacional, se permitió su 
apertura al público en 1720.  

1734 
Los museos capitolinos de Roma fueron 
por primera vez abiertos al público por el 
Papa Clemente XII, en 173412 

 
11 Taxidermidades. 2018. Museographia (1727) de Caspar Friedrich Neickel. La Disposición Ideal de una 

Colección. Recuperado de: https://www.taxidermidades.com/2018/01/museographia-1727-de-caspar-

friedrich-neickel-la-disposicion-ideal-de-una-coleccion.html 
12 Dichos bronces fueron accesibles al público en 1471, por este motivo algunas veces se hace referencia a 

este como el museo más antiguo, sin embargo, no en el estricto sentido del museo moderno.  
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1736 En 1736 por mandato del rey Carlos III, se 
realizan los primeros inventarios de 
monumentos, se reúnen colecciones de 
antigüedades y comienzan excavaciones 
de lugares arqueológicos como Pompeya, 
Herculano y las ciudades precolombinas 
de América.  

1747 A partir de 1747, la colección de la galería 
de los Viejos Maestros en Dresde se 
presentó al público en los antiguos 
establos electorales.  

1759 El parlamento británico funda como 
museo público el Museo Británico, 
inicialmente conformado con la colección 
privada de Hans Sloane.  

1769 La Galería de Ufizzi, creada por Francisco 
I, Gran Duque de 1574 a 1587, fue abierta 
al público en 1769 por el Gran Duque de 
Toscana Leopoldo II13. 

1781 Se abre por primera vez al público en el 
castillo de Belvedere, en Viena, la 
colección de los Habsburgo14.  

1793 Apertura del Museo del Louvre y el Museo 
Nacional de Historia Natural en Francia  

1794 Se crea el Conservatorio Nacional de 
Artes y Oficios en Francia  

1795 En 1795 Alexandre Lenoir inauguró el 
Museo de Monumentos Franceses, en 
este se exhibían las esculturas 
expropiadas a la iglesia en 1789, también 
de podían apreciar obras confiscadas que 
aludían al feudalismo, la monarquía y la 
religión15.   

1819 En 1819 de inaugura el Museo del Prado.  

1824 La National Gallery de Londres  

1825 Fundado por el primer presidente de 
México Guadalupe Victoria, se abre en 
México el Museo Nacional.  

1826 El museo de Rath fue abierto al público en 
1826, por disposición de las hermanas 
Rath. Este fue el primer museo de bellas 
artes en Suiza16. 

Mediados del siglo XIX El Rey Luis I fundó la Neue Pinakothek 
(Pinacoteca Nueva) a mediados del S. 
XIX, en Munich, Alemania, como el primer 

 
13 Le Gallerie degli Ufizzi. (sf). History. The Uffizi. Recuperado de: https://www.uffizi.it/en/the-uffizi/history 
14 Husslein -Arco, A. (2008). Belvedere. Guía de la Galería. Editorial del Belvedere. Austria, Viena.  

Recuperado de: https://www.belvedere.at/sites/default/files/jart-files/Galeriefuehrer-Belvedere-Span.pdf 
15 París. Parcours Revolution. (2020-2024). El Museo de los Monumentos Franceses. Recuperado de: 

https://parcoursrevolution.paris.fr/es/puntos-interes/93-el-museo-de-los-monumentos-franceses 
16 Musée d’Arte d’Histoire. (sf). Museum of Art and History. Ginebra, Suiza. Recuperado de: 

http://institutions.ville-geneve.ch/fr/mah/preparer-sa-visite/lieux/musee-rath/ 
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museo público en Europa, el cual sólo 
debía albergar arte contemporáneo 17. 

1850 A partir de 1850 comenzaron a abrirse 
museos públicos en varios países 
europeos, en Estados Unidos, Canadá y 
en Rusia el Museo del Hermitage.  

   

En el Siglo de las Luces se generó un cambio ideológico y surgió el sentido 

moderno del patrimonio, ya que para los hombres ilustrados el pasado de cada 

pueblo era visto como un elemento que servía no solo para identificarlo, sino para 

conocerlo, este es el caso de las más antiguas civilizaciones: Egipto, 

Mesopotamia o Mesoamérica, cuyos testimonios materiales nos han permitido 

saber sobre su idiosincrasia, su forma de vida, sus costumbres, su estructura 

política y socioeconómica, es decir, conocer su cultura. A partir de entonces los 

bienes materiales comienzan a ser apreciados como testimonios del pasado. En 

la segunda mitad del siglo XVIII, surge la concepción arqueológica de “monumento 

antiguo”, y es con la Revolución Francesa que nace una nueva idea de Estado, 

dicho Estado considera a los bienes culturales como un bien común, que debe ser 

conservado y legado a generaciones futuras. A partir de 1789, como resultado de 

la destrucción causada por la Revolución comienza a generarse en Francia una 

política encaminada a la conservación de monumentos y aparece el concepto de 

“monumento histórico”; se exaltan los principios de libertad e igualdad de los 

ciudadanos quienes deben tener el mismo derecho a disfrutar de la cultura y es 

cuando surgen los primeros museos públicos.  En el siglo XIX se reafirma el 

concepto de “monumento histórico” cuando Françoise Guizot (1787-1894), 

ministro del interior francés crea en 1830 la figura de inspector de Monumentos 

Históricos; mientras en España en la Real Cédula del 6 de julio de 1806 se hace 

referencia a los Monumentos Antiguos. En este siglo debido al surgimiento de los 

nacionalismos europeos se considera el “Monumento Nacional” como un 

patrimonio común y de identidad. Es a través de las comisiones de monumentos 

nacionales que el Estado asume el amparo de los objetos arqueológicos, 

históricos y artísticos a través de los museos nacionales (García Cuetos, 2012).  

El siglo XX fue el periodo de las grandes guerras que, entre tantas consecuencias 

devastadoras, conllevó una gran destrucción y pérdida de patrimonio: 

 
17 Die Pinakotheken. (sf). Neue Pinakothek. Recuperado de: https://www.pinakothek.de/en/the-museums 
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“…es entonces cuando el patrimonio deja de ser una cuestión de cada Estado, 
para convertirse en una cuestión supranacional al debatirse sus problemas y 
necesidades en foros internacionales. Organismos como la Sociedad de Naciones 
y posteriormente su heredera, la UNESCO, el ICOMOS y el ICOM. Pues a pesar 
de que las normativas y textos surgidos en estos foros transnacionales no tienen 
un carácter vinculante, han repercutido de forma decisiva en la política individual 
de cada país, marcando principios teóricos y operativos que han llevado a una 
nueva conceptualización del patrimonio y de su gestión” (García Cuetos, 2012: 
24). 

 

Lo anterior vierte grosso modo la etapa en que se da el cambio de ideología 

respecto a los objetos del pasado, ya que, como hemos visto, la valoración de 

los objetos del pasado ha ido cambiando con el tiempo. En la antigüedad, en el 

continente europeo era considerado como patrimonio todo objeto valioso, en el 

sentido monetario, de manera que los botines de guerra, las armas, los metales 

y las piedras preciosas tenían una significación totalmente monetaria y utilitaria. 

En la Roma antigua suceden los inicios del coleccionismo y su valorización es 

de distinción, existe una especial apreciación por el arte griego. En el 

Renacimiento continua el interés por el coleccionismo y es cuando surgen los 

“gabinetes de curiosidades” o “cuartos de maravillas” como los primeros 

espacios destinados a atesorar todo tipo de objetos que, con el tiempo 

comienzan a dotarse de un valor histórico; sin embargo, dicho valor histórico solo 

era otorgado a objetos procedentes de culturas clásicas, siendo su concepción 

de carácter elitista. A partir de la Revolución Francesa que se da una 

revaloración a los bienes culturales como bienes de interés social, y las 

colecciones que antes habían sido atesoradas en templos y palacios 

comenzaron a hacerse accesibles cada vez para más estratos sociales, lo cual 

se consolida con la apertura de uno de los primeros museos nacionales: El 

Museo de Louvre, en 1793.   

 

3.2 Museos en México  
 

Uno de los primeros espacios expositivos en el México independiente fue el Museo 

Nacional, establecido en la Nacional y Pontificia Universidad de México, fundado 

por el primer presidente Guadalupe Victoria en 1825. En este museo fueron 

reunidos manuscritos y obras que hasta entonces se encontraban esparcidos en 

varios archivos y bibliotecas, de manera que parte de la labor de su primer director, 
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Isidro Ignacio de Icaza, además de inventariar, clasificar y organizar las variadas 

colecciones que ahí se concentraron, fue ocuparse de su preservación, su estudio 

y su exhibición. Dicha institución tuvo carácter público y fue sustentada por el 

Estado. El museo llegó a albergar 600 pinturas y dibujos sobre la historia 

prehispánica, 200 monumentos de piedra, 400 monumentos de barro, 60 

manuscritos y 42 cuadros de pintores nacionales, además de variadas piezas de 

historia natural (González Zamora, 2018), es de observar que este museo albergó 

la colección más importante del pasado mesoamericano y del México colonial, es 

decir, la primera gran colección del arte mexicano. Esta colección dio origen a los 

dos museos más importantes de nuestro país: el Museo de Historia Natural, 

fundado en 1909 y el Museo Nacional de Antropología, Historia y Etnografía, 

creado en 1910. Sin embargo, de estas dos grandes colecciones se 

desprendieron en la segunda mitad del siglo XX la mayoría de los museos que 

alberga la ciudad de México en la actualidad.    

 

La colección que alojó el Museo Nacional y que se diseminó en varios 

museos, es un claro ejemplo del patrimonio cultural mueble, pues abarca todos 

aquellos objetos que pueden ser movibles, que son de gran importancia para la 

conservación de la diversidad cultural de un pueblo, una nación y el mundo 

entero (Castañón, s/f:15); en este sentido, como se  menciona con anterioridad, 

los museos han sido desde su origen los lugares constituidos ex profeso como 

espacios de divulgación y promoción de los objetos y monumentos culturales, en 

los cuales se conciben exposiciones en las que dialogan, convergen y se 

relacionan piezas de arte y cultura  de diferentes épocas, de distintas latitudes, 

que obedecen a momentos históricos diversos y a veces también a ideologías 

divergentes, en una riqueza compositiva que nos permite el acercamiento con 

otras realidades en el tiempo y el espacio. Es por esto por lo que la praxis 

museística seguirá siendo de gran importancia para su promoción y difusión, por 

ejemplo, si nos referimos a la pintura, los museos hacen posible tanto que en 

México podamos apreciar una pintura de Caravaggio o que en Italia conozcan 

obra de Rivera, como que en la tierra de Saturnino Herrán puedan resguardar su 

acervo o que desde Zacatecas podamos disfrutar en la Ciudad de México del 

genio de Manuel Felguérez. La movilidad de los bienes muebles para ser 

exhibidos les permite trascender fronteras para el disfrute, el discernimiento, para 
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su apreciación y siempre como una forma de hacerlo accesible para otras culturas, 

pues con los recursos del Estado se pueden organizar exposiciones que abonan 

a la democracia cultural, que permitan al mismo tiempo un acercamiento 

formativo y su promoción a nivel nacional e internacional. 

 

Existen aspectos importantes a tomar en cuenta en la historia de los 

museos.  Que las primeras colecciones pertenecían a la monarquía, la nobleza 

y a la iglesia, estas tenían un carácter elitista, de poder y solo podían ser 

apreciadas por la aristocracia monárquica o eclesiástica, pero es gracias a la 

ilustración que se da un cambio radical en el pensamiento que inició en Francia 

y se propagó por Europa donde los preceptos de libertad, igualdad y la 

racionalidad se comienzan a encarnar incluso en la monarquía ilustrada, quienes 

con el fin de dar la luz del conocimiento a la humanidad comienzan a hacer 

públicas aquellas colecciones que anteriormente atesoraban, ejemplo de esto 

son la apertura al público del Cabinet des Médailles, anteriormente resguardado en 

el Palacio de Versalles; los museos capitolinos en Roma y la Galería de los  

Ufizzi, en Florencia; en este sentido podemos decir que los valores de la 

ilustración hicieron públicas las colecciones como un medio de socialización del 

conocimiento encarnando el valor de igualdad. Sin embargo, es a partir de la 

Revolución francesa y su ideología del mundo moderno, del Estado moderno y 

su nuevo orden social que surge “El Museo Nacional”, porque con la 

proclamación de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 

1789, se definen derechos naturales e imprescriptibles que después fueron 

establecidos en las leyes constitucionales de cada Estado. Entre estos, el 

derecho a la educación, que impulsa el desarrollo del museo como institución 

pública bajo tutela del Estado. Así surgen los grandes museos nacionales en 

Europa. Es importante mencionar que la función educativa y social de los 

museos que surgió con la Revolución francesa y que se expandió por Europa y 

más tarde al continente americano, con el tiempo se fue transfigurando y para 

mediados del siglo XX algunos de los museos nacionales  fueron considerados 

como templos dedicados a la consagración del arte clásico que únicamente 

exaltaban valores tradicionales, entonces los museos nacionales entraron en 

una profunda crisis que más tarde dio paso a la nueva museología, a los museos 

comunitarios, museos de sitio y de arte popular.  
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3.3 La Curaduría de una Exposición: Acontecimientos Museográficos Únicos 
 

“Uno de los componentes más importantes del museo es la exposición. Este 
dispositivo de carácter discursivo es donde se ejemplifican los valores y conceptos 
más propios del museo actual. La exposición, como entidad significante en sí 
misma, forma parte de un discurso visual que nace de las relaciones entre las obras 
expuestas, y el espacio que las contiene, así como con todo el conjunto de factores 
físicos (iluminación, carteles, color muro) y no físicos (propaganda, textos, rótulos). 
El principal objetivo de toda exposición es crear una narración que traduzca los 
contenidos en ideas claras mediante el lenguaje expositivo” (Jiménez, 2010:214). 

 

Con estas acertadas palabras de Pablo Coca Jiménez, coordinador de educación 

del Museo Patio Herreriano de Valladolid, nos adentraremos a la exposición y su 

discurso, es decir, a la curaduría, que como hace mención Coca Jiménez, figura 

como un mismo ente capaz de comunicar y significar. Sin embargo, para que se 

dé esta comunicación y significación se requiere de un receptor, de manera que 

en esta estructura podemos identificar al menos tres componentes: la obra, el 

discurso y el receptor, mismos que convergen dentro del museo y que son 

participes de una reproducción cultural que se genera a partir del mensaje. No 

obstante, como menciona Maya Lorena Pérez Ruiz 

 

“…existen dificultades para construir discursos destinados a emitir un mensaje en 
especial debido a los procesos de mediación propios de la producción cultural en 
los museos, que se manifiestan como discrepancias entre lo que se debe decir (por 
ser una institución museística), lo que se busca decir (de acuerdo a los lineamientos 
políticos de la institución), lo que se quiere decir (de acuerdo al tema y los 
involucrados), lo que se dice (mediante el discurso textual contenido en cédulas y 
catálogos, así como a través del discurso museográfico), y lo que finalmente el 
público interpreta como mensaje en los discursos semiótico-discursivos producidos 
por los museos” (Pérez-Ruiz, 1998:98). 

 

Es por esto que el proceso curatorial es medular en la práctica museística, porque 

es el medio por el cual la obra arqueológica, artística e histórica llega al espectador 

y porque a través de la exposición se determinan posicionamientos históricos, 

ideológicos y políticos. Es debido a esto que el  espacio físico denominado 

“museo”, que en su origen fue percibido como un logro social que permitía que las 

grandes obras de arte estuviesen al alcance de las masas, con el tiempo se fue 

reconfigurando y para el siglo XX su concepción original se había agotado y 

comenzó a percibirse como una institución arcaica, dedicada a exaltar valores 

hegemónicos, tradicionales, a consagrar el clasicismo en el arte que ante los 
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problemas sociales derivados de la Revolución Industrial y, después del colapso 

que causaron las dos guerras mundiales, dejó de ser significativo,  

 

“Estos grandes museos respondían a los propósitos enciclopedistas de aunar todo 
el saber humano entre sus paredes, y fomentaban discursos unívocos, cerrados y 
ciertos, plasmando a la perfección los ideales burgueses de evolución, filiación, 
finalidad y orden, claros exponentes del Museo como modelo del mundo” 
(Zunzunegui, 2003:88 en Jiménez, 2010: 213). 

 

Es entonces cuando comienzan a generarse en Europa una serie de acciones 

subversivas que cuestionaban el verdadero papel que desarrollaba esta institución 

en el nivel social, pues a principios del siglo XX se pensaba como un medio 

autoritario el servicio de los discursos oficiales, así surgió el primer movimiento de 

vanguardia en 1915 en Rusia, cuando Kazimir Malevich (1878-1935), como un 

acto de rebeldía ante el entorno académico ruso, en la muestra denominada 0.10. 

presentó 39 obras abstractas, la mayoría de ellas monocromáticas, siendo la más 

perturbadora para la época la pieza llamada Cuadrado Negro. A este acto siguió 

en Berlín, Alemania, la Feria Internacional del Dadá en 1920, cuyo principal 

representante fue Tristán Tzara (seudónimo de Samuel Rosenstock (1896-1963); 

en 1923 El Lissitzky (1890-1941) presentó el Espacio PROUN Proyect 

Utverzhdenia Novogo (Proyecto para la Afirmación) que denominaba como un 

estado intermedio entre la pintura y la arquitectura. En 1968 Marcel Broodthaers 

(1924-1976) creó “el museo ficticio”, basado en el ensayo El Museo Imaginario de 

André Malraux, en dicho espacio se exponían fotografías de obras de arte de 

diferentes periodos, naciones y técnicas, en miniatura, sin orden aparente ante el 

cuestionamiento: "cuando una obra de arte encuentra su condición en la mentira, 

¿puede considerarse una obra de arte?”. En 1969 el Metropolitan Museum Of Art 

presentaba la muestra Harlem on My Mind: The Cultural Capital of Black America, 

1900–1968 (1969), dicha muestra no presentaba pinturas, dibujos o esculturas, 

sino una narrativa social de Harlem a través de reproducciones de periódicos, 

líneas del tiempo, un paisaje sonoro de ruidos de la calle y fotografías de líderes 

y gente común, pues a través de esta se intentaba responder al movimiento de 

derechos civiles, que había alcanzado un punto álgido con el asesinato de Martin 

Luther King, Jr. y la Ley de Derechos Civiles de 196818. Cabe hacer mención de 

 
18 The MET. (2021, febrero 17). Harlem on Whose Mind? The Met and the Civil Rights.  

https://www.metmuseum.org/blogs/now-at-the-met/2021/harlem-on-my-mind 
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que esta fue una exposición muy cuestionada en su tiempo. Todas estas 

expresiones artísticas manifestaban una ruptura no solo con la estética clásica del 

arte (caracterizada ésta por su armonía, su sobriedad, su belleza y su 

racionalidad), sino con la frivolidad de los museos ante la problemática social que 

se había creado como resultado de las dos guerras mundiales, además de que 

dichas exposiciones iban totalmente en contra de la museología tradicional.  

 

Lo anterior no solo nos brinda un panorama de los movimientos que se 

gestaron en contra de la tradición museística, sino que nos permite ver que desde 

el museo, a través de la curaduría se pueden crear exposiciones que fijen posturas 

críticas, anti sistémicas, capaces de visibilizar sectores sociales discriminados u 

oprimidos, pues este medio de difusión del arte es en definitiva un medio de 

difusión ideológica, de ahí la importancia del discurso curatorial, que como vemos 

es capaz de generar espacios para la conciencia y la reflexión, momentos únicos 

e irrepetibles, efímeros que sin embargo trascienden en la historia, pero no solo 

en la historia del arte sino en la historia social. A través de la exposición se crean 

acontecimientos e historias en los que convergen ideas que estimulan el 

conocimiento humano, bienes culturales que como vimos, además de su valor de 

antigüedad, su valor simbólico, su significación histórica y social, y el aura que 

conservan debido a su proceso creativo, la cual es de por si una característica 

insuperable, pueden llegar a ser representativas y miméticas a momentos políticos 

y sociales contemporáneos.   

En la actualidad, parte del peso que genera el discurso expositivo recae en la labor 

del curador quien, haciendo uso de los recursos artísticos de tiempos pasados y 

presentes produce cultura. 

 

“Las exposiciones no sólo constituyen un lugar privilegiado en la política artística en 
la que toda significación es construida, conservada e incluso en ocasiones 
reconstruida, sino que acaban estableciendo y administrando los significados 
culturales del arte” (Guasch, 1996:143 en Jiménez, 2010: 217).  
 

Aunque en otras ocasiones es el propio artista capaz de crear dichos 

acontecimientos, como lo han hecho artistas transgresores en diferentes épocas, 

un ejemplo muy claro es el pintor francés Gustave Courbet (1819-1877) fundador 

del realismo, quien con El estudio del pintor quebrantó los cánones artísticos de 

su época, obra que, siendo rechazada por la Academia para la exposición oficial, 
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dio a Courbet la oportunidad de exhibirla en una exposición propia que tituló Le 

Réalisme, iniciando así la tradición del Salón de los Rechazados.  

 

La curaduría es un medio de divulgación de conocimiento, es una 

metanarraitiva, un gran relato que aloja pequeñas historias y que como toda 

narrativa se estructura en una introducción, un nudo y un desenlace que siempre 

podemos entrever en la exposición. Y la exposición a su vez es un espacio para 

la representación (Barragán, 2014). Barragán nos ofrece un diagrama de flujo del 

proceso de comunicación curatorial.  

 

 

 

En este esquema podemos ver que la fuente del conocimiento es el artista o autor 

y el concepto o la narrativa; el transmisor de este es el curador, quien vierte el 

conocimiento en la exposición (la metanarraitiva) que constituye el mensaje; el 

canal o medio de transmisión del mensaje es el museo; la obra o el texto es el 

código y el espectador o lector, es el receptor. Este esquema describe la 

comunicación que se da en el proceso curatorial pero no en términos de 

intercambio de un mensaje, sino en términos de producción de sentido, de 

producción de significado, de sistemas de significación.  

 

A través de una exposición se produce y se reproduce la cultura, de este 

modo los recursos y los bienes culturales en los museos son usados con un fin 

encaminado a la construcción social, de manera que el museo puede usar el bien 

cultural como una exaltación de su existencia misma y sus valores simbólico, 
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histórico, artístico o de culto, en la tendencia museística donde lo más importante 

es el objeto; o bien, en una nueva museología donde los bienes culturales son los  

medios para conseguir fines sociales, que faciliten la comprensión del entorno 

social y cultural; que contribuyan al desarrollo y la preservación del medio 

ecológico, y que consoliden la cultura y la identidad (Pérez-Ruiz, 1998: 97). Lo 

anterior es lo que usualmente diferencia una exposición permanente de una 

exposición temporal, en la primera se dará todo un contexto museográfico e 

histórico que girará en torno a la obra, pues el objetivo en este tipo de muestra es 

enaltecer la obra en sí misma. Generalmente, el tipo de bienes artísticos o 

culturales que se exponen son aquellos que conforman el acervo de los museos; 

por otra parte, en la exposición temporal se crean estos acontecimientos únicos, 

en los cuales dialogarán obras o bienes en una construcción cultural irrepetible, 

pues la temporalidad hace que estén disponibles solo por un periodo especifico 

de tiempo y este carácter efímero es lo que da lugar a la movilidad de los bienes.   

 

En ambos sentidos  con el fin de ejemplificar podemos recordar algunas 

exposiciones que han tenido lugar en los museos de la Ciudad de México: 

Leonardo da Vinci y la idea de la belleza, Miguel Ángel Buonarotti, un artista entre 

dos mundos en 2015; Kandinsky, pequeños mundos en 2018 o El París de 

Modigliani y sus contemporáneos en 2020, todas en el Museo del Palacio de 

Bellas Artes, en las que la obra de estos grandes artistas lleva el protagonismo de 

la muestra, pues aparte de la importancia histórica en el arte se da el goce estético 

de la obra misma. Por otra parte, podemos recordar algunas muestras que fueron 

trascendentes en cuanto a su contenido crítico y social, por ejemplo: Reestablecer 

memorias, exposición presentada en el Museo Universitario de Arte 

Contemporáneo MUAC, en la cual el artista chino Ai Weiwei (1957) aborda la 

violencia que desde el gobierno se generó en México y China, en un primer núcleo 

se presentaron los restos de un salón ancestral de la familia Wang, los cuales 

fueron expuestos como un tipo de denuncia de la destrucción que sufrió la cultura 

China desde el Estado, en un segundo núcleo se presentaron los retratos Lego 

de los 48 estudiantes normalistas desaparecidos en septiembre de 2014, así 

mismo un documental que recoge los testimonios de familiares y testigos de la 

desaparición de los jóvenes, lo cual aún para aquellas fechas ya era considerado 

un crimen de Estado que conmocionó a la sociedad mexicana; Otra artista critica  
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es la sinaloense Teresa Morgolles, quien en numerosas ocasiones con obras 

como Muro baleado, 2009; Tela bordada. Bolivia o Yeso sobre la piel, 2019 ha 

logrado ser fuente de denuncia sobre los feminicidios en Ciudad Juárez, injusticia 

social, violencias de género, crisis humanitarias y narcotráfico en México.    

 

En este apartado nos adentramos al tema de la exposición, un poco vimos 

los dos tipos de exposiciones, pero lo que impera dentro de cada exposición es el 

discurso en torno a ésta, las propuestas de significación y re significación del arte 

que aporta, ya que éstas se pueden perfilar hacia la estética de la obra o bien ser 

medios de divulgación de crítica política o social, pero, sobre todo, tienen como 

principal objetivo la divulgación del conocimiento. Es imprescindible denotar que 

el objetivo de una curaduría no debería ser solo ofrecer información, ya que esta 

la podremos recabar de otros medios, idealmente debe provocar emociones. El 

curador debe preguntarse ¿cómo puede este conocimiento servir al público? ¿qué 

actitudes se desea fomentar? Empatía, conciencia o crítica. Pues, mediante la 

sinergia curador-exposición se conceptualizan y desarrollan los contenidos que 

dan sentido a la actividad museal.  
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4 Conservación del Patrimonio Cultural Mueble 
 

4.1Marco Histórico y Cartas de Conservación del Patrimonio Cultural  
 

Como se mencionó en capítulos anteriores, el siglo XX marcó una diferencia en la 

valoración de los monumentos antiguos, en parte como resultado de las dos 

grandes guerras en las que se perdió una cantidad importante de monumentos, 

en parte por el nacionalismo surgido en el mismo siglo y también por la historia de 

saqueo que vivieron todas las culturas antiguas. Esta preocupación llevó a las 

potencias mundiales a organizarse con el objetivo inicial de proteger su patrimonio 

celebrando foros internacionales en los que se plantearon los temas relacionados 

a su protección y conservación. Todo inició con el Tratado de Versalles, tratado 

de paz firmado por alrededor de 50 países al finalizar la Primera Guerra Mundial, 

en el cual se estableció un 28 de junio de 1919 la Sociedad de Naciones, dicha 

sociedad se propuso sentar las bases para la seguridad y la paz mundial y actuó 

como un ente organizador de las relaciones internacionales. Sin embargo, de 

1939 a 1945 tuvo lugar la Segunda Guerra Mundial, aún más devastadora que la 

primera, así que en 1942 algunos gobiernos de países europeos celebraron en el 

Reino Unido la Conferencia de los Ministros de Educación Aliados (CAME), que 

en plena guerra ya se planteaban los medios de reconstruir los sistemas 

educativos, de manera que como propuesta de la CAME se convocó a una 

conferencia de Naciones para crear una organización dedicada al desempeño de 

la cultura y la educación. La conferencia tuvo lugar en Londres, en 1945, con la 

representación de 44 países quienes decidieron fundar una organización que, 

basada en la solidaridad intelectual y moral de la humanidad, previera el estallido 

de una nueva guerra, así surgiría en 1945 la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO. En ese mismo año como 

resultado de la guerra, las grandes naciones ya estaban en ruinas y se deseaba 

la paz, así que se reunieron representantes de 50 países en San Francisco y 

procedieron a redactar y firmar la carta con la que se creó un nuevo organismo: la 

Organización de las Naciones Unidas, de esta manera el 20 de abril de 1946 la 

Sociedad de Naciones dejo de existir para dar paso a la ONU. Es importante 

aclarar que la Unesco es un órgano especializado de la ONU.  
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De los organismos creados en los periodos de posguerras, surgieron otros 

órganos importantes en el área de conservación: en la Sociedad de Naciones se 

creó la Comisión Internacional de Cooperación Intelectual, de la que se 

desprendieron dos dependencias: la Oficina Internacional de Museos y el Instituto 

de Cooperación Intelectual. Una de las aportaciones más importantes de la citada 

Oficina Internacional de Museos en materia de conservación, fue la organización 

de la Conferencia de Atenas en 1931, en la que se elaboró el primer documento 

internacional para la conservación y restauración del patrimonio: La Carta de 

Atenas (García Cuetos, 2012). En 1956, en la novena reunión de la conferencia 

general de la UNESCO se aprobó la propuesta de crear el ICCROM Centro 

Internacional de Estudios de Conservación y Restauración de los Bienes 

Culturales, centro intergubernamental creado tras la Segunda Guerra Mundial 

ante la urgente necesidad de reconstruir los bienes culturales destruidos por la 

guerra. México se adhirió al ICCROM el 17 de julio de 196119.  

 

Mientras que dentro de la ONU su órgano consultivo es la UNESCO, en 

1965 surgió como órgano consultivo de la UNESCO el ICOMOS, International 

Council on Monuments and Sites (Consejo Internacional de Monumentos y Sitios), 

que es una organización internacional no gubernamental asociada con la 

UNESCO. El ICOMOS se dedica a la promoción de la teoría, la metodología y la 

tecnología aplicada a la conservación, protección y puesta en valor del patrimonio 

cultural adoptando los principios consagrados en la Carta de Venecia de 1964 

sobre la Conservación y la Restauración de Monumentos y Sitios. Por otra parte, 

dedicado a la práctica museística en 1946-1947 se fundó el ICOM International 

Council of Museums (Consejo Internacional de Museos) que surge como una 

organización no gubernamental que establece estándares éticos y profesionales 

en la actividad de museos20. 

 

De esta manera nos adentramos al tema sobre la conservación, misma que 

va de la mano con la restauración. A continuación, se rescatan las cartas 

 
19 ICCROM. (sf). Historia. Roma, Italia. Recuperado de: https://www.iccrom.org/index.php/es/acerca-del-

iccrom/descripci%C3%B3n-general/historia  
20 ICOMOS. Comité Nacional Español. (2024) ¿Qué es ICOMOS?. España. Recuperado de: 

https://icomos.es/que-es-icomos/ 

https://www.iccrom.org/index.php/es/acerca-del-iccrom/descripci%C3%B3n-general/historia
https://www.iccrom.org/index.php/es/acerca-del-iccrom/descripci%C3%B3n-general/historia
https://icomos.es/que-es-icomos/
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culturales que se han escrito y que están vigentes en materia de conservación y 

restauración.  

 

CARTAS CULTURALES SOBRE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL 

DOCUMENTO FECHA y LUGAR DE EXPEDICIÓN 

Carta de Roma  Congreso de Arquitectos e Ingenieros 

Civiles, Roma Italia 1883 

Carta de Atenas  Conferencia Internacional de Atenas, 

Grecia 1931 

Carta de Roma  Roma, Italia 1932 

Carta de Venecia 

Carta Internacional para la Conservación 

y Restauración de Monumentos y Sitios  

II Congreso Internacional de Arquitectos 

y Técnicos en Monumentos Históricos-

CIAM. Venecia, 31 de mayo 1964.  

 Recomendación sobre la conservación 

de los bienes culturales que la ejecución 

de obras públicas o privadas pueda 

poner en peligro (UNESCO) 

Conferencia General UNESCO, 15va, 

reunión. París del 15 de octubre al 20 de 

noviembre de 1968. 

Convención sobre las medidas que 

deben adoptarse para prohibir e impedir 

la importación, la exportación y la 

transferencia de propiedad ilícitas de 

bienes culturales  

Conferencia General UNESCO, 

aprobada el 14 de noviembre de 1970 

Carta de Roma  Roma, Italia 1972 

Recomendación sobre el Intercambio 

Internacional de Bienes Culturales  

Celebrada en Nairobi del 26 de octubre 

al 30 de noviembre de 1976 

Carta de México en Defensa del 

Patrimonio Cultural 

Celebrada en México el 12 de agosto de 

1976 

 Recomendación sobre la Protección de 

los Bienes Culturales Muebles 

Conferencia UNESCO, 28 de noviembre 

de 1978 

Carta de Burra  ICOMOS, adoptada el 19 de agosto de 

1979, en Burra, Australia  

Convención de San Salvador en 

Defensa del Patrimonio Arqueológico, 

Histórico y Artístico de las Naciones 

Americanas (OEA) 

Convención de la Organización de los 

Estados Americanos, aprobada el 16 de 

junio de 1979 

https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1968-convencion-ejecucions-obras.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1968-convencion-ejecucions-obras.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1968-convencion-ejecucions-obras.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1968-convencion-ejecucions-obras.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1970-convencion-propiedades-ilicitas.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1970-convencion-propiedades-ilicitas.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1970-convencion-propiedades-ilicitas.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1970-convencion-propiedades-ilicitas.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1970-convencion-propiedades-ilicitas.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1976-defensa-patri-naciones-americanas.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1976-defensa-patri-naciones-americanas.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1976-defensa-patri-naciones-americanas.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1976-defensa-patri-naciones-americanas.pdf
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 Carta de la Conservación y 

Restauración de los Objetos de Arte y 

Cultura (sustituye la Carta de Restauro 

de 197221) 

Aprobada en la Conferencia 

Internacional de Bienes sobre el 

Patrimonio Cultural y Ambiental, Siena, 

agosto 1987 

 Carta internacional para la gestión del 

patrimonio arqueológico  

Preparada por el Comité Internacional 

para la Gestión del Patrimonio 

Arqueológico (ICAHM) y adoptada par la 

Asamblea General del ICOMOS en 

Lausana en 1990. 

Estatuto de Courmayeur.  

Carta sobre Protección del Patrimonio 

Cultural y Artístico  

 Adoptado con motivo del Taller 

Internacional sobre Protección del 

Patrimonio Cultural y Artístico 

(UNESCO), realizado en Courmayeur, 

Francia en junio de 1992 

 Convenio de UNIDROIT sobre Bienes 

Culturales Robados o Exportados 

Ilegalmente 

Roma, Italia 24 de junio de 1995 

 Documento de Pavía para la 

Preservación del Patrimonio Cultural  

Adoptado en Pavía el 21 de octubre de 

1997 (ICOMOS) 

 

 
Sobre las cartas dedicadas a la conservación de los bienes patrimoniales, es 

importante mencionar que éstas tienen la finalidad de crear instrumentos 

internacionales a manera de recomendación dirigidas a los Estados miembros, 

dichas recomendaciones son adoptadas por cada Estado de acuerdo con sus 

necesidades y recursos; sin embargo, se analizaran algunas de las medidas que 

han sido adoptadas en México y que están íntimamente relacionadas con el tema 

de la movilidad.  

 

La Convención sobre las Medidas que deben adoptarse para Prohibir e 

Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de 

Bienes Culturales de 1970 en su artículo 5 menciona la importancia de actualizar 

 
21 En el Artículo 1 de la carta dice: Las consideraciones e instrucciones, implícita o explícitamente 

enunciadas en el presente documento, pretenden renovar, integrar y sustancialmente sustituir la "Carta 

Italiana del Restauro" de 1972. 

https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1987-carta-bienesmuebles-italia.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1987-carta-bienesmuebles-italia.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1987-carta-bienesmuebles-italia.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1970-convencion-propiedades-ilicitas.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1970-convencion-propiedades-ilicitas.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1970-convencion-propiedades-ilicitas.pdf
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el inventario nacional de bienes culturales; en el artículo 6 establece que es 

necesario un certificado adecuado para la identificación y autorización de 

exportación de dichos bienes para evitar su tráfico ilícito. Dichas recomendaciones 

se cumplen con el inventario nacional vigente llamado Sistema General de 

Registro de Obra Patrimonio Artístico Mueble SIGROPAM, que realiza el Centro 

Nacional de Conservación y Registro del Patrimonio Artístico Mueble 

CENCROPAM del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, que guarda el 

registro del patrimonio artístico. Por su parte, el Sistema Único de Registro Público 

de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia que guarda registro del patrimonio arqueológico, histórico, 

paleontológico, sitios arqueológicos y paleontológicos e inmuebles.   Como parte 

de la protección durante la exportación, dentro del Sistema Armonizado de 

Designación y Codificación de Mercancías S.A., el cual es un sistema 

internacional de clasificación de mercancías con fines de importación y 

exportación elaborado por la Organización Mundial de Aduanas, en este se 

designan partidas de importación y exportación especiales para los monumentos 

históricos, artísticos y arqueológicos, así mismo se deben cumplir las 

disposiciones que se señalaron en el capítulo referente a la legislación 

(Conferencia General UNESCO, 1970). 

 
La Recomendación sobre la Conservación de los Bienes Culturales que la 

ejecución de Obras Públicas o Privadas pueda poner en Peligro de 1968, 

menciona que las obras inventariadas deben contar con un examen detallado de 

los bienes culturales que puedan estar en peligro por la ejecución de obras 

públicas y privadas, para poder tomar las medidas necesarias para conservarlos 

y salvaguardarlos (Conferencia General UNESCO, 1968).  

 

La Carta de la Conservación y Restauración de los objetos de Arte y Cultura 

de 1987, en su artículo 2 indica la prevención y que las medidas adoptadas tanto 

para la conservación, como para la prevención no solo deben referirse al objeto 

singular, sino también a las condiciones del contexto ambiental, ya que gran parte 

de la degradación y los daños de los bienes culturales se deben a causas 

ambientales.  

 

https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1968-convencion-ejecucions-obras.pdf
https://culturapedia.com/wp-content/uploads/2020/09/1968-convencion-ejecucions-obras.pdf
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La Recomendación sobre el Intercambio Internacional de Bienes Culturales de 

1976, en su segundo apartado menciona las medidas que los Estados miembros 

deberán adoptar para la circulación de bienes culturales entre instituciones 

culturales de diferentes países, conforme a su competencia legislativa y 

constitucional, adaptando sus leyes y reglamentos en materia fiscal y aduanal y 

demás medidas para facilitar el intercambio internacional de bienes culturales en 

las operaciones de importación y exportación, así como el tránsito de los bienes 

culturales. En su apartado quinto se trata de manera general la lucha en contra 

del tráfico ilícito de los bienes culturales (Conferencia General UNESCO, 1976).  

 

La Recomendación sobre la Protección de los Bienes Culturales Muebles de 

1978 señala en su artículo 6. los riesgos de deterioro como resultado de un mal 

almacenamiento, de su transporte (movilidad), de su exposición, del medio 

ambiente e incluso de actos vandálicos, por lo cual se propone procurar 

condiciones ambientales convenientes para los objetos (iluminación, temperatura, 

humedad). En sus artículos 9 y 10 menciona que la protección y la prevención de 

los riesgos es mucho más importante que la indemnización en caso de deterioro 

y/o perdida, y que, debido al riesgo inminente de cambios ambientales, 

manipulación incorrecta, embalaje defectuoso, etc. durante los transportes para 

exposiciones temporales e itinerantes, será indispensable una cobertura 

adecuada en caso de siniestro mediante la gestión nacional de contratos de 

seguro. En su artículo 16 establece las medidas que deben adoptar los Estados 

en intercambios internacionales: 

 

“Las partes deberán convenir las condiciones deseadas de protección y 
conservación durante el transporte y exposición, así como una adecuada cobertura 

de riesgos; 
 

I. Cerciorarse de que el embalaje, el transporte y la manipulación de los bienes se 
realicen respetando las normas determinadas por expertos, respecto a la forma 
más apropiada de embalaje, el medio de transporte y también se recomienda 
que él conservador encargado del museo acompañe el envío y lleve a cabo las 
verificaciones del caso. Las instituciones encargadas del embalaje deberán 
adjuntar una nota descriptiva sobre la apariencia del material de los objetos y los 
destinatarios deberán controlar los objetos con arreglo a dichas notas;  

II. Tomar medidas de posible daño directo e indirecto derivado de un exceso de 
visitantes; 

III. Concertarse sobre los métodos de medición, de registro, de medición 
higrométrica que se utilizaran para mantener la humedad relativa dentro de los 
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limites determinados. Así como las medidas para proteger los objetos 
fotosensibles (exposición a la luz del día, el tipo de lámparas que se emplearan, 
el nivel máximo de iluminación expresado en lux y los métodos utilizados para 
medir y mantener ese nivel; 

IV. Simplificar las formalidades administrativas relativas a la circulación lícita de los 
bienes culturales y facilitar la identificación adecuada de los embalajes que 
contienen bienes culturales;   

V. tomar medidas para proteger los bienes culturales en tránsito o importados 
temporalmente con fines de intercambio cultural y, en particular, acelerar los 
trámites aduaneros en locales apropiados que deberían estar situados cerca de 
los edificios de la institución interesada y, de ser posible, en la misma, y velar 
por que dichos trámites aduaneros se lleven a cabo con todas las precauciones 
aconsejables; y   

VI.  cada vez que sea necesario, dar instrucciones a sus representantes 
diplomáticos y consulares para que intervengan eficazmente con objeto de 
acelerar los trámites de aduana y proteger los bienes culturales durante el 

transporte” (Conferencia General UNESCO), 1978:15).   

 

 

Por otra parte, las Cartas de Restauro fueron creadas con la intención de 

establecer un acuerdo común sobre las intervenciones en antigüedades y obras 

de arte, están vinculadas a la conservación y restauración de las mismas, suelen 

llevar el nombre de la ciudad donde tienen lugar las reuniones y su finalidad es 

establecer recomendaciones y normas en materia de conservación, están 

dedicadas a cuestiones técnicas de los procesos de intervención en pintura mural, 

pintura de caballete, escultura, arquitectura, otras antigüedades y bienes 

arqueológicos in situ y ex situ, en estas se emiten recomendaciones que deben 

tomarse en cuenta cuando se solicita una obra artística u otro bien en préstamo y 

no se encuentra en condiciones estables para su traslado y exhibición, en este 

caso son necesarias acciones encaminadas a salvaguardar el bien, estabilizarlo 

para su traslado y exhibición, o bien, limpiarlo, reintegrarlo para cuidar la estética 

en su presentación.   

 

De las cartas anteriores, podemos resumir los aspectos relevantes 

relacionados con la prevención en la movilidad  de los monumentos 

arqueológicos, históricos y artísticos, de manera segura: tener registro, examen o 

dictamen técnico de su estado de conservación; prever las condiciones climáticas 

durante su traslado y exhibición; contar con una cobertura amplia en caso de 

siniestro por medio de un seguro; asegurar el correcto embalaje de los bienes y el 

transporte idóneo; enviar acompañando los bienes a un comisario encargado de 

verificar el cumplimiento de las normas de traslado, manipulación, desembalaje, 
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condiciones climáticas y de exposición a la luz durante su exposición y; buscar en 

medida de lo posible la agilidad de los trámites aduanales. Sin embargo, es 

importante destacar que derivado de la prevención y la conservación se 

desprenden los aspectos técnicos que se vieron anteriormente, mismos que dan 

lugar a un protocolo que en la praxis museística se debe realizar de manera 

puntual, pues de éste dependerá la salvaguarda de los bienes culturales muebles.  

 

4.2 El Vínculo: Conservación -Restauración 
 

Este apartado está dedicado a la conservación de los bienes culturales muebles, 

la cual es intrínseca a su pervivencia, pues es la corporeización de su 

significación; los valores históricos, estéticos, sociales y/o espirituales que evocan 

el pasado son tangibles en los bienes muebles para poder ser apreciados por 

generaciones futuras, de manera que uno de los objetivos fundamentales de la 

conservación del patrimonio es su preservación. A lo largo de este trabajo hemos 

visto todas las acciones que desde los Estados se encaminan a este objetivo: 

leyes, tratados, cartas, recomendaciones, dichas operaciones impactan en el 

manejo de los bienes patrimoniales, sin embargo, es la conservación la parte en 

la que se ejerce una acción directa sobre el bien patrimonial y en este contexto, 

es una de las partes más importantes. Los expertos mencionan dos tipos de 

conservación: la conservación integrada y la conservación preventiva:  

 

“La conservación integrada son todas las estrategias y acciones encaminadas a 
mantener, preservar y potenciar la fábrica del elemento identificado como 
patrimonio cultural, así como su relevancia cultural. La conservación es también 
una forma de aproximación al estudio del pasado, y particularmente al significado 
del patrimonio cultural, y por tanto ilumina y enriquece la investigación 
antropológica y humanística” (Medina-González et al.,2009:142) 

 
 
La conservación integral conceptualiza al patrimonio como un elemento 

constituido por dos entidades: la entidad material y la entidad valorativa, la primera 

determinada por sus materiales constitutivos, estructura y composición; la 

segunda por su significación y relevancia cultural (Medina-González et al.,2009). 

Esta plantea el cumplimiento de cinco principios básicos: 

 

1. Estabilidad 
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2. Integridad  

3. Legibilidad 

4. Legitimidad, 

5. Precautoriedad.  

  

De dichos principios derivan los criterios generales evaluativos de la praxis de la 

conservación, a la que es inherente la restauración, esta última entendida como 

el conjunto de acciones e intervenciones por medios mecánicos y/o químicos 

aplicados sobre un bien cultural con la finalidad de detener su deterioro. En este 

punto es importante señalar la diferencia entre la conservación y la restauración, 

pues son términos que suelen confundirse. La conservación es un ejercicio de 

reflexión y acción cuyo objetivo es retardar o prevenir el deterioro material de un 

bien, mediante un control de los factores externos que pueden impactarlo; la 

restauración es la acción que interviene al objeto de manera directa con el objetivo 

de que sea legible y estable; sin embargo, la restauración en la práctica no es solo 

una cuestión de intervención técnica y científica, sino un asunto valorativo y ético. 

Históricamente, los procesos de intervención de un bien monumental han sido 

motivo de debate, inicialmente por Eugène-Emmanuel Viollet-le-Duc (1814- 1879) 

y John Ruskin (1819- 1900). Viollet-le-Duc fue un arquitecto y restaurador del siglo 

XIX que desarrolló una teoría metodológica de restauración: “restauración 

estilística” como respuesta a la pérdida de edificios medievales que sucedieron 

durante la Revolución Francesa. Su metodología racionalista buscaba recuperar 

o incluso mejorar el edificio, centrándose en la estructura y arquitectura, a pesar 

de los elementos decorativos Decía que “restaurar un edificio no es mantenerlo, 

repararlo o rehacerlo, es restituirlo a un estado acabado que pudo no haber 

existido jamás en un momento determinado” (Montiel, 2014:155). Por otra parte, 

John Ruskin proclama una filosofía moral respecto de la intervención en los 

monumentos; según su teoría el monumento posee una trayectoria vital y, en este 

sentido, es más auténtica una ruina, como transformación natural de un edificio, 

que una restauración que transforma al monumento en una falsedad, por lo tanto, 

propone que se dé a los edificios un mantenimiento, pero no una intervención.   

https://es.wikipedia.org/wiki/1814
https://es.wikipedia.org/wiki/1879
https://es.wikipedia.org/wiki/1819
https://es.wikipedia.org/wiki/1900
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Camillo Boito 22 (1836-1914) fue un arquitecto, historiador, crítico de arte y 

restaurador, considerado figura clave en la restauración italiana, ya que fijó una 

postura intermedia en torno al debate: Le Duc-Ruskin.  Por una parte, no creía 

que un monumento debiera llegar a la ruina sin ser intervenido, pero tampoco 

estaba a favor de una reconstrucción que derivara en la pérdida de autenticidad, 

originalidad y antigüedad del mismo, por lo que toma lo mejor de cada uno de 

estos teóricos basándose en dos principios fundamentales:  

 

▪ La distinción de la intervención (que los nuevos elementos sean 

distinguibles de los antiguos). 

▪ El conocimiento de la intervención (al ejecutarse la restauración, debe 

darse a conocer con el fin de no engañar al observador) 

 

Boito presenta estas ideas en una agenda de 8 principios en el Congreso Nacional 

de Ingenieros y Arquitectos de Roma en 1883, estos axiomas son vertidos en la 

Carta de Restauro Italiana del mismo año.  

 

Es preciso señalar que, aunque las teorías de Le Duc, Ruskin y Boito fueron 

pensadas para los bienes inmuebles, ya que en aquella época la valoración se 

centraba en grandes edificios históricos, estas sentaron las bases que más tarde 

establecieron los criterios de restauración también de los bienes muebles en las 

Cartas de Restauro, encaminadas todas hacia la conservación. Dichas cartas 

anteceden a las convenciones, recomendaciones y cartas que en la actualidad se 

ocupan de la conservación del patrimonio cultural mueble, objeto de este estudio.  

 

Para Cesar Brandi (1906- 1988), teórico de la restauración del siglo XX, 

esta constituye el momento metodológico del reconocimiento de la obra en su 

consistencia física y su polaridad estética-histórica, la cual debe apuntar a 

reestablecer la unidad material, sin cometer falsificación artística o histórica de la 

misma, dice que la intervención deberá realizarse conforme a la exigencia estética 

e histórica (Brandi, 1963). 

 

 
22 Portal de Restauración. (sf). Camilo Boito. Biografía. Blog de Restauración Arquitectónica para 

estudiantes. Recuperado de: http://portal-restauracion-upv.blogspot.com/p/1.html 

https://es.wikipedia.org/wiki/1906
https://es.wikipedia.org/wiki/1988
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La restauración es la rama de la conservación que se ocupa de intervenir la 

materialidad del bien cultural, es intrínseca a la preservación porque sin ésta el 

monumento llegaría a la ruina y terminaría por perderse, de ahí la sinergia de 

ambas disciplinas.  

 

4.3 Cuestiones Técnicas de Conservación en Torno a la Movilidad y Exhibición del 

Patrimonio Cultural Mueble 
 

Por otra parte, la conservación preventiva debe entenderse como todos aquellos 

criterios de actuación y protocolos o herramientas de gestión fundamentales para 

el cuidado de los bienes culturales, esta propone un método de trabajo sistemático 

para identificar, evaluar, detectar y controlar los riesgos de deterioro de cualquier 

bien cultural (Ministerio de Cultura de España, s/f) durante su movilidad, es decir, 

su traslado y durante su exhibición.  Estos protocolos no solo contemplan 

cuestiones técnicas, sino también aspectos relacionados con su cuidado durante 

su paso por las aduanas, la seguridad privada y aérea a la que están sujetos, el 

tipo de póliza de seguro necesaria, los medios de transporte que generalmente 

son empresas privadas encargadas de su traslado y las condiciones de 

infraestructura y seguridad de la institución y/o museo prestatario.  

 

Previo al préstamo de la obra, se requiere saber cuáles son las condiciones 

del préstamo por el prestamista, también se debe conocer la infraestructura 

técnica con que cuenta el prestatario para asegurar la estabilidad material del bien 

cultural. Estos aspectos se vierten en los siguientes documentos:     

 

4.3.1 Las Condiciones Generales de Préstamo de Obra Artística 

 

Las Condiciones Generales de préstamo de Obra Artística, es el primer  

documento que expide el prestamista, en el cual se vierten los lineamientos 

generales que debe seguir el prestatario para que la obra le sea otorgada; este 

tipo de documento incluye los costos que debe asumir el museo organizador de 

la exposición, y los que serán absorbidos por ambas partes, dentro de estos se 

incluyen las primas del seguro contratado por el otorgante del préstamo, el cual 

será “de clavo a clavo”, el empaque, embalaje, la transportación de ida y vuelta 

de la obra y los gastos de viaje del corieur (comisario) que acompaña la(s) obra(s), 
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cuya ocupación es supervisar el embarque, el desembalaje, el montaje y 

posteriormente el embalaje y desmontaje de la obra. Estos costos incluyen el 

boleto de avión, el hospedaje, y el per diem. Dichas condiciones estipulan también 

la supervisión que sobre los bienes debe hacer el prestatario; por ejemplo: enviar 

reportes de conservación; los protocolos a seguir en caso de daños y pérdida de 

la obra; las necesidades referentes a las condiciones ambientales de temperatura, 

humedad relativa y luxes en las que deberán estar las salas de exhibición, así 

como la seguridad (el personal de vigilancia en salas, cámaras de seguridad para 

horarios inhábiles, verificaciones diarias por parte del personal), incluso algunos 

aspectos muy puntuales como la inmunidad por embargo judicial, los créditos 

dentro de la exposición y los derechos de autor para reproducción, costos de uso 

de imágenes, etc. Este documento también incluye consideraciones sobre las 

bases legales de colaboración entre las partes.  

 

4.3.2 Reporte de Instalaciones (Facility Report) 

 

El facility report es un documento ineludible para la concesión de préstamos entre 

museos, este es un reporte diseñado para que el museo prestador de obra 

conozca las instalaciones del museo prestatario. En general, llega a ser un reporte 

muy completo sobre: 

 

▪ cuestiones estructurales del edificio, como su antigüedad, el tipo de 

estructura para su construcción, el número de plantas (pisos); los accesos, 

es decir, si estos son por escaleras, elevadores, si cuentan con área de 

carga y descarga, el número de salas de exposición, el tamaño de estas y 

la localización en sala de la ubicación que tendrá la obra dentro del guion 

curatorial.  

▪ Los sistemas contra incendios, detectores de humo, número y tipo de 

extinguidores por área.  

▪ Los sistemas de seguridad y circuito cerrado.  

▪ Las condiciones medioambientales, es decir, los sistemas de control de 

temperatura y humedad relativa, si se cuenta con aparatos termo 

higrométricos, humidificadores y deshumidificadores. 
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▪ El tipo de iluminación, si se cuenta con focos móviles, si la iluminación es 

incandescente, si hay filtros UV en techos y ventanas, y si se lleva un 

control periódico con luxómetro digital.  

▪ Si el recinto dispone de una bodega de tránsito y los controles para su 

acceso. 

▪ En algunos casos se solicita la acreditación emitida por el ICOM 

 

4.3.3 Formulario de Préstamo  

 

Las formas o formularios de préstamo concentran información específica sobre 

los acuerdos del préstamo, en donde se estipulan los requisitos que debe cumplir 

el prestatario y cuales derechos son reservados para el prestamista. Algunos de 

los rubros que se encuentran en este tipo de formularios, son las siguientes: 

 

▪ Nombre el artista 

▪ Título de la obra 

▪ Técnica de factura  

▪ Fecha de factura 

▪ Dimensiones (con marco, sin marco, si cuenta con vitrina o acrílico, si el 

marco es original) 

▪ Reglamentación fotográfica para reproducción en catálogo, para difusión 

en medios, publicidad o souvenirs.   

 

Una vez concedido el préstamo, se deben atender el aseguramiento, el medio de 

transporte y el acompañamiento de los bienes culturales para su traslado que lleva 

a cabo el courieur (comisario). 

 

4.3.4 Aseguramiento de Bienes Culturales  

 

El aseguramiento de los bienes culturales es imprescindible para su conservación 

y debe ser tramitado antes de que el bien salga de su lugar de origen. El seguro 

en las cláusulas de cobertura debe clasificarse como: OBRAS DE ARTE, en este 

se especifica que los bienes cubiertos son: esculturas, frescos, pinturas, vitrales, 

bienes de ornato, colecciones bibliotecarias, acervos de fototecas y videotecas, 

bienes incunables y en general, objetos raros de difícil o imposible reposición. El 
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riesgo cubierto es: Todo riesgo de pérdida o daño físico súbito y/o imprevisto, 

causado directamente a los bienes asegurados bajo esta sección, incluyendo de 

manera enunciativa pero no limitativa, a los siguientes:  

 

a) Clavo a clavo como cobertura sobre obras de arte objeto de préstamo para 

exposición permanente, o exposiciones temporales, por el cual se cubre el 

transporte desde su localización habitual hasta el lugar de exposición, el 

período que la obra permanece en la exposición, así como el transporte de 

regreso hasta su localización original cubriendo la obra durante el 

transporte, el embalaje, desembalaje, manipulación e instalación. Esta es 

la cláusula más importante cuando se trata del aseguramiento de bienes 

culturales, se utiliza el término “de clavo a clavo” haciendo alusión a un 

cuadro que está protegido desde que se descuelga hasta que se vuelve a 

colgar nuevamente en su lugar.  

b) Todo riesgo de robo con y sin violencia y/o desaparición misteriosa.  

c) Daños a los bienes asegurados con motivo de un robo, robo por asalto o 

intento del mismo.  

d) Daños por incendio o explosión.  

e) Fenómenos hidrometeorológicos.  

f) Riesgos de huelgas, alborotos y conmoción civil. 

g) Riesgo de terremoto y erupción volcánica.  

h) Otros riesgos no excluidos expresamente23. 

 

4.3.5 Transportación de bienes culturales  

 

El trasporte puede ser marítimo, aéreo o terrestre, y generalmente será privado, 

ya que una empresa con estas características cuenta con una infraestructura 

especializada en este ramo y podrá adaptarse a las exigencias de los bienes 

culturales, ya que no será lo mismo trasladar unas pinturas de pequeño formato 

que una escultura de grandes dimensiones. La empresa de transporte debe 

contemplar en la mayoría de los casos el embalaje, la manipulación, el 

almacenamiento, el montaje y la logística, y cada uno de estos aspectos a su vez 

 
23 Siempre se pueden adicionar clausulas si el prestamista las solicita.  
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deben estar controlados. Por ejemplo, en los aeropuertos se puede supervisar la 

carga y la descarga, o bien en puertos marítimos vigilar el embarque y 

desembarque, el transporte terrestre puede contar con sistema de vigilancia en 

tiempo real para su protección o en caso de requerir almacenaje en aduanas, 

contar con sistema se seguridad y vigilancia, de bodegas climatizadas y sistemas 

contra incendios. Además, la logística del traslado para que las obras puedan 

llegar a su destino sin contratiempo.     

 

4.3.6 Courieur (comisario) 

 

Es una parte fundamental para asegurar la salvaguarda de los bienes culturales, 

ya que es en la figura del courier en quien recae la responsabilidad del cuidado 

de estos durante su traslado y retorno. El comisario es generalmente un 

conservador o restaurador, quien se encarga de emitir dictamen técnico del estado 

de conservación de la pieza antes de su traslado, al llegar a su destino, después 

al concluir su periodo de exhibición y también posterior al viaje de retorno. Se 

encarga también de verificar que las instalaciones de exhibición sean coincidentes 

con el facility report, las condiciones de humedad, temperatura e iluminación y 

podrá regresar cuando la obra sea colocada en el sitio destinado para ésta, pero 

su labor concluirá hasta el momento en que la obra de arte retorne a su sede.  

 

4.3.6 Dictamen Técnico de Estado de Conservación  

 

El dictamen técnico es un juicio que el especialista (conservador, restaurador) 

emite sobre el estado de conservación de un bien cultural, el cual se realizará con 

base en su antigüedad, técnica de factura, materiales de constitución, 

intervenciones previas, alteraciones causadas por factores temporales o 

ambientales, mismos que afectan los valores de dicho bien    

En dicho reporte detallado del estado físico y del nivel de deterioro de un bien 

cultural, se incluyen:  

 

▪ los datos técnicos: título, autor, fecha de factura, técnica, soporte, número 

de identificación del acervo al que pertenece y sus medidas;   
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▪ una imagen pequeña para identificar la obra y una imagen en buena 

resolución para hacer un mapeo de localización de daños; 

▪ reporte escrito detallado del estado en que se encuentra el bien, del que 

emana un juicio final: buen estado, estable o en riesgo.   

 

En este capítulo se identificaron, según la literatura encontrada al respecto, dos 

maneras de concebir la conservación de los bienes culturales, la primera: 

conservación integral, se refiere a la acción que se ejerce sobre el bien, cuyo 

objetivo es lograr su estabilidad e integridad, esta depende en gran parte de la 

restauración, que como vimos es la intervención directa en el bien, enfocada en 

su pervivencia. Un ejemplo de este tipo de conservación integral son los trabajos 

de restauración que se realizaron en el mural “La Marcha de la Humanidad” en la 

Sala de Arte Público Siqueiros en 202224, mismo que tuvo que ser restaurado por 

problemas de humedad.  

 

La segunda, la conservación preventiva se basa fundamentalmente en el 

cumplimiento de los protocolos que cada museo institución o Estado ha 

establecido como medida de salvaguarda, de manera que se deben atender de 

manera puntual los requerimientos técnicos antes mencionados: antes del 

otorgamiento de los bienes se estipularan las condiciones técnicas, legales y de 

seguridad; así como las condiciones del inmueble de exhibición, si estas son 

aceptadas por el prestatario, los bienes se pueden conceder en préstamo por el 

periodo de tiempo estipulado. Es importante mencionar que, aunque la 

conservación de los bienes está directamente relacionada con el conservador del 

museo, para que se dé su cumplimiento depende de la suma de voluntades entre 

países, instituciones, museos, agencias de seguros, empresas de transporte y de 

seguridad, y que sin esta concordancia no sería posible la movilidad del patrimonio 

cultural. 

 

 

 

 
24 Vargas, A. (2022) Reabre “Completamente transformada” la Sala de Arte Público Siqueiros. La Jornada. 

Recuperado de: https://www.jornada.com.mx/notas/2022/07/03/cultura/reabre-completamente-

transformada-la-sala-de-arte-publico-siqueiros/ 
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5 Estudio de caso: Movilidad nacional e internacional de obra de 

arte en el Museo del Palacio de Bellas Artes. Exposición: En esto 

ver aquello. Octavio Paz y el arte 
 

5.1 Consideraciones preliminares para el estudio de caso  
 
Hasta ahora hemos visto de manera general algunos de los aspectos teóricos, 

históricos y jurídicos implicados en una práctica constante que llevan a cabo los 

museos: la movilidad del patrimonio cultural para su difusión; sin embargo, dentro 

de este entramado de conocimientos, conviene partir de lo general a lo particular 

para comprender la gestión cultural que se realiza dentro de un museo para el 

traslado de una obra mediante el siguiente estudio de caso: 

 

Institución: Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura  

Museo: Museo del Palacio de Bellas Artes 

Exposición: En esto ver aquello. Octavio Paz y el arte, 2014 

 

5.1.1La Institución 

 

La institución objeto de nuestro estudio es el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, y para comprender el tema a tratar es importante conocer su estructura. 

El INBAL es un órgano desconcentrado con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, dependiente de la Secretaría de Cultura, a la que están adscritos los 

principales museos del país. De la dirección general del Instituto dependen cuatro 

subdirecciones: Subdirección General, Subdirección General de Patrimonio 

Artístico Inmueble, Subdirección General de Educación e Investigación Artísticas 

y la Subdirección General de Administración; de la subdirección general dependen 

la Coordinación Nacional de Artes Visuales, el Centro Nacional de Conservación 

y Registro del Patrimonio Artístico Mueble y los museos, y de la subdirección 

general de administración la Dirección de Asuntos Jurídicos, todas estas áreas 

están involucradas directamente con la movilidad.  
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El siguiente organigrama muestra la estructura únicamente de las áreas 

competentes para nuestro estudio de caso25.  

 

 

  

 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura tiene bajo su resguardo asignado 

en cada uno de sus museos en la ciudad, al interior de la república o bien bajo 

resguardo en las bodegas del CENCROPAM parte importante del patrimonio 

cultural artístico de México y para desarrollar las actividades de registro, 

catalogación, custodia, conservación, promoción  y difusión que le fueron 

conferidas en la ley de su creación, este cuenta con un inventario actualizado de 

obras artísticas, dicho inventario le permite localizar y ubicar cada obra en sus 

diferentes áreas y recintos, ya que se pueden encontrar en museos, centros 

culturales, oficinas gubernamentales y también permite localizar aquellas que se 

encuentran en exhibición temporal o permanente, dentro o fuera del territorio 

nacional. Este inventario denominado Sistema General de Registro de Obra 

Patrimonio Artístico Mueble (SIGROPAM) es elaborado y verificado por el Centro 

Nacional de Conservación y Registro del Patrimonio Artístico Mueble. 

 
25 Para conocer la estructura general del Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura visitar: 

https://inba.gob.mx/ConoceInba/Misioninba 

Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura

Dirección General 

Subdirección General 

Coordinación de Artes 
Visuales 

Centro Nacional de 
Conservación y 

Registro del Patrimonio 
Artíostico Mueble

Museos 

Subdirección General 
de Administración 

Dirección de Asuntos 
Juridicos
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“Se considera que el acervo artístico tiene como característica propia y primordial, 
la movilidad por razones de intercambio entre museos y recintos, para 
exhibiciones temporales, permanentes y desplazamientos internos, para su 
conservación y restauración” (Manual de Organización para el Control de la Obra 
Artística del INBAL, s/f).  

 
 

5.1.2 El Centro Nacional de Conservación y Registro del Patrimonio Artístico Mueble  

 
 
El Centro Nacional de Conservación de Obras Artísticas (CNCOA) fue establecido 

el 28 de noviembre de 1963 con el objetivo fundamental de preservar el patrimonio 

artístico y la obra mural bajo resguardo de los museos del INBAL, es el primer 

centro en llevar a cabo restauración de obras artísticas de una manera técnica. 

En el año 2007 se modificó su campo de acción convirtiéndose en el Centro 

Nacional de Conservación y Registro del Patrimonio Artístico Mueble 

(CENCROPAM), llevando a cabo también el registro y la catalogación del 

patrimonio. Este Centro es importante porque gestiona todo el acervo artístico de 

México, ya que, además de su función en materia de conservación-restauración, 

dictamina, valúa, atiende peticiones museográficas de preparación y embalaje de 

las colecciones trabajando en coordinación con los museos,  coordina y gestiona 

la movilidad de obra para exposiciones internacionales y supervisa los 

movimientos  de obra que con motivo de las exposiciones temporales en territorio 

nacional que realizan en los museos al interior del país, además actúa como un 

órgano de vigilancia en cuanto a las condiciones de las instalaciones (reflejadas 

en el facility report) de los espacios destinados a la exhibición de obra patrimonial.   

 

5.1.3 El Museo Sede 

 
El Museo del Palacio de Bellas Artes, antes Museo de Artes Pláticas, fue 

inaugurado en 1934 y fue el primer museo de arte. Además de los murales de 

Diego Rivera y José Clemente Orozco, contaba con un acervo de arte del siglo 

XVI al XIX, de esculturas de Mesoamérica, grabado y un espacio dedicado al arte 

popular que contenía la colección de Roberto Montenegro. En 1968 se cambia su 

nombre. Actualmente es un importante espacio de difusión de las artes nacionales 

e internacionales.  
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5.1.4 La exposición: En esto ver aquello. Octavio Paz y el arte 

 
La muestra En esto ver aquello. Octavio Paz y el Arte se produjo con motivo del 

centenario del natalicio de Octavio Paz (1914-1998), poeta, ensayista, diplomático 

y considerado por algunos como crítico de arte mexicano, ganador del premio 

Cervantes en 1981 y del premio Nobel de literatura en 1990; y del octogésimo 

aniversario del Palacio de Bellas Artes. Debido a esto el Consejo Nacional para la 

Cultura y las Artes26 presentó una serie de actividades conmemorativas en torno 

a Paz, dentro de las cuales se presentó esta magna exposición que logró reunir 

alrededor de 228 obras de arte de 93 museos nacionales e internacionales y 

colecciones privadas. Conformada por 11 núcleos temáticos: El cubismo y 

Picasso”, “Marcel Duchamp. Apariencia desnuda”, “Caminos a la abstracción”, “La 

subversión surrealista”, “La sonrisa de Eros” y “La otredad mesoamericana”, “Las 

dos conquistas: la de las armas y la de las almas”, “Mestizaje y milagro”, 

“Academia y cultura popular”, “Revoluciones y revelaciones” y “El aquí y el allá”. 

El título de la muestra es una metáfora que hace referencia a la hermandad entre 

la pintura y la poesía, en la que las correspondencias, analogías y coincidencias 

nos hacen en esto, ver aquello (Museo del Palacio de Bellas Artes, 2014).     

 

El discurso curatorial de la muestra estuvo a cargo de Héctor Tajonar Loyola 

(Ciudad de México) historiador por la Universidad Iberoamericana. Tajonar tuvo la 

oportunidad de entrevistar a Octavio Paz en repetidas ocasiones. Sobre la 

exposición En esto ver aquello. Octavio Paz y el arte, el curador menciona que se 

basa principalmente en los textos Los privilegios de la vista, en los que se da un 

dialogo diacrónico y sincrónico sobre la visión poética del arte a la que hacía 

referencia Paz. La muestra reunió obras en las que se mezclan épocas y estéticas 

distintas, exentas de limitaciones temporales o geográficas, siendo el hilo 

conductor de estas: los afectos. El guion fue trabajado desde los tres niveles que 

menciona Octavio Paz sobre la traducción; el de la traducción literal o literalidad, 

es decir, obras que son mencionadas en el texto; el de la interpretación, obras que 

el curador relaciona con el texto; y la recreación, es decir la asociación entre dos 

obras para ponerlas en dialogo (Museo del Palacio de Bellas Artes, 2014).  

 
26 Antes de la fundación de la Secretaría de Cultura en 2015, el Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes estaba a cargo del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.   
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5.2 Movilidad nacional: su proceso de gestión y costo.  
 
Todo movimiento de obra artística entre museos pertenecientes al INBAL se debe 

autorizar atendiendo a los requerimientos del formato denominado “Forma de 

Control” (FCMO), este formato difiere del que se utiliza cuando es importa o 

exporta una obra internacional, en este caso se requiere la elaboración de un 

contrato de comodato.  

 

La obra: Nuestros Dioses, 1915 

Autor:      Saturnino Herrán (1887-1918) 

Ubicación: Museo de Aguascalientes  

 

Relevancia de la obra en la exposición 

 

Sobre la obra de Saturnino Herrán, Héctor Tajonar dice:  

 

“para mi es la máxima representación pictórica del sincretismo mexicano, de la 
unión entre el mundo prehispánico y el mundo español, entre la religión católica y 
la religión prehispánica porque el elemento central del tríptico tiene una Coatlicue 
que tiene incrustado un crucifijo, un Cristo crucificado” (Museo del Palacio de Bellas 
Artes, 2014).  

 

Como lo menciona el curador, dentro del núcleo: Las dos conquistas, el tríptico 

“Nuestros Dioses” era una pieza relevante, ya que en ésta además de observarse 

el sincretismo pictórico, se puede ver que el artista plasmó el sincretismo cultural 

de México a partir del choque de las dos culturas; y cómo el simbolismo, la lengua 

y la religión españolas se fueron arraigando a nuestras raíces étnicas, lo cual logra 

exaltar Herrán en la figura de la Coatlicue con el Cristo incrustado.  
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FICHA TÉCNICA 

Autor: Saturnino Herrán Guinchard (1887-1918) 

Título: Estudio para el friso Nuestros Dioses (Los nuevos españoles) tablero izquierdo 

Fecha: 1915 

Técnica: Carbón sobre papel 

Medidas: 81 x 137 cm 

SIGROPAM: 17246 

 

FICHA TÉCNICA 

 

Autor: Saturnino Herrán Guinchard (1887-

1918) 

Título: Estudio para el friso Nuestros Dioses 

(Coatlicue) tablero central 

Fecha: 1915 

Técnica: Crayón acuarelado sobre papel 

Medidas: 81 x 137 cm 

SIGROPAM: 17243 

 

 

 

FICHA TÉCNICA 

Autor: Saturnino Herrán (1887-1918) 

Título: Nuestros Dioses (Guerreros y españoles) tablero derecho 

Fecha: 1915 

Técnica: Carbón sobre papel 

Medidas: 57.5 x 175 cm 

SIGROAPAM: 17249 

 

 

 



85 

 

Avalúo de la obra  

 

Cada uno de los paneles del tríptico de Saturnino Herrán está valuado27 en 50,000 

USD, por lo que el avalúo total de la obra es de 150,000 USD. 

 

Proceso de Gestión 

 

En la siguiente tabla se detallarán las gestiones que realiza cada área para la 

movilidad de la obra y su posterior exhibición en la muestra dedicada a Octavio 

Paz. Es importante hacer mención de que este estudio de caso se centra solo en 

el proceso de traslado de esta y que, para llegar a este punto, previamente se 

desarrolló un trabajo de investigación para determinar la línea discursiva de la 

muestra, la selección de obra, el guion curatorial y los contenidos.   

 

 

 
GESTIÓN DE SALIDA DE OBRA PARA EXPOSICIONES NACIONALES  

(MUSEO DE AGUASCALIENTES) 
 

No.  ACTIVIDAD  ÁREA GESTORA  

1 Recibe solicitud de préstamo de la obra: “Nuestros 

Dioses” de Saturnino Herrán, por parte del Museo del 

Palacio de Bellas Artes. Analiza la posibilidad de 

préstamo tomado en cuenta su agenda expositiva. 

Informa a la Coordinación de Artes Visuales CNAV si la 

obra es viable para préstamo y solicita a CENCROPAM 

dictamen técnico de la obra y avalúo.  

MUSEO DE AGUASCALIENTES 

(MA) 

2 Recibe solicitud de dictamen y avalúo de la obra. 

Comisiona a un restaurador-dictaminador para 

trasladarse al museo de Aguascalientes y evaluar el 

estado de conservación de las obras. Envía al MPBA el 

presupuesto del traslado y viáticos del restaurador, ya 

que dicho costo corre por cuenta del museo solicitante.  

CENTRO NACIONAL DE 

CONSERVACIÓN Y REGISTRO 

DEL PATRIMONIO ARTÍSTICO 

MUEBLE (CENCROPAM) 

3 Acepta presupuesto para dictamen, realiza depósito 

bancario 

MUSEO DEL PALACIO DE BELLAS 

ARTES (MPBA) 

4 Emite dictamen técnico, que arroja si la obra está en 

estado estable para su exposición o requiere 

intervención. Envía dictamen al MA 

CENCROPAM 

 
27 El Centro Nacional de Conservación del Patrimonio Artístico Mueble es el ente encargado de emitir el 

avalúo de las obras de arte.  
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5 Si el dictamen es positivo, informa al solicitante la 

aceptación y las condiciones de préstamo. Si el dictamen 

es negativo, envía presupuesto de restauración  

MUSEO DE AGUASCALIENTES 

(MA) 

6 Si la obra no requiere intervención, recibe condiciones y 

formularios de préstamo, completa las formas y envía al 

MA e informa a CENCROPAM  

MPBA 

7 Designa un comisario para el traslado de las obras al 

MPBA.  

CENCROPAM 

 

 

 

GESTIÓN DE INGRESO DE OBRA PARA EXPOSICIÓN NACIONAL                                                          
(MUSEO DEL PALACIO DE BELLAS ARTES) 

No.  ACTIVIDAD  ÁREA GESTORA  

1 Solicitud de obra: “Nuestros Dioses” de Saturnino Herrán, al 

Museo de Aguascalientes 

MPBA 

2 MA recibe solicitud y solicita a CENCROPAM dictamen 

técnico de conservación para determinar el estado de la obra 

MA 

3 Envía a museo de Aguascalientes dictamen técnico de 

conservación y el avalúo de la obra.  

CENCROPAM  

4 Tramita la póliza de seguro y envía al MPBA los formularios 

de préstamo  

MA 

5 Llena y firma los formularios de préstamo e informa a 

CENCROPAM 

MPBA  

6 Designa un comisario para acopio de las obras en 

Aguascalientes  

CENCROPAM 

7 Una vez firmada toda la documentación y bajo resguardo de 

la póliza de seguro, entrega la obra a comisario 

MA 

8 Ingresa la obra en el MPBA MPBA 
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Costo 

 

COSTOS POR LA EXHIBICIÓN DE LA OBRA  

CONCEPTO COSTO 

Gastos de viaje de restaurador-dictaminador a 

Aguascalientes  

3,477.14 

Traslado de la obra  Sin costo, ya que los gastos corrieron a cargo del 

INBAL28 

Póliza de seguro  137.61 USD29 

$ 1,857.00  

 

 $ 5,334.14 

 

 

5.3 Movilidad internacional: su proceso de gestión y costo.  
 

Generalmente, todo movimiento de obra artística entre museos nacionales e 

internacionales se sustenta en el contrato de comodato; sin embargo, en el caso 

de la obra de Henry Moore, dicho contrato no fue solicitado por el Museo de Arte 

de San Diego, ya que, con la firma y aceptación de las condiciones de préstamo, 

se formalizó el mismo.  

 

La obra: Reclining Fugure: Arch leg, 1969 

Autor:      Henry Moore (1898-1986)  

Ubicación: San Diego Museum of Art (Museo de Arte de San Diego)  

 

 
FICHA TÉCNICA 

 

Autor: Henry Moore (1898-1986)  

Título: Reclining Fugure: Arch leg 

Fecha: 1969 

Técnica: escultura en bronce  

Medidas:442 cm (174 in) 

 

 
28 Los gastos de transporte a cargo del INBAL no pueden ser contabilizados por separado pues entran 

dentro de los salarios y presupuestos de gastos de transporte generales de la institución.  
29 La conversión de divisa se hizo al tipo de cambio USD-PESO vigente en 2014, que oscilaba en 13.50. 
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Relevancia de la obra en la exposición 

 

La escultura -Reclining Fugure: Arch leg- fue exhibida en la explanada del Palacio 

de Bellas Artes. Según palabras del curador era importante que esta obra formara 

parte de la obertura de la muestra la cual querían fuera conformada por esculturas 

monumentales en la explanada y el vestíbulo del palacio. La escultura de Moore 

fue colocada junto a la escultura El Arco de la Libertad de Eduardo Chillida (1924-

2002), Dafne I de Juan Soriano (1920-2006) y Volcán primitivo de Vicente Rojo 

(1932-2021). En el vestíbulo la escultura del Cháak mo’ol se ubicó frente a la 

escultura reclinada lo cual anticipaba un dialogo del arte mexicano con el arte 

internacional, “es el statement de la exposición, es una toma de posición ante el 

arte de México en su relación con el arte universal” (Héctor Tajonar). Este diálogo 

era importante porque la figura reclinada fue inspirada en la escultura del Cháak 

mo’ol, de hecho, Héctor Tajonar menciona que el 80% de la obra de Moore son 

figuras reclinadas estilizadas que están inspiradas en el Cháak mo’ol, denotando 

la influencia del arte mesoamericano en el escultor británico.  

 

Avalúo de la obra  

 

La escultura de Henry Moore está valuada en 12,000,000 USD30.  

 

Proceso de gestión 

 

GESTIÓN DE INGRESO DE OBRA INTRENACIONAL PARA EXPOSICIÓN NACIONAL                            
(MUSEO DEL PALACIO DE BELLAS ARTES) 

 

No. ACTIVIDAD  AREA GESTORA  

1 Recibe propuesta para realizar una exposición internacional, 

analiza la propuesta y la canaliza al museo correspondiente 

Coordinación Nacional de Artes 

Visuales (CNAV) 

2 Analiza la propuesta y determina si es conveniente. Informa 

el resultado del análisis a la CNAV.  

Museo del palacio de Bellas Artes 

(MPBA) 

3 Si la resolución es positiva establece contacto con el museo 

internacional para solicitar material fotográfico y 

catalográfico. Solicita elaboración de contrato de comodato a 

departamento jurídico.  

CNAV 

 
30 El avalúo de la escultura fue solicitado por el portal de transparencia. 
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4 Solicita al departamento de Contratos y Convenios la 

elaboración del contrato de comodato y lo distribuye para 

firma de subdirector de Patrimonio, directores y área legal.  

Dirección de Asuntos Jurídicos  

5 Emite permiso de importación temporal e inicia tramites de 

importación y póliza de seguro.   

CNAV 

6 Se envía contrato formalizado y póliza de seguro al museo 

internacional 

CNAV 

7 Museo internacional recibe y realiza gestiones necesarias 

para envío de la(s) obra(s).  

Museo de Arte de San Diego, 

California  

8 Recibe la obra y al comisario (Courier) en aduana y solicita 

presencia del encargado aduanal para realizar el 

desembalaje de la obra. (Esta acción puede ser realizada por 

personal de la empresa de transportes y comúnmente cuenta 

con la presencia del comisario que viaja con la obra). 

 

(CNAV o CENCROPAM)  

9 Recibe la obra en instalación del museo, elabora y firma acta 

de recepción. La obra se traslada a bodega de tránsito para 

climatización. Cuando la obra esta climatizada se realiza el 

desembalaje y se levanta dictamen técnico del estado físico 

en el que llegó la obra y se prepara para su montaje.  

MPBA 

 

Costos  

    

COSTO GENERALES DE EXHIBICIÓN 

CONCEPTO COSTO USD COSTO M.N. 

FEE (tarifa por préstamo)  150 USD $ 2,025.0031  

Estimación de conservación  4,400 USD $ 59,400.00 

Consulta del conservador en 

prueba de levantamiento y 

construcción de caja de embalaje  

2,185 USD  $ 29,497.50 

Recolección de prueba para 

comprobar su estado  

3,334 USD $ 45,009 

Embalaje  6,670 USD  $ 90,045 

Desinstalación y embalaje en la 

Sede del prestamista  

5,245 USD $70,807.50 

Prima de seguro  15,300 USD  $ 206,550.00 

Gastos del courieur (comisario). 4 

noches de alojamiento y 8 per 

diem a 80 USD Cada uno  

  

Reinstalación en la sede del 

prestamista  

5,245 USD  $ 70,807.50 

Eliminación de la caja  1000 USD  $ 13,500 

 
31 La conversión de divisa se hizo al tipo de cambio USD-PESO vigente en 2014, que era de 13.50.  
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Envío ida y vuelta en camión   $ 53,815 

Costo total aproximado                                $             639,431.50 

 

 

En este capítulo se aborda grosso modo la gestión de préstamo de obra de arte 

nacional e internacional que realizan los museos públicos con fines expositivos, 

este breve modelo de gestión es tan solo una pequeña parte de la labor museística 

si tomamos en consideración que se replica por cada una de las obras, en cada 

una de las sedes. La muestra En esto ver aquello. Octavio Paz y el Arte reunió 

obras de pintura, escultura y grabado de artistas como: Pablo Picasso, Henry 

Moore, Marcel Duchamp, Max Ernst, Eduardo Chillida, Joan Miró, Paul Klee, 

George Braque, Giorgio de Chirico, Isamu Noguchi, Vasili Kandinsky, Eduard 

Münch, Manuel Felguérez, Pedro Coronel, Saturnino Herrán, José Guadalupe 

Posada, Diego Rivera, Hermenegildo Bustos, José Clemente Orozco, Carlos 

Mérida, María Izquierdo, José Luis Cuevas, Juan Soriano y esculturas del periodo 

mesoamericano de museos nacionales, internacionales y colecciones privadas, 

con un costo total de $ 32,739,932.00 (treinta y dos millones setecientos treinta y 

nueve mil novecientos treinta y dos pesos 00/100 m.n.).  

 

Las exposiciones temporales dependen en gran parte de la voluntad de 

propietarios públicos y privados de obras de arte, piezas arqueológicas u objetos 

históricos, y es gracias a ellos que este tipo de eventos museísticos son posibles. 

También lo es la gestión cultural que se lleva a cabo por parte de los museos 

públicos para negociar el préstamo de las piezas de arte, la cual se vio en el 

capítulo referente a la curaduría, deben estar muy bien justificadas para su 

movilidad ya que esta implica un gran riesgo durante sus traslados e incluso 

durante su periodo de exhibición. Esta gestión también involucra una logística 

relativa a los periodos de tiempo que se deben considerar para los trámites 

administrativos desde la petición de la obra, su salida a través de las aduanas, su 

aseguramiento, la elaboración de contratos, construcción de embalajes y los 

traslados, todo esto organizado de tal forma para que las obras arriben en la sede 

de exhibición en la fecha determinada para realizar montajes y ajustes 

museográficos, si tomamos en cuenta todos los aspectos anteriores podemos 
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dimensionar la magnitud de esta exposición, que logró concentrar alrededor de 

228 obras de arte de importantes artistas, trasladadas desde varios países.  

La siguiente relación concentra la totalidad de las obras que conformaron la 

muestra.  

 

OBRAS INTERNACIONALES 

ISRAEL 1 

INDIA 1 

ESPAÑA 16 

FRANCIA 7 

REINO UNIDO 2 

SUIZA 1 

ITALIA  1 

ESTADOS UNIDOS 53 

TOTAL 82 

OBRAS NACIONALES  

OBRAS DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA DE ORIGEN PUBLICO 

MONTERREY  1 

ZACATECAS  4 

AGUASCALIENTES  5 

VERACRUZ 5 

CHIAPAS  1 

GUANAJUATO  1 

CHIAPAS  1 

OAXACA  2 

TOLUCA  2 

JALISCO  2 

YUCATÁN 1 

TOTAL                                                                           25 

MUSEOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (PÚBLICOS Y PRIVADOS)  

MUSEO NACIONAL DE ARTE  8 

MUSEO DE LA BASÍLICA DE GUADALUPE  1 

MUSEO RUFINO TAMAYO DE ARTE 

CONTEMPORÁNEO  
18 

MUSEO DE ARTE MODERNO  2 

MUSEO DEL PALACIO DE BELLAS ARTES  532 

MUSEO FRANZ MAYER 1 

MUSEO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA  7 

MUSEO DOLORES OLMEDO  2 

 
32 Las obras del Museo del Palacio de Bellas Artes se contabilizan únicamente como referencia ya que 

además de ser el museo sede de la exposición, se trata de obra mural.  
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MUSEO CARRILLO GIL  1 

MUSEO DEL TEMPLO MAYOR  2 

COORDINACIÓN NACIONAL DE LITERATURA, 

INBA 
1 

MUSEO NACIONAL DE HISTORIA, INAH 3 

SALA DE ARTE PÚBLICO SIQUEIROS, INBA 1 

MUSEO JOSÉ LUIS CUEVAS 3 

TOTAL  55 

COLECCIONES PRIVADAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

COLECCIONES PARTICULARES 58 

 220 

 

Después de entender de manera general las implicaciones jurídicas, curatoriales, 

de salvaguarda y económicas en el movimiento de los monumentos culturales 

para su difusión, resulta provechoso analizar si los costos y los riesgos lo ameritan. 

La muestra registró un aforo de asistencia de 178,597 visitantes durante su 

exhibición, periodo de tiempo comprendido del 4 de septiembre de 2014 al 4 de 

enero del 2015. El coste de la muestra fue de $ 32,739,932.00 (treinta y dos 

millones setecientos treinta y nueve mil novecientos treinta y dos pesos 00/100 

M.N.), de los cuales, los gastos de movilidad de las obras ascienden 

aproximadamente a $16,153,610.00 (dieciséis millones ciento cincuenta y tres mil 

seiscientos diez pesos 00/100 M.N.), mientras que el costo por el aseguramiento 

de las obras fue de $5,611,477.00 (cinco millones seiscientos once mil 

cuatrocientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.). Las cifras anteriores nos revelan 

que los costos de movilidad de los bienes artísticos representan aproximadamente 

el 50% del presupuesto asignado, esto nos da muestra de que la movilidad no es 

cosa menor, superando incluso los gastos de aseguramiento.  

 

A partir de lo anterior, podemos analizar el impacto de este evento único que 

logró reunir en un mismo espacio expositivo obras de diferentes corrientes 

estilísticas, antiguas y contemporáneas, algunas de origen prehispánico, al igual 

que obras de origen hindú, y algunas de las obras de arte más representativas 

que pudieron marcar rupturas dentro de la historia del arte, como por ejemplo las 

icónicas piezas de Marcel Duchamp, todas en un dialogo que para muchos resultó 

un despropósito, mientras que para otros fue la oportunidad de ver obras que de 

otra forma no hubiesen podido reunirse. Periódicos como El País de España la 
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calificaron como una exposición fallida, mientras que la prensa en la Ciudad de 

México celebró en su mayoría la magna exposición.  

 

La Jornada33 publicó:  

En esto ver aquello, refleja la hermandad entre el arte y los escritos de Paz, siendo 
dos temas centrales el arte moderno universal y el arte mexicano. “Dentro del 
vastísimo panorama intelectual de Octavio Paz, consagró un lugar muy especial a las 
artes visuales, porque fue heredero y protagonista de las vanguardias del siglo XX, 
como poeta y también como amigo cercano o conocido de muchos de los artista que 
hay aquí; por eso esta es una exposición estructurada de forma diacrónica y 
sincrónica para romper fronteras geográficas y también para combinar el arte 
prehispánico con el arte tántrico, parte europeo del siglo XX, el estadunidense de la 
segunda mitad del siglo XX, el arte mexicano del siglo XX” . 
 

También se hizo presente la opinión de revistas digitales como LINNE Magazine34:  

 

En esto ver aquello. Octavio Paz y el arte, es una curaduría no presencial de Octavio 
Paz para dar forma a un portafolio colectivo de artistas internacionales; todos están 
reunidos bajo un criterio estético establecido por el escritor mexicano, quien propone 
un circuito de obras que van de la abstracción al arte figurativo, un circuito donde el 

escritor mexicano se convierte en un interruptor que lo hacer funcionar (Miguel, 2014). 
 
Y la revista Chilango35:  
 

…visitar los intereses estéticos del Nobel de Literatura es, en realidad, abrir un 
abanico con toda la historia del arte precolombino, el arte barroco mexicano, los más 
interesante de las vanguardias de principios del siglo XX y aquellos detalles de artistas 
y movimientos que en México, cuando Paz hablaba de ellos, nadie conocía: Marcel 
Duchamp, Joseph Cornell. John Cage, Rauschenberg o Georgia O´Keeffe. Este crisol 
de artistas, formatos y piezas van a dar cita a un merecido homenaje al centenario del 
nacimiento de Paz en el Palacio de Bellas Artes, en la que será una de las 
exposiciones más eclécticas, más interesantes (Delmar, 2014). 
 

 
Como se puede observar, esta exposición tiene un amplio marco de referencia y 

se puede apreciar y/o valorar desde diversos ángulos, tan diversos como los que 

nos ofrecen el arte y la poesía, en este sentido la muestra no puede ser clasificada 

como exitosa o no, ni tampoco evaluada desde el razonamiento del costo-

beneficio, si ha de analizarse tendría que ser desde el acontecimiento que permeó 

 
33 Montaño Garfias, E. (2014, septiembre 10). En esto ver aquello refleja la hermandad entre el arte y los 

escritos de Octavio Paz. La Jornada. Recuperado de: 

https://www.jornada.com.mx/2014/09/10/cultura/a05n1cul 
34 Miguel, U. (2014, octubre 26). Octavio Paz, de los ready-mades a la abstracción. LINNE Magazine.  

Recuperado de://linnemagazine.com/2014/10/26/octavio-paz-de-los-ready-mades-a-la-abstraccion/ 

 
35 Delmar, B. (2014, septiembre 10). En esto ver aquello. Octavio Paz y el Arte. Chilango. Recuperado de: 

https://www.chilango.com/agenda/evento/en-esto-ver-aquello-octavio-paz-y-el-arte/ 
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y valorarse desde su genuinidad, que permitió a los asistentes el goce del arte en 

todo su esplendor, de Oriente a Occidente, de la antigüedad a la 

contemporaneidad, en un agasajo cultural, estético e intelectual. Este evento dejó 

no solo una huella en todos aquellos que pudimos asistir, sino una mucho más 

duradera que nos permite revivir la experiencia desde la materialidad: el catálogo 

de la muestra En esto ver aquello. Octavio Paz y el arte. 

 

Parte de la investigación aquí vertida fue tomada de los documentos que los 

museos guardan en sus archivos, cada exposición cuenta con un registro 

documental en el cual se guardan por aproximadamente cinco años todos los 

documentos referentes a la gestión de la muestra: cartas de solicitud, oficios 

interinstitucionales, dictámenes de conservación, presupuestos de restauración, 

pedimentos de importación, registros fotográficos de los procesos de restauración 

y del montaje, y otros.   
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6 Conclusiones   
 
 
A lo largo del presente trabajo pudimos observar que la movilidad del patrimonio 

cultural mueble es una acción planeada y controlada, la cual obedece a proyectos 

curatoriales que tienen objetivos claros de difusión cultural. En segundo lugar, 

vimos que es una práctica periódica que se realiza en la mayoría de los museos 

nacionales e internacionales, que con fines expositivos mueven una importante 

cantidad de obra patrimonial anualmente; finalmente, que la praxis de la movilidad 

del patrimonio artístico, histórico y arqueológico involucra agentes culturales 

públicos y privados, instituciones de gobierno que aunque fuera del ámbito 

cultural, tiene una participación directa tales como las aduanas y la Secretaria de 

Relaciones Exteriores, además de compañías privadas, las cuales pueden ser 

agencias de seguros o empresas dedicadas a los medios de transporte, todo lo 

anterior en el ámbito nacional e internacional, dependiendo del tipo de exposición. 

Es decir, que la gestión cultural que sucede entre todos estos entes: 

gubernamentales, privados, nacionales e internacionales, con fines de movilidad 

de los bienes patrimoniales es una labor compleja, relevante debido a la 

importancia nacional del patrimonio, y por la responsabilidad que conlleva no 

debería ser susceptible de error, de ahí lo notable de esta industria como tema de 

estudio para los interesados en la gestión cultural.  

 

La práctica museística y la movilidad de objetos museales patrimoniales 

desde las instituciones deberían formar parte del aprendizaje de Arte y Patrimonio 

Cultural, es por esto por lo que a través del presente trabajo se buscó introducir a 

los estudiantes en los temas implicados en la movilidad del patrimonio. Para ello 

fue necesario, en primer lugar, definir el patrimonio mediante un análisis 

historiográfico, revisando su surgimiento, algunos de los valores que se le 

atribuyen y su rol en la conformación de la identidad nacional y de los Estados 

desde su construcción contemporánea. Posteriormente, dejar ver cómo la 

legislación, la conservación y la difusión del patrimonio en el marco de la movilidad 

son temáticas que no deberían estudiarse de manera aislada, sino como un todo 

encaminado a la reproducción de la cultura. Todo lo anterior ilustrado con la 

gestión institucional de dos casos concretos de movilidad, uno nacional y uno 
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internacional. No obstante, el tema no podría haber sido tratado sin la debida 

profundidad histórica, ya que tanto la valoración del patrimonio como el 

surgimiento del museo nacional, el marco jurídico nacional e internacional y la 

conservación enfocados en los bienes patrimoniales tienen sus orígenes a partir 

de sucesos históricos determinantes como la colonización europea, la 

independencia en México, la Ilustración, la Revolución Francesa, y la Primera y 

Segunda Guerras Mundiales, hechos que cambiaron el estatus quo mundial en 

muchos aspectos. Al pensamiento ilustrado debemos la democratización de la 

cultura, la apertura de las colecciones a las masas, ya que dentro de los valores 

que debemos a este fenómeno social, quizás el valor heredado más 

contemporáneo es el valor de igualdad, siendo esta etapa histórica un 

antecedente terminante en el surgimiento del museo público. Así es como en la 

contemporaneidad podemos entender el grado de importancia de la circulación de 

los bienes patrimoniales, que de fondo sigue siendo la misma que en la ilustración, 

la de acercar el conocimiento a la sociedad, a través del arte y la cultura. Es por 

esto por lo que la difusión del patrimonio mundial que incluye a todas las culturas 

es posible gracias a la movilidad del patrimonio.  

 

Por otro lado, el marco jurídico nacional fue inicialmente encausado por el 

patrimonio prehispánico perdido durante el periodo colonial, debido a distintas 

causas como la destrucción y el saqueo; y posteriormente, en el México 

independiente como parte de nuestra emancipación ideológica y política de la 

Nueva España y al reconocimiento de nuestra cultura madre, esto se manifiesta 

en los primeros decretos encaminados a la protección del patrimonio. La 

legislación internacional en cambio obedece a los acelerados cambios generados 

a partir de la Revolución industrial y a los numerosos sucesos bélicos que tuvieron 

lugar en Europa, siendo las dos guerras mundiales los más devastadores, pues 

hubo una pérdida significativa del legado cultural. Monumentos históricos y 

artísticos fueron totalmente destruidos llevando a la comunidad mundial a dialogar 

sobre las acciones que, encaminadas a la salvaguarda de los patrimonios 

mundiales, pudiesen resultar en leyes y reglamentos nacionales en esta materia; 

respecto a los acuerdos internacionales se buscó que pudieran proteger el 

patrimonio aun en caso de conflictos bélicos. 
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 La conservación y restauración, aunque tiene sus inicios antes del siglo XIX 

debido al legado cultural que dejaron culturas como la egipcia, la romana y la 

griega, se convirtieron en temas de diálogo mundial como respuesta al detrimento 

patrimonial por causas bélicas, siendo el patrimonio arquitectónico el más 

afectado durante la primera guerra mundial, pues las edificaciones más 

emblemáticas: catedrales, palacios y edificios históricos quedaron en ruinas, 

mientras que varias obras de escultura y pintura se perdieron totalmente.  

 

Por otra parte, el tema de la difusión del patrimonio es también medular para 

que suceda su movilidad, pues es la razón que lo motiva, sin embargo, era 

necesario también comprender que siendo la función primordial de la difusión la 

de producir y reproducir la cultura, lo que suscita la movilidad en sí es un discurso 

cultural que implanta tradiciones, valores éticos, creencias religiosas y posturas 

políticas que definen a la sociedad e influyen en su idiosincrasia generando un 

impacto sociocultural. Justo ahora vemos cómo se está dando un revisionismo 

histórico que está permeando en los recintos culturales, incluso en los más 

clásicos como el Museo del Prado, visibilizando obras de arte que duraron años 

en las bodegas de resguardo por no cumplir con los estándares hegemónicos y 

tradicionales. En el brevísimo recorrido histórico realizado en el tercer apartado, 

podemos ver el rol histórico del museo en la sociedad, en principio como ente 

legitimador del Estado, la monarquía, la religión, la identidad nacional, después 

como un aparato de Estado, ajeno a la problemática social, para dar lugar a 

mediados del siglo XX al surgimiento de la rebelión artística, museística, curatorial 

y discursiva.   

 

La tesis principal de este trabajo es la sinergia de la protección, 

conservación-restauración y difusión del patrimonio. Estas tres materias 

implicadas en la movilidad, mismas que concatenadas contribuyen a la 

significación y re significación del patrimonio. En primer lugar, para que los bienes 

patrimoniales puedan ser difundidos estos deben existir, pervivir en el tiempo, aquí 

entra el campo de la conservación y la restauración, encargadas de mantener en 

buen estado cada uno de los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos; 

de igual manera la protección del patrimonio, que permite a cada Estado 

salvaguardar, investigar, disfrutar y difundir su propio patrimonio, ¿Por qué? 
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Principalmente porque conforma su historia, porque su estudio permite a las 

sociedades ampliar sus conocimientos ancestrales, aprender de los 

acontecimientos pasados y además son símbolo identitario; en segundo término, 

porque posee valores de identidad y de antigüedad que sin duda contribuyen en 

la riqueza cultural, social y económica de los Estados. En definitiva, porque es 

importante que los monumentos no pierdan su contexto original y permanezcan 

en sus lugares de origen, para entender mejor su significación histórica. Una vez 

que un bien ha sido conservado, protegido, resguardado y estudiado en su lugar 

de origen, entonces podrá ser difundido, y su difusión va a girar en torno a una 

estructura discursiva, que va a implantar valores, creencias y tradiciones, es decir, 

todo un modelo ideológico-social. Podríamos decir que la difusión es la razón de 

ser del bien patrimonial, pues como huella del pasado, como fuente de 

conocimiento universal, como rasgo de identidad o como medio educativo, este 

debe llegar a la sociedad de manera accesible y uno de los medios de transmisión 

más asequibles para las mayorías son los museos públicos, ya que cuentan con 

los recursos financieros e infraestructura estatales, necesarios para la 

reproducción cultural. Actualmente se comienza a visibilizar la falta de espacios 

museísticos que sean realmente inclusivos, es decir, que la inserción de diferentes 

grupos sociales no solo se refleje en el discurso curatorial y la obra que se expone, 

sino que se debe trabajar en políticas culturales que hagan que los museos 

públicos sean lugares que permitan la comunicación a diversos tipos de público. 

Museos como el Prado han comenzado a sacar de sus bodegas y exhibir obras 

anti hegemónicas, sin embargo, aún falta mucho por hacer. Es por lo anterior que 

se espera que las breves introducciones a los temas aquí aludidos animen a los 

interesados para profundizar en ellos y comiencen a generarse nuevas formas 

discursivas, nuevas políticas culturales y nuevas conciencias. 

 

En el contexto de la movilidad del patrimonio, dichas temáticas no podrían 

haberse tratado de manera separada y tampoco podrían haberse omitido, pues 

cada una de estas disciplinas están armonizadas y cumplen una función 

específica en cuanto a los bienes culturales se refiere.  
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Como se mencionó, la materia sustantiva de este trabajo de investigación es 

la movilidad del patrimonio cultural, en ese sentido no podíamos ignorar las 

consideraciones en torno a éste.  

 

A manera de resumen de los temas tratados en este trabajo, sobre el 

patrimonio pudimos constatar su relevancia contemporánea concebida como un 

símbolo identitario y de herencia cultural nacional, con base en los valores 

atribuidos a éste a lo largo del tiempo, dinámicos y que han ido evolucionado de 

acuerdo con el reconocimiento de la diversidad cultural mundial, sin que los 

valores clásicos se hayan perdido. Su definición actual ha ampliado su espectro 

de reconocimiento hacía rasgos culturales que antes no eran considerados. Esto 

no hubiese sido posible en el pasado, cuando los objetos considerados culturales 

estaban más asociados al arte clásico o a la arquitectura, fue gracias a la 

multiculturalidad que existe esta nueva valoración que no es arbitraria, sino el 

resultado del consenso en las Conferencias de la UNESCO. En este sentido 

podemos revelar que el patrimonio es una construcción, en muchos casos una 

construcción de Estado, pues todo monumento arqueológico, histórico o artístico 

tiene que ser legitimado por el Estado. Sin embargo, hoy entendemos el 

patrimonio ante todo como un proceso donde caben discursos y agentes muy 

diversos.  

 

En el mismo apartado también se abordó lo referente a la economía, pues, 

aunque en principio la cultura era percibida únicamente como un modo de 

recreación, apreciación y esparcimiento, a principios del siglo XIX comenzó un 

cambio de paradigma respecto de la producción cultural, tasándola 

económicamente. Actualmente, todo bien artístico está valuado monetariamente 

y representa una de las fuentes de ingreso estatal más significativas, 

principalmente a través del turismo. De manera que, en su configuración 

contemporánea, el patrimonio cultural además de que permite afianzar valores 

identitarios en la población y fomentar el nacionalismo, también representa un 

aporte significativo al PIB nacional. Una vez con “declaratoria patrimonial”, el 

Estado y la comunidad internacional (UNESCO) adquieren la obligación y el 

compromiso para que los monumentos sean preservados como fuente de 

conocimiento para las nuevas generaciones, pues para asegurar su pervivencia 
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ya no es suficiente con la voluntad de un Estado, sino de la intervención 

internacional a través de recursos.  

 

Sobre la legislación del patrimonio, a manera de conclusión, vimos que el 

marco legal del patrimonio cultural en México comenzó a configurarse a principios 

del siglo XIX, siendo este territorio perteneciente a la corona española bajo 

mandato del rey Carlos IV quien ordenó a través de una Real Cédula a clasificar 

y conservar los monumentos antiguos descubiertos en el reino. Este es uno de los 

primeros ordenamientos jurídicos encauzados a su conservación y se orienta en 

gran medida a los objetos muebles. A partir de entonces y a lo largo del siglo XIX 

y XX se establecieron decretos, reformas y leyes con el objetivo común de 

preservar los monumentos antiguos, pues en cada una de estas leyes se fueron 

configurando disímiles clasificaciones y nomenclaturas, además, es importante 

hacer notar que aunque había leyes no se contaba con una estructura institucional 

que permitiera tener un control y una vigilancia real de los monumentos 

arqueológicos, históricos y artísticos, fue hasta mediados del siglo XX con la 

creación del INAH y el INBAL que se pudo tener una intervención institucional 

directa en la defensa de los bienes culturales. En el marco legal internacional 

existen una serie de tratados, recomendaciones y consejos internacionales para 

salvaguardar el patrimonio en sus diferentes clasificaciones, dicha estructura 

legislativa se ha ido ampliando cada vez más para abarcar el vasto legado cultural 

mundial. 

  

Todos y cada uno de los tratados internacionales a su vez concentran 

medidas referentes a la protección, a la conservación, a la recuperación y al 

manejo de los bienes patrimoniales o monumentos arqueológicos, artísticos e 

históricos en sus diferentes dimensiones. Para su protección, estos instrumentos 

legales plantean, primordialmente, que es preciso regular su exportación e 

importación, de manera que, si un monumento pasa por la aduana, este debe 

contar con los permisos correspondientes por parte de los ministerios o 

secretarías de relaciones al exterior y los de cultura, de no contar con estos los 

bienes serán decomisados y devueltos a su país de origen. Cabe hacer notar que 

dicha normatividad integra una superestructura de orden internacional que es 

necesaria para evitar el transito ilícito de este tipo de objetos.  
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Sobre el museo como productor cultural se analizó el surgimiento de lo que 

podríamos concluir es el museo moderno, creado desde las bases ideológicas de 

la ilustración y bajo las leyes de los nuevos Estados-Nación surgidos con la 

Revolución Francesa y su idea de república. Estos espacios creados exprofeso 

para que las artes estuvieran al alcance de las masas y que fueron un logro del 

siglo XIX, después de la segunda guerra mundial fueron cuestionados por la 

sociedad y fueron también percibidos como lugares frívolos que guardaban dentro 

de sus paredes una tradición cultural estética y  hegemónica que tras la 

devastación causada por las guerras y la problemática social de la época  perdió 

sentido, entonces la idea conservadora del museo nacional que albergaba los 

objetos que representaban la superioridad, grandeza y logros de una nación se 

reconfiguró para que el museo pudiera ser también un espacio crítico y de 

denuncia social, que además de poner al alcance de las masas el arte clásico, 

aportara herramientas que pudieran generar consciencias políticas, culturales y 

económicas. El museo no es solo el espacio de difusión, sino el espacio ideológico 

del Estado, y los bienes culturales a su vez puede servir para legitimar estructuras 

hegemónicas o bien, para crear pensamientos críticos.  

Sobre la conservación-restauración logramos cavilar que ambas disciplinas son 

intrínsecas, pues esta dupla tiene un efecto directo en la autenticidad, estabilidad 

y duración de los bienes muebles e inmuebles, de esta depende que podamos 

conservar en la actualidad entierros mortuorios, piezas prehispánicas, osamentas, 

arte sacro, pinturas, esculturas, monedas y toda clase de artefactos de la 

antigüedad, y aunque no pudimos ahondar en los procesos de conservación-

restauración ya que no es el objeto de estudio de este trabajo, si pudimos entender 

la trascendencia de estas materias para la pervivencia del patrimonio. 

  

En el capítulo quinto comprendimos que la movilidad del patrimonio no 

implica únicamente la gestión logística de trasladar un bien de un lugar a otro, en 

el estudio de caso vimos que para que una obra de arte sea movida hay una serie 

de particularidades tan específicas como que “el bien arqueológico, histórico o 

artístico” conforma parte de la narrativa curatorial e incluso antes de su traslado 

ya tiene un lugar asignado dentro del espacio físico de exhibición, que la ausencia 

de una obra  podría representar un cambio o menoscabar la narrativa curatorial, 

es por esto que la gestión inicial que se hace inter museos para el otorgamiento 
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de un bien en préstamo es fundamental. Es decir, existen una serie de procesos 

y tramites que se deben realizar para su movilidad, empezando por un dictamen 

de conservación del cual partimos para determinar la viabilidad del préstamo, si 

es necesario un proceso de estabilización previo, cuáles serán las condiciones 

para su manejo, es decir, su tipo de embalaje, el medio de transporte, las 

condiciones de temperatura que necesita para viajar y durante el periodo de 

exhibición, sin olvidar claro está, los trámites para su aseguramiento. Todo lo 

anterior, en una sucesión de acciones que permitan la protección, la conservación 

y la supervivencia del bien. El estudio de caso nos permitió observar que la 

difusión del patrimonio motiva su movilidad, así mismo que efectivamente existen 

implicaciones legales que deben cumplirse para que asegurar la protección de los 

bienes durante su traslado y que los bienes no pueden ser prestados si no se da 

observancia a los protocolos pre establecidos para su conservación.   

 

El presente trabajo tuvo el objetivo de mostrar una introducción a las 

implicaciones en la movilidad del patrimonio, todas y cada una de ellas 

representan un universo teórico-conceptual, práctico y legal aparte, es por esto 

que, cada una tiene diferentes especificidades y un grado propio de complejidad, 

de ahí que la gestión en torno a esta dependa de agentes culturales distintos que 

trabajan en conjunto con un objetivo común, en una asociación que mueve al 

patrimonio cultural, éste, a su vez, es parte fundamental de nuestras culturas y de 

nuestra historia y, como ya se ha mencionado es formativo de nuestra 

idiosincrasia, instituye valores éticos que influyen en nuestra ideología, contribuye 

a la economía estatal, aporta a la diversidad cultural y a los saberes y 

conocimientos del mundo, esta es la importancia de los temas aquí estudiados.                                        
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8 Anexos 

 

8.1 Glosario de Términos 

 
❖ Este glosario abarca la terminología (o conceptos) relacionados con la 

movilidad del patrimonio cultural. Está compuesto de las citas 

seleccionadas de los documentos relevantes revisadas para esta tesis.                                                               

. 
Acervo: “El concepto de acervo tiene su origen en el latín acȇrvus, que significa: 

montón, agregado o junta de muchas cosas.  Se trata de un vocablo que describe 

a un conjunto de bienes [culturales] o de un haber que resulta común a numerosos 

individuos. Un acervo puede acumularse y atesorarse por acopio, tradición o por 

herencia, según sea su origen y las motivaciones de quien lo mantiene 

resguardado” (Herbert y García, s/f) 

 

Autenticidad del patrimonio: Según el tipo de patrimonio cultural y su contexto 

cultural, puede estimarse que un bien reúne las condiciones de autenticidad si su 

valor cultural (tal como se reconoce en los criterios de la propuesta de inscripción) 

se expresa de forma fehaciente y creíble a través de diversos atributos, como: 

forma y diseño; materiales y substancia; uso y función; tradiciones, técnicas y 

sistemas de gestión; localización y entorno; lengua y otras formas de patrimonio 

inmaterial; espíritu y sensibilidad; y otros factores internos y externos (Directrices 

Prácticas para la aplicación de la Convención del Patrimonio Mundial,2008 :29). 

 

Catalogación: “Instrumento de agrupación o recopilación de conocimientos sobre 

una serie de bienes, objetos, ámbitos o actividades dotadas de una cierta 

homogenización, al mismo tiempo que es una herramienta para que el legislador 

y el administrador puedan atribuir a aquellos bienes un régimen jurídico también 

homogéneo. Es, además, un listado especializado y razonado de elementos u 

objetos a proteger, clasificados generalmente por fichas, las cuales contienen los 

datos e informes pertinentes que los caracterizan, valoran y muestran como un 

bien comunitario de merecido reconocimiento” (García Cuetos, 2012 :111). 
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Conservación del patrimonio cultural: “es la actividad que consiste en adoptar 

medidas para que un bien determinado experimente el menor número de 

alteraciones durante el mayor tiempo posible” (Brandi, 1989 :19).  

 

Colección: De manera general, una colección se puede definir como un conjunto 

de objetos materiales e inmateriales (obras, artefactos, mentefactos, 

especímenes, documentos, archivos, testimonios, etc.) que un individuo o un 

establecimiento, estatal o privado, se han ocupado de reunir, clasificar, 

seleccionar y conservar en un contexto de seguridad para comunicarlo, por lo 

general, a un público más o menos amplio. Para constituir una verdadera 

colección es necesario que el agrupamiento de objetos forme un conjunto 

relativamente coherente y significativo (Mairesse, F., & Desvallées, 2010:26). 

  

Curador: “Es el investigador que conoce y estudia los temas y los materiales que 

dan motivo a la existencia y determinan las funciones de un museo. Para esto 

aplica los conocimientos de su especialidad y contribuye de esta manera a la 

conservación y divulgación de estos temas y materiales. Sus actividades se 

orientan en dos sentidos, por una parte, la organización, control y manejo de las 

piezas que forman las colecciones, y por otra, su estudio, identificación y 

clasificación, para conocer e interpretar el significado de éstas. En consecuencia, 

el curador además de tener a su cargo el cuidado de las colecciones, es quien 

sistematiza y conforma los contenidos temáticos y materiales de las exposiciones. 

Asimismo, tiene indirectamente injerencia y responsabilidad en los contenidos 

temáticos de los comunicados informativos y promocionales que emite el museo 

y en los programas educativos y de divulgación que realiza. Resumiendo, la 

investigación y la gestión de colecciones en un museo son responsabilidad del 

curador” (Larrauri, 2007 en Mosco, 2016:31).  

 
Curaduría: “Disciplina que se encarga del estudio de la creación artístico-cultural 

y de los saberes reunidos en el museo a través de la identificación, clasificación, 

documentación, catalogación, investigación, selección y ordenamiento de sus 

colecciones. Su finalidad consiste en conceptualizar y desarrollar contenidos para 

las exposiciones, con un sentido de comunicación-divulgación dirigida a los 
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públicos, por medio de la interpretación de sus valores y significado” (Mosco, 2016 

:76) 

 

Difusión cultural: se entiende como la extensión de los valores de una 

colectividad que asimila los usos y costumbres como parte de un proceso de 

aculturación. Las obras de difusión son las que permiten acercar los bienes 

culturales y las obras de arte a un público que permanece ajeno a publicaciones 

con rigor científico.  

 

Estabilidad, principio de: “la conservación debe propiciar la estabilidad del 

patrimonio, determinada desde el momento mismo de su creación y configuración, 

ya que sus procesos de factura le confieren ciertas características fisicoquímicas, 

estructurales, morfológicas y fisonómicas. A lo largo de su historia de vida, dichas 

características de modifican por acción de agentes naturales y humanos, 

incluyendo acciones en el campo de la conservación. Los cambios resultantes 

deben someterse a un juicio crítico basado en la articulación de cuatro criterios 

básicos: 

1. Criterio de conocimiento: la conservación depende del conocimiento 

profundo de la fábrica del patrimonio. Se deben conocer y documentar los 

materiales constitutivos del patrimonio, sus propiedades y comportamiento, 

ya que ello es fundamental para la selección de alternativas de tratamiento 

preventivas, emergentes y correctivas.  

2. Criterio de cuidado: la conservación debe basarse en el cuidado 

permanente del patrimonio, por lo cual la conservación preventiva debe 

considerarse como algo prioritario y permanente.  

3. Criterio de compatibilidad: los tratamientos correctivos de conservación 

deben privilegiar el uso de materiales y técnicas compatibles con aquellos 

que conforman la fábrica del patrimonio.  

4. Criterio de retratabilidad: las intervenciones de conservación deben permitir 

que el patrimonio se intervenga en el futuro, ya sea por tratamiento 

progresivos, procedimientos mejorados o técnicas alternativas” (Medina, 

2019:145).  
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Estado de conservación: “Declaración o dictamen de carácter general, 

producido por una persona de conocimientos específicos, sobre el estado físico 

de un objeto y sus condiciones medioambientales. Usualmente se reduce a tres 

estados: Bueno, Estable y En Riesgo (este último conlleva una recomendación 

sobre su uso y restauración)” (Ministerio de Cultura, 2020:19) 

 

Facility report (informe de instalaciones y recursos): “el informe de 

instalaciones, conocido internacionalmente como Facility report, es un documento 

que en la práctica presenta variados formatos. Es una propuesta de evaluación 

que presenta una selección de aspectos a considerar que ayudan a decidir si la 

institución que acogerá la obra o exposición temporal cumple con los requisitos 

suficientes y necesarios para asegurar la conservación de las piezas. El informe 

de instalaciones debe aportar información precisa de las características del 

inmueble, sus áreas expositivas, equipamiento y las competencias de su equipo 

de trabajo” (Nóbrega, et al. (1-3 de diciembre de 2010).  

 

Identidad: es la interiorización o concientización de un grupo, de poseer una 

forma de vida propia (o cultura propia), distinta a la de otros, es decir, se constituye 

a partir de la alteridad. La identidad es de carácter social, es resultado de 

características externas del individuo (situación geográfica, histórica y social) y 

una construcción subjetiva (sentimientos y afectos, la experiencia vivencial y la 

conciencia de pertenencia a un universo local). La identidad se da a nivel individual 

y colectivo, se arraiga en la tradición, se manifiesta, consolida y reafirma en las 

diferentes formas de patrimonio (Castañón Suárez, sf).  

 

Integridad, principio de: “la conservación debe buscar mantener la integridad de 

patrimonio en su esencia tanto material como valorativa. A lo largo de la historia 

de vida, el patrimonio sufre transformaciones tanto en su fábrica como en su carga 

valorativa, debido a la acción de agentes naturales y actividades humanas, 

incluyendo las que corresponden al campo de la conservación y la restauración. 

Los efectos pueden someterse a un juicio crítico que debe articularse con 

fundamento en cuatro criterios: 

1. Criterio de respeto a la condición histórico-material: la conservación debe 

buscar la preservación máxima de la fábrica del patrimonio, incluyendo el 
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conjunto de elementos asociados, salvo que afecten o pongan en riesgo 

inminente su estabilidad 

2. Criterio de preservación del contexto: la conservación debe privilegiar la 

permanencia del patrimonio in situ, así como buscar la preservación del 

lugar, el entorno y paisajes donde se ubica, siempre que no ponga en 

riesgo su estabilidad 

3. Criterio de respeto a la carga histórico-valorativa: la conservación debe 

buscar la preservación máxima de los valores, incluyendo la salvaguarda 

de prácticas que los hagan tangibles, siempre y cuando no pongan en 

riesgo su estabilidad. No deben permitirse intervenciones que modifiquen 

o alteren la condición histórico-material o la carga histórico-valorativa que 

fundamenta el significado y relevancia del patrimonio. 

4. Criterio de reversibilidad: los tratamientos correctivos de conservación y 

principalmente de restauración, deben proporcionar la posibilidad de 

eliminar o remover materiales aplicados sin que ellos afecte la estabilidad 

del patrimonio” (Medina, 2019:145) 

 

Legibilidad, principio de: “la conservación debe promover la legibilidad de la 

fábrica y de los valores del patrimonio. Se debe promover el entendimiento del 

patrimonio, en el sentido de la apreciación de sus características formales, 

atributos, rasgos perceptibles y huellas materiales adquiridos durante su historia 

de vida. También debe facultarse la comprensión de las secuencias y armonía 

informativas, simbólicas, plásticas e iconográficas de sus atributos físicos. Debe 

promoverse la comprensión de los significados y la relevancia que poseen dichos 

atributos, tanto de manera independiente como en su conjunto en la unidad del 

patrimonio, dicho criterio opera bajo cuatro criterios generales:  

1. Criterio de respecto al valor informativo: se debe privilegiar la lectura del 

estado histórico actual, mediante la preservación de características 

físicas y formales que informan sobre la fábrica del patrimonio… 

2. Criterio de interpretación: se deben socializar los significados y la 

relevancia del patrimonio mediante el uso de técnicas interpretativas y de 

difusión que no afecten su estabilidad, integridad o autenticidad. 
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3. Criterio de armonía: la armonía que significa la transformación temporal 

y reversible de huellas de alteración material con la finalidad de favorecer 

la comprensión de los rasgos perceptibles del patrimonio. 

4. Criterio de diferenciación: se debe mantener una distinción de la 

intervención de restauración con respecto a la fábrica del patrimonio. Por 

ello la incorporación de nuevos elementos debe ser discernible, sin que 

ello signifique una afectación a la armonía.” (Medina, 2019:147). 

 

Legitimidad, principio de: “la conservación debe basarse en acciones 

plenamente legítimas. Las intervenciones de reparación, restauración y 

conservación realizadas en el patrimonio han contribuido a su significado y a la 

asignación de su relevancia actual. Sin embargo, al ser productos de la 

interpretación del patrimonio, sus efectos pueden ser evaluados en términos de 

legitimidad. Ello significa realizar un juicio retrospectivo pero historiográfico, con 

el fin de evaluar de qué manera dichas intervenciones contribuyen, afectan o 

ponen en riesgo el significado y la relevancia del patrimonio, así como estabilidad 

e integridad, bajo los siguientes criterios: 

1. Criterio de correspondencia material y valorativa: se refiere a la 

correspondencia y el respecto de la intervención respecto a los materiales, 

composición, configuración y ubicación del patrimonio que están 

determinados por su producción e historia de vida… 

2. Criterio de interpolación documental: la documentación histórica del 

patrimonio, es decir, la correspondencia, respeto y preservación de las 

intervenciones con respecto a rasgos y evidencias materiales que 

informan sobre transformaciones históricas documentadas del patrimonio 

a lo largo de la historia.  

3. Criterio de respeto a evidencia y testigos: Respeto al estado histórico 

actual, que prescribe la preservación de los testigos y evidencias 

materiales que informan acerca de la historia de vida del patrimonio, 

especialmente cuando estos están avalados por documentación histórica.  

4. Criterio de los límites de la acción: corresponde a los límites de la 

intervención, que prescribe la consideración de pérdidas y lagunas como 

evidencias de la historia de la vida del patrimonio y, por tanto, considera 

que su tratamiento solo puede darse en función de garantizar la 
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estabilidad de la integridad y debe apegarse a la evidencia material 

existente en el estado actual.” (Medina, 2019:146). 

 

Lux: Unidad de iluminancia del sistema internacional, que equivale a la 

iluminancia de una superficie que recibe un flujo luminoso de 1 lumen por metro 

cuadrado (Real Academia Española, 2024).  

 

Musealia: “término propuesto por Zbynêk Stránský en 1970, que hace referencia 

a que un objeto de museo, no es solo un objeto dentro de un museo, ya que a 

través de su ingreso a otro contexto y merced de los procesos de selección, 

tesaurización y presentación, se opera en él un cambio de estado: de objeto de 

culto, objeto utilitario o de delectación, de animal o de vegetal, en el interior del 

museo se transforma en testimonio material o inmaterial del hombre y de su medio 

ambiente, fuente de estudio y de exposición, adquiriendo así una realidad cultural 

específica, es decir, de los objetos que por haber experimentado la operación de 

musealización, pudieron acceder al estatus de objetos de museo” (Mairesse, 

Desvallées, Deloche, 2009:50) 

 

Museo: “El museo es una institución sin fines lucrativos, permanente, al servicio 

de la sociedad y de su desarrollo, abierta al público, que adquiere, conserva, 

investiga, comunica y expone el patrimonio material e inmaterial de la humanidad 

y su medio ambiente con fines de educación, estudio y recreo”. Esta definición es 

una referencia dentro de la comunidad internacional. En su artículo cuarto entran 

en esta definición” (Estatutos del ICOM adoptados por la 22ª Asamblea general 

en Viena (Austria) el 24 de agosto de 2007) 

 
Museografía: “La técnica que aplica todos los conocimientos museológicos en el 

museo. Trata sobre la arquitectura y el ordenamiento de las instalaciones 

científicas de los museos”; es decir, abarca los diversos aspectos desde el 

planteamiento arquitectónico del edificio, los aspectos administrativos, pasando 

por la instalación climatológica y eléctrica de las colecciones. Las actividades de 

la Museografía son de carácter técnico afectando al continente y al contenido. (4 

ICOM New. Boletín de Noticias del ICOM. Vol. XXIII. Nª 1. 1970). 
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Museología: del griego mouseion-logos que significa ciencia del museo. “El ICOM 

la define como: La ciencia del museo que estudia la historia y la razón de ser de 

los museos. Su función en la sociedad, sus sistemas de investigación, educación 

y organización, así como la relación que guarda con el medio ambiente físico y la 

clasificación de los diferentes museos.  En resumen, se ocupa de la vida misma 

de estos centros y de todo aquello que pueda afectar a su funcionamiento, 

estructura, planificación, desarrollo didáctico y proyección sociocultural”. (Poveda, 

2018:84). 

 
Patrimonio Cultural: “El patrimonio cultural de un pueblo comprende las obras 

de sus artistas, arquitectos, músicos, escritores y sabios, así como las creaciones 

anónimas, surgidas del alma popular, y el conjunto de valores que dan sentido a 

la vida, es decir, las obras materiales y no materiales que expresan la creatividad 

de ese pueblo; la lengua, los ritos, las creencias, los lugares y monumentos 

históricos, la literatura, las obras de arte y los archivos y bibliotecas.”  (Conferencia 

Mundial sobre Políticas Culturales, México1982) 

 
Patrimonio Mundial: “El Patrimonio Mundial es el conjunto de bienes culturales 

y naturales que hemos heredado de nuestros antepasados y que nos permiten 

entender y conocer la historia, las costumbres y las formas de vida hasta el 

momento actual. El Patrimonio Mundial es la base sobre la cual la humanidad 

construye su memoria colectiva y su identidad, es lo que nos hace identificarnos 

con una cultura, con una lengua, con una forma de vivir concreta. El Patrimonio 

Mundial es el legado que recibimos del pasado, que vivimos en el presente y lo 

que transmitiremos a las generaciones futuras” (UNESCO Etxea, 2004). 

 
Precautoriedad, Principio de: “la conservación debe fomentar acciones 

cautelosas, justificadas, seguras y eficientes, bajo cuatro criterios: 

1. Criterio de prevención: el mantenimiento y la conservación preventiva 

deben considerarse acciones prioritarias y permanentes...  

2. Criterio de planificación: Se debe dar preferencia a las acciones 

planificadas y preventivas por encima de las reactivas y emergentes. 

3. Criterio de preservación: debe privilegiarse la puesta en marcha de 

medidas de conservación indirectas, más que la ejecución de acciones de 

tipo directo e intrusivo.  
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4. Criterio de mínima intervención: se debe dar preferencia a los métodos y 

técnicas que impliquen la menor intrusión o afectación posible en la fábrica 

del patrimonio.” (Medina, 2009:145) 

 

Restauración: es una operación especial de la conservación, se define como la 

actividad u operación que se realiza físicamente sobre un objeto cultural, 

destinada a salvaguardarlo, mantenerlo y prolongar su permanencia para 

transmitirlo al futuro. Esta debe limitarse solo a aquellos elementos que 

comprometen la buena conservación del objeto y no tener la finalidad de 

embellecerlo, ya que no debe tener más ambición que retornarlo rigurosamente a 

su estado original o permitirle funcionar absolutamente como en sus primeros 

tiempos, así pues, la restauración interviene una vez que se han hecho los 

trabajos de conservación. (Thierry & de Lourdes,1991:24) 

 

Seguro de clavo a clavo: “…esta modalidad de seguro cubre el riesgo desde el 

momento en que se recoge la obra en el lugar de origen hasta que ésta regresa o 

es devuelta al lugar designado por el prestamista, por lo que incluye tanto el 

transporte como la estadía en el emplazamiento del préstamo. Es decir, asegura 

la obra no sólo durante el transporte de una localización a otra, sino también desde 

los procesos de manipulación y la verificación del estado de las piezas de arte en 

el sitio de recogida para su traslado al lugar de entrega, hasta el momento en que 

se desembalen y se verifique de nuevo su estado de conservación en el lugar 

acordado para la devolución. La función básica de este seguro es garantizar que 

la pieza de arte se mantenga en perfectas condiciones cuando es trasladada a 

ferias o exposiciones y es manipulada por personal ajeno o sus propietarios 

originales. En este tipo de contratos es fundamental señalar el periodo de tiempo 

en el que tendrá lugar el préstamo de la obra, así que, para determinar el periodo 

de cobertura del seguro, normalmente se añaden entre diez o quince días 

adicionales tanto antes como después de las fechas de exposición de la obra, 

para así cubrir también el transporte desde el lugar de origen hasta el de destino.” 

(Padial, 2021:18)  

 

Sitio: “Lugar, área, terreno, paisaje, edificio u otra obra, grupos de edificios u otras 

obras, y puede incluir componentes, contenidos, espacios y visuales. El cual debe 
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ser interpretado en sentido amplio y que los elementos citados incluyen plazas 

donde han tenido lugar acontecimientos históricos, áreas urbanas, ciudades, sitios 

industriales, sitios arqueológicos, sitios espirituales y religiosos” (Carta del 

ICOMOS Australia para los Sitios con Significación Cultural, de 1999). 

 

Significación cultural: “significa valor estético, histórico, científico, social o 

espiritual para las generaciones pasada, presente y futura» y que «La significación 

cultural se corporiza en el sitio propiamente dicho, en su fábrica, entorno, uso, 

asociaciones, significados, registros, sitios y objetos relacionados, que pueden 

«tener un rango de valores para diferentes individuos o grupos»” (Artículo1; 1.2 

Carta ICOMOS Australia para los Sitios con Significación Cultural, de 1999). 

 

Supervisor aduanal: Funcionario técnico aduanero responsable de permitir el 

embarque de las mercancías sujetas al pago de impuestos y aranceles en 

la aduana de importación. 

  

Salvaguarda: “Se entiende por salvaguarda cualquier medida conservadora que 

no implique la intervención directa sobre la obra…” (Artículo 4 de la Carta de 

restauro, 1972) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.globalnegotiator.com/comercio-internacional/diccionario/aduana/
https://www.globalnegotiator.com/comercio-internacional/diccionario/importacion/
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8.2 Documentos anexos 

 

Nota introductoria a los documentos anexos  

 
Los anexos de este trabajo de investigación se constituyen de algunos de los 

documentos mencionados a lo largo del texto y servirán como sustento de los 

protocolos y gestión que se realizó en la muestra: En esto ver aquello. Octavio 

Paz y el Arte.  

Al respecto es necesario tomar en cuenta las siguientes consideraciones:  

Sobre el documento denominado Outgoing Loan Agreement (Contrato de 

préstamo de salida) emitido por el Museo de Arte de San Diego, para el préstamo 

de la escultura Reclining figure.Arch leg de Henry Moore, es necesario precisar 

que en la práctica curatorial es muy común que se piense un primer título para 

una exposición que no siempre es definitivo y con este se empiecen a hacer las 

gestiones, como es el caso de esta exposición que inicialmente se llamaría “Soplo 

de luz: Diálogos entre Octavio Paz y el arte”, motivo por el cual este documento 

se emitió con ese nombre. Los títulos en muchas ocasiones son modificados en 

función de diferentes motivos, por ejemplo, que el curador con base en el avance 

de la investigación crea que otro nombre es más apropiado.  

 

El Facility Report es un informe de las instalaciones de la sede en donde se 

exhibirán las obras y generalmente conforma los documentos necesarios para el 

préstamo, pues considera no solo cuestiones de infraestructura sino también de 

seguridad y vigilancia de las obras en los museos sede durante los periodos de 

exposición. En este caso se solicitó por parte del Museo de Arte de San Diego, ya 

que conforma uno de los documentos estrictamente necesarios, aunque la 

escultura de Henry Moore fue exhibida en la explanada.  
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1. Outgoing Loan Agreement (Condiciones de préstamo de salida) emitido por el 

Museo de Arte de San Diego. Traducción.  
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2. Standard Facilities Report - United States (Reporte de instalaciones) del museo 

de Arte de San Diego como requisito al Museo del Palacio de Bellas Artes. 

Traducción.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 



127 

 

 



128 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



129 

 

 
 



130 

 

 
 

 

 

 



131 

 

 
 

 

 

 

 



132 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



133 

 

 
 

 

 

 

 

 



134 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



135 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



136 

 

 
 

 
 



137 

 

 
 

 

 

 

 



138 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



139 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



140 

 

 
 

 

 

 

 



141 

 

 
 

 

 

 

 

 



142 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



143 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



144 

 

 



145 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



146 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



147 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



148 

 

 
 

 

 

 



149 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



150 

 

 
 

 
 



151 

 

3. Certificado de seguro de la obra de Henry Moore. Traducción 
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4. Certificado de seguro de la obra de Saturnino Herrán  
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5. Dictamen técnico de conservación de Reclining figure arch leg, de Henry Moore 
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